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CONTRATO DE CONCESIÓN DEL FERROCARRIL DEL CENTRO 
 
Señor Notario: 
 
Sírvase extender en su Registro de escrituras Públicas, una en la que conste el 
CONTRATO DE CONCESIÓN que celebran de una parte, como Concedente el 
Ministerio de Transportes, Comunicaciones, Vivienda y Construcción, debidamente 
representado por quien(es) se indica(n) en el Anexo No.1 de este Contrato, en donde 
también se detalla su domicilio; como Concesionario a quien se detalla como tal en el 
citado Anexo No.1, en donde se indica quien(es) lo representa(n) y su domicilio; en los 
términos y condiciones siguientes: 
 
 
ANTECEDENTES 
 
I. Mediante el Decreto Legislativo No.674 publicado el 27 de setiembre de 1991, 

se declaró de interés nacional la promoción de la inversión privada en el ámbito 
de las empresas de la actividad empresarial del Estado, y se creó la Comisión 
de Promoción de la Inversión Privada, COPRI, como organismo encargado de 
diseñar y conducir el proceso antes mencionado. 

 
II. Mediante el Decreto Legislativo No.690 publicado el 06 de noviembre de 1991, 

se declaró de preferente interés nacional la inversión privada en la actividad 
ferroviaria.  

 
III. Mediante el Decreto Legislativo No.701 publicado el 07 de noviembre de 1991, 

se estableció el régimen legal contra las prácticas monopólicas, controlistas y 
restrictivas de la libre competencia. 

 
IV. A través de la Resolución Suprema No.163-93-PCM publicada el 11 de mayo de 

1993, se incluyó a la Empresa Nacional de Ferrocarriles S.A. – Enafer en el 
Proceso de Promoción de la Inversión Privada en las Empresas del Estado 
establecido por el Decreto Legislativo No.674.  

 
V. Mediante la Resolución Suprema No.259-96-PCM publicada el 12 de julio de 

1996 se designó al nuevo Comité Especial encargado de llevar adelante el 
proceso de promoción de la inversión privada en Enafer.  

 
VI. Mediante el Decreto Legislativo No.839 publicado el 20 de agosto de 1996, se 

aprobó la Ley de Promoción de la Inversión Privada en Obras Públicas de 
Infraestructura y de Servicios Públicos. 

 
VII. Mediante el Decreto Supremo No.059-96-PCM publicado el 27 de diciembre de 

1996, se promulgó el Texto Único Ordenado de las normas con rango de ley que 
regulan la entrega en concesión al sector privado de las Obras Públicas de 
Infraestructura y de Servicios Públicos. 

 
VIII. Mediante el Decreto Supremo No.060-96-PCM publicado el 28 de diciembre de 

1996, se promulgó el Reglamento del Texto Único Ordenado de las normas con 
rango de ley que regulan la entrega en concesión al sector privado de las Obras 
Públicas de Infraestructura y de Servicios Públicos. 

 
 



 
 
 
 
IX. Mediante la Ley No.26917 publicada el 23 de enero de 1998, se estableció el 

marco legal para la supervisión de la inversión privada en infraestructura de 
transporte de uso público, dentro de la que expresamente se incluyó a la 
infraestructura férrea. Con la mencionada Ley se creó al Organismo Supervisor 
de Inversión en Infraestructura de Transporte de Uso Público, OSITRAN. 

 
X. Mediante el Decreto de Urgencia No.025-98 publicado el 18 de junio de 1998, 

se transfirieron a la COPRI las funciones, atribuciones y competencias otorgadas 
a la Comisión de Promoción de Concesiones Privadas (PROMCEPRI). 

 
XI. Mediante  la Resolución Suprema No.064-98-TR publicada el 21 de setiembre 

de 1998, se ratificó el acuerdo adoptado por la COPRI conforme al cual se 
aprobó el nuevo Plan de Promoción de la Inversión Privada en la infraestructura 
ferroviaria y de la prestación de los servicios ferroviarios de Enafer mediante 
Concesión al sector privado. Mediante esta misma Resolución Suprema también 
se encargó al Comité Especial de Enafer, designado mediante la Resolución 
Suprema No.259-96-PCM, que lleve adelante el proceso de Promoción de la 
Inversión Privada previamente aprobado. 

 
XII. Por Acuerdo de fecha 23 de noviembre de 1998 el Comité Especial aprobó las 

Bases de la Licitación Pública Especial Internacional para la entrega en 
Concesión al sector privado de la infraestructura y servicio ferroviario, las que a 
su vez fueron aprobadas por la COPRI en su sesión de fecha 01 de diciembre 
de 1998. 

 
XIII. Por acuerdo de fecha 30 de junio de 1999, la COPRI aprobó la versión definitiva 

de este Contrato de Concesión. 
 
XIV. Con fecha .....de julio de 1999 el Comité Especial adjudicó la Buena Pro al 

Adjudicatario quien, en cumplimiento de lo previsto en las Bases, en la Fecha de 
Cierre ha acreditado haber constituido una sociedad que en este Contrato se 
identifica como el Concesionario. 

 
 
CLÁUSULA PRIMERA: DEFINICIONES Y REGLAS DE INTERPRETACION 
 
1.1. Definiciones. Para los fines del presente Contrato, las Partes convienen que los 

términos que a continuación se señalan tendrán el siguiente significado: 
 

- Acreedores Permitidos: significará:  
 

(i) Cualquier institución multilateral de crédito de la cual el Estado 
Peruano sea miembro;  

(ii) Cualquier institución o entidad de crédito a la exportación de 
cualquier país con el cual el Estado Peruano mantenga relaciones 
diplomáticas;  

 
(iii) Cualquier institución financiera incluida en el Apéndice No.1 de las 

Bases; y  
 

(iv) Cualquier otra institución financiera aprobada por OSITRAN. 



 
- Adjudicatario: es la persona jurídica o Consorcio que resulte ganador de la 

Licitación.  
 
- Año Calendario: significará el período comprendido entre el 01 de enero y 

el 31 de diciembre, incluyendo ambas fechas. 
 
- Año de Concesión: significará cada período de doce meses, comprendido 

entre la Fecha de Cierre y el día anterior al mismo día y mes de la Fecha de 
Cierre en el siguiente Año Calendario. 

 
- Área de Influencia: significará una extensión de cincuenta kilómetros a 

cada lado de la Línea Férrea, en donde se podrá realizar la construcción de 
Ramales Ferroviarios. Se excluyen del Área de Influencia todos los centros 
urbanos o poblados ubicados en ella. La parte pertinente del Área de 
Influencia adquirirá la condición de Área Matriz si el Concedente autoriza la 
construcción de cualquier Ramal Ferroviario, de acuerdo a lo dispuesto en 
el numeral 9.2. de este Contrato.  

 
- Área Matriz: significará el Área donde se encuentra la Infraestructura Vial 

Ferroviaria con todas las instalaciones e inmuebles que ella requiere para 
su funcionamiento y en donde también podrá realizarse la explotación de 
Servicios Complementarios. El Área Matriz se describe en el Anexo No.2 de 
este Contrato.  

 
- Autoridad Gubernamental: significará cualquier gobierno o autoridad 

nacional, regional, departamental, provincial o municipal, o cualquiera de 
sus dependencias o agencias, regulatorias o administrativas, o cualquier 
persona que ejerza poderes ejecutivos, legislativos, administrativos o 
judiciales, o que pertenezca a cualquiera de los gobiernos, autoridades o 
instituciones antes citadas. Este concepto incluye, pero no se limita, a 
OSITRAN.   

 
- Bases: es el documento denominado Bases de la Licitación Pública 

Especial Internacional para la entrega en Concesión de la Infraestructura 
Vial Ferroviaria y la prestación de Servicios de Transporte Ferroviario, 
incluyendo cualquier formulario, anexo, apéndice y Circular emitido por el 
Comité Especial de acuerdo con sus facultades para establecer los términos 
de la adjudicación de la Concesión. 

 
- Bienes Accesorios de la Concesión: son aquellos Bienes del 

Concesionario que, sin perder su individualidad, está permanentemente 
afectados a la actividad ferroviaria, tales como todos y cada uno de los 
elementos que conforman los equipos de telecomunicaciones, equipos de 
cómputo, Material Tractivo y Rodante, Equipo Ferroviario, los sistemas de 
señalización, los sistemas y elementos de seguridad, los sistemas eléctricos 
y de iluminación, entre otros. 

 
- Bienes del Concesionario: son aquellos bienes que, de acuerdo con las 

Leyes Aplicables, son de propiedad privada del Concesionario y están 
sometidos a las reglas establecidas en este Contrato y/o en las Leyes 
Aplicables. 

 
- Bienes de la Concesión: son los bienes de propiedad del Concedente que 

se entregan al Concesionario, detallados en el Anexo No.2 y en el Anexo 



No.3, incluyendo las Mejoras y cualquier otro bien que, de acuerdo a lo 
establecido en el numeral 3.4. de este Contrato, deba incluirse dentro de 
este concepto. 

 
- Bienes Monumentales o Históricos: son los que se incluyen en el Anexo 

No.4 de este Contrato. 
 

- Circulares: son todas las directivas emitidas por escrito por el Comité 
Especial, ya sean de efectos específicos o generales, con el fin de aclarar, 
interpretar, modificar o complementar el contenido de las Bases o para 
absolver una consulta. 

 
- Comité Especial: es el Comité Especial de la Empresa Nacional de 

Ferrocarriles S.A., Enafer, encargado de llevar adelante el proceso de 
promoción de la inversión privada.  

 
- Concedente: es el Estado Peruano actuando a través del Ministerio de 

Transportes, Comunicaciones, Vivienda y Construcción, a quien en este 
Contrato también se le identifica como el MTC. 

 
- Concesión: significará el acto administrativo plasmado en el presente 

Contrato, mediante el cual el Concedente otorga al Concesionario el derecho 
a explotar los Bienes de la Concesión, prestar Servicios de Transporte 
Ferroviarios, con excepción del transporte de pasajeros y carga que serán 
desarrollados por cualquier Operador, y Servicios Complementarios en el 
Area Matriz, quedando obligado al pago de la Retribución Principal y de la 
Retribución Especial, de acuerdo a los derechos y obligaciones establecidos 
en este Contrato y en  las Leyes Aplicables.  

 
- Concesionario: significa el Adjudicatario, luego de haber cumplido con 

todas las condiciones exigidas por las Bases para ser realizadas en la Fecha 
de Cierre. 

 
- Consorcio: es la agrupación de varias personas jurídicas y/o consorcios 

que carece de personería jurídica independiente, conformada con la 
finalidad de participar en la Licitación. 

 
- Consorcio Divisible: significará el Consorcio que, de acuerdo a las Bases, 

puede dividirse en la Fecha de Cierre a fin de permitir la celebración de más 
de un Contrato de Concesión.  

 
- Contrato: es este Contrato de Concesión. 
 
- Copri: es la Comisión de Promoción de la Inversión Privada, creada 

mediante el artículo cuarto del Decreto Legislativo No.674. 
 
- Días: son días calendario, salvo que este Contrato disponga expresamente 

que son Días Hábiles. 
 
- Días Hábiles: son aquellos que no son Sábado, Domingo o feriados 

oficiales, aún cuando éstos solamente apliquen para el sector público, en la 
ciudad de Lima, Perú. 

 
- Enafer: es la Empresa Nacional de Ferrocarriles S.A. 
 



- Equipo Ferroviario: son las maquinarias, equipos y otros destinados a la 
defensa y protección del Material Tractivo y el Material Rodante, los 
terraplenes y/o el mantenimiento y rehabilitación de la Línea Férrea. Entre 
los principales equipos se encuentran: cambiadora de durmientes, 
rameadoras, niveladoras, equipo de encarrilar, lubricadores de rieles, 
perforadores de durmientes, tirafoneras, ajustadores, entre otros.  

 
- Fecha de Cierre: es el día y hora que serán fijados y comunicados por el 

Comité Especial, en que, luego de que se cumpla con todas y cada una de 
las condiciones exigidas por las Bases, el Concedente aceptará la oferta 
presentada por el Adjudicatario, suscribirá este Contrato y entregará al 
Concesionario un ejemplar del mismo, todo bajo certificación notarial, 
momento a partir del cual este Contrato entrará en vigencia y el 
Concesionario adquirirá la condición de tal. 

 
- FONAFE: es el Fondo de Financiamiento de la Actividad Empresarial del 

Estado, creado mediante el Decreto Supremo No.394-86-EF. 
 

- FOPRI: es el Fondo de Promoción de la Inversión Privada, creado mediante 
el Decreto Legislativo No.674. 

 
- INDECOPI: es el Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la 

Protección de la Propiedad Intelectual, creado mediante la Ley No.25868, 
publicada el 24 de noviembre de 1992.  

 
- Infraestructura Vial Ferroviaria:  
 
- significa, en los tramos de Ferrovías que se detallan en el Anexo No.2 de 

este Contrato, la Línea Férrea, las estaciones y andenes, los sistemas y 
elementos de señalización y comunicaciones, patios de maniobras y otros 
desvíos, terrenos y demás instalaciones que permitan la operación de 
trenes, el abordaje y descenso de los pasajeros y la manipulación de la 
carga, existentes en la Fecha de Cierre. Esta definición también comprende 
a todas las Mejoras.  

 
- Ingresos Brutos: significará el total de los ingresos que obtenga el 

Concesionario, incluyendo los que provengan de los Servicios 
Complementarios.  

 
- Inversiones: significarán, para efectos del mecanismo previsto en el 

numeral 10.1. de este Contrato, los recursos del Concesionario destinados 
exclusivamente a la rehabilitación  o mantenimiento de la Línea Férrea. Se 
excluyen de este concepto las Inversiones realizadas utilizando Empresas 
Vinculadas del Concesionario, entendiéndose por estas últimas a aquellas 
definidas como tales por las Bases, y las remuneraciones del personal del 
Concesionario1.  

                                                 
1Interpretación efectuada por Resolución de Consejo Directivo N°048-2008-CD-OSITRAN del 30 de 

setiembre del 2008: 

Artículo 1.- Declarar fundado el extremo de la solicitud de interpretación de Ferrovías Central Andina S.A. 

en lo que respecta al alcance de los términos “acondicionar y equipar” señalados en el Anexo 13, así como 

fundada en parte, lo relativo al alcance de la definición de “Inversiones del Numeral 1.1 de la Cláusula 

Primera, del Contrato de Concesión del Ferrocarril del Centro. 

Artículo 2.- Interpretar el Contrato de Concesión del Ferrocarril del Centro, suscrito con Ferrovías Central 



 
- Inversionista Estratégico: es el(los) integrante(s) del Adjudicatario y, en su 

momento, el(los) accionista(s), socio(s) o participacionista(s) del 
Concesionario titular(es) de Participación Comprometida. 

 
- Leyes Aplicables: significará cualquier ley, reglamento, decreto, norma, 

resolución, decisión, orden y/o disposición emitida por una Autoridad 
Gubernamental. 

 
- Licitación: es la Licitación Pública Especial Internacional para la entrega en 

Concesión de la Infraestructura Vial Ferroviaria y la prestación de Servicios 
de Transporte Ferroviario que, hasta la entrada en vigencia de este Contrato, 
desarrolla Enafer.  

 
- Línea Férrea: es la unidad formada por vías férreas que comunican las 

estaciones en forma continua, incluyendo sus terraplenes, obras de arte, 
puentes, túneles, alcantarillas y otras estructuras de drenaje o de apoyo y la 

                                                 
Andina S.A., en el siguiente sentido: 

A) El alcance de los términos “acondicionar y equipar” señalados en el Anexo 13 del Contrato 

de Concesión, incluyen la adquisición de todos y cada uno de los activos fijos necesarios 

para el funcionamiento del taller de reparación de locomotoras y vagones que reemplazarán 

el Patio y Factoría Guadalupe; así como para, la construcción del taller; la adquisición de 

grúas puente, tornamesa para locomotora, maquinaria para mecanizado de componentes, 

sistemas de aires comprimido; instalaciones eléctricas y sanitarias; desmontaje y montaje de 

torno en bajo nivel para ruedas; mudanza y traslados de equipos y materiales y demás 

traslados necesarios; la obtención de permisos, autorizaciones municipales, licencias 

necesarias para el inicio de operaciones del nuevo taller, la elaboración del estudio de 

ingeniería del proyecto, así como otros gastos vinculados directamente a la instalación del 

nuevo taller que reemplazará al Patio y Factoría Guadalupe en una nueva localización. >> 

B)La definición de Inversiones, establecida en el Numeral 1.1 de la Cláusula Primera del 

Contrato de Concesión, será aplicable a los gastos que realice el Concesionario en 

los siguientes rubros: 

1. Ampliación y ventilación de túneles; 

2. Adquisición y mantenimiento de maquinaria de vía, aplicando lo establecido en el Artículo 

12°, 13° 14° y 15° del Reglamento de Reconocimiento de Inversiones 

3. Sistemas de comunicación en la medida que se dediquen de forma exclusiva por el 

Concesionario, de acuerdo al Reglamento de Reconocimiento de Inversiones. 

4. Creación de desvíos principales, incluyendo cambios de vía según lo establecido en el 

Reglamento de Reconocimiento de Inversiones; 

5. Reforzamiento de puentes, por ser obras de arte de la Vía Férrea y de acuerdo al 

Reglamento de Reconocimiento de Inversiones. 

6. Realineamiento de la vía férrea, por ser inversiones en la vía de acuerdo al Reglamento 

de Reconocimiento de Inversiones.; 

7. Eliminación de zig - zags por considerarse reconstrucción del perfil de la vía de acuerdo 

al Reglamento de Reconocimiento de Inversiones; 

8. Obras de drenaje al ser estas obras de arte de la vía férrea y según lo establecido en el 

Reglamento de Reconocimiento de Inversiones.; 

9. Señalización de acuerdo al Reglamento de Reconocimiento de Inversiones; y, 

10. Modificación del trazo de la vía férrea de acuerdo al Reglamento de Reconocimiento de 

Inversiones.» 

 
  



franja de terreno en que se emplazan; se considera también como parte de 
la Línea Férrea, la franja de seguridad aledaña a las vías férreas. Esta 
definición no se limita a los bienes existentes a la Fecha de Cierre, si no que 
calificarán como tal todos aquellos que cuenten con esas características y 
se incorporen al Area Matriz. 

 
- Material Rodante: es el conjunto de unidades sin tracción propia, sólo 

remolque, utilizados para el transporte de carga y pasajeros. 
 
- Material Tractivo: es el conjunto de unidades con tracción propia que sirven 

para remolcar vagones de carga y coches de pasajeros y/o el traslado de 
personal de supervisión. Está conformado por locomotoras, autovagones, 
autocarriles y autovías. 

 
- Mejoras: significará todas aquellas obras que el Concesionario realice en 

los  Bienes de la Concesión en el Área Matriz.  
 

- MTC: es el Ministerio de Transportes, Comunicaciones, Vivienda y 
Construcción del Perú, a quien en este Contrato también se le denomina 
como el Concedente. 

 
- Normas de Seguridad Ferroviaria: son aquellas que se detallan en el 

numeral 7.7. y en el Anexo No.6 de este Contrato. 
 
- Nuevos Soles: significará la moneda de curso legal del Perú. 

 
- Operador de Servicios de Transporte Ferroviario: es cualquier persona 

constituida o establecida en el país, que cuente con el Permiso de Operación 
correspondiente emitido por el MTC y que desarrolle Servicios de Transporte 
Ferroviario. De acuerdo con lo previsto en la Circular No. 17, en la Fecha de 
Cierre el Concesionario deberá contratar con una persona jurídica que actúe 
como Operador de Servicios de Transporte Ferroviario. 

 
- OSITRAN: es el Organismo Supervisor de Inversión en Infraestructura de 

Transporte de Uso Público, creado mediante Ley No.26917, que tiene 
competencia exclusiva para la supervisión de la explotación de la 
infraestructura de transporte de uso público, así como para llevar a cabo el 
control posterior del Contrato de Concesión.  

 
- Partes: son el Concedente y el Concesionario. 

 
- Participación Comprometida:  es como mínimo el 60% (sesenta por 

ciento) de participación en el Adjudicatario y, luego de la Fecha de Cierre, 
en el capital social del Concesionario, cuyo(s) titular(es) es(son) el(los) 
Inversionista(s) Estratégico(s) quien(es) no podrá(n) transferir, disponer o 
gravar la Participación Comprometida durante los cinco Años de Concesión 
siguientes a la Fecha de Cierre. A partir del sexto Año de Concesión, el(los) 
Inversionista(s) Estratégico(s) podrán transferir, disponer o gravar la 
Participación Comprometida siempre que en forma previa obtengan la 
autorización escrita del Concedente, la que será emitida previa opinión 
favorable de OSITRAN. 

 
En caso el Adjudicatario sea un Consorcio Divisible, la Participación 
Comprometida se distribuirá en la forma prevista en la Circular No.54. 
 



A partir de la Fecha de Cierre, cualquier Inversionista Estratégico podrá 
transferir su Participación Comprometida a favor de una Empresa Vinculada, 
siempre que ésta presente una estructura accionaria idéntica a la del 
Inversionista Estratégico, tanto en sus titulares como en sus participaciones, 
salvo que, por las leyes del país de constitución social de la Empresa 
Vinculada sea necesario contar con pluralidad de socios, accionistas o 
participacionistas, en cuyo caso solamente una acción del capital social de 
dicha Empresa Vinculada podrá tener por titular a un tercero, en la medida 
que previamente cuente con la autorización escrita del Concedente, la que 
será emitida previa opinión favorable de OSITRAN. Este procedimiento para 
la transferencia de Participación Comprometida a Empresas Vinculadas del 
titular de la misma, también será aplicable una vez vencido el plazo de cinco 
Años de Concesión antes mencionado. 

 
En cualquier caso de transferencia de Participación Comprometida, el 
Concedente y OSITRAN emplearán como criterios de evaluación los 
mismos establecidos en las Bases para la Precalificación, por lo que será 
necesario que el posible adquiriente de Participación Comprometida 
presente toda la información y/o documentación exigida por las Bases a 
dicho efecto considerando que, entre otras razones que deriven de dicha 
Precalificación, el Concedente y OSITRAN no aceptarán la transferencia de 
Participación Comprometida en caso que, en su opinión, ella ocasione 
perjuicio o deterioro en el respaldo económico o técnico del Concesionario. 
 

- Participación Libre: es como máximo el 40% (cuarenta por ciento) de 
participación en el Adjudicatario y, luego de la Fecha de Cierre, en el capital 
social del Concesionario, cuyo(s) titular(es) no podrá(n) transferir, disponer 
o gravar dicha Participación en favor de terceros durante los cinco Años de 
Concesión siguientes a la Fecha de Cierre.  
 
En caso el Adjudicatario sea un Consorcio Divisible, la Participación 
Comprometida se distribuirá en la forma prevista en la Circular No.54. 

 
Durante los cinco Años de Concesión mencionados en el párrafo anterior, 
solamente podrá transferirse la Participación Libre (i) a favor de  Empresa(s) 
Vinculada(s) de su(s) titular(es), siempre que la Empresa Vinculada 
presente una estructura accionaria idéntica a la del titular de la Participación 
Libre, tanto en sus titulares como en sus participaciones, salvo que, por las 
leyes del país de constitución social de la Empresa Vinculada sea necesario 
contar con pluralidad de socios, accionistas o participacionistas, en cuyo 
caso solamente una acción del capital social de dicha Empresa Vinculada 
podrá tener por titular a un tercero; o (ii) entre los accionistas, socios o 
participacionistas del Concesionario. En uno y otro caso se requerirá que, 
en forma previa a la transferencia, se cuente con la autorización escrita del 
Concedente, la que será emitida previa opinión favorable de OSITRAN. 

 
A partir del sexto Año de Concesión, el(los) accionista(s), socio(s) o 
participacionista(s) del Concesionario titular(es) de Participación Libre 
podrá(n) transferir, disponer o gravar dicha Participación sin reserva ni 
limitación alguna y sin requerir previa autorización del Concedente. En caso 
lo estimen conveniente, podrán transferir las acciones de Participación Libre 
mediante la Bolsa de Valores. 

 



- Ramal Ferroviario: es el tramo de Línea Férrea que el Concesionario puede 
construir para conectar localidades con la Línea Férrea detallada en el 
Anexo No.2 de este Contrato. 

 
- Retribución Especial: es una contraprestación que el Concesionario está 

obligado a pagar a favor del Concedente, en los términos establecidos en el 
numeral 5.2. de este Contrato.  

 
- Retribución Principal: es una contraprestación que el Concesionario está 

obligado a pagar a favor del Concedente, en los términos establecidos en el 
numeral 5.1. de este Contrato 

 
- Servicios Complementarios: son todos aquellos servicios diferentes a los 

Servicios de Transporte Ferroviario que exclusivamente el Concesionario 
puede prestar y explotar en el Área Matriz incluyendo, pero no limitándose 
a almacenamiento, servicios turísticos y de hospedaje, autoservicio, 
publicidad, entre otros, cumpliendo con las Leyes Aplicables y obteniendo 
las autorizaciones, licencias y/o permisos que corresponda. El 
Concesionario puede prestar y explotar los Servicios Complementarios 
directamente o a través de terceros con quien contrate para ello. 

 
- Servicios de Transporte Ferroviario: significará los servicios de transporte 

que se realizan en equipos especiales para la conducción de personas o 
carga sobre una Línea Férrea y que también pueden comprender las 
operaciones de embarque y desembarque, carga y descarga, las 
operaciones relacionadas al Material Tractivo y Material Rodante, así como 
las operaciones vinculadas a los sistemas de señalización y 
telecomunicaciones. El Concesionario puede desarrollar estos servicios, con 
excepción del transporte de pasajeros y/o de carga. 

 
- T.U.O.: es el Texto Unico Ordenado de las Normas con rango de Ley que 

regulan la entrega en Concesión al sector privado de las obras públicas de 
infraestructura y de servicios públicos, aprobado mediante el Decreto 
Supremo No.059-96-PCM. 

 
1.2.   Reglas de Interpretación. Toda referencia efectuada en este Contrato a 

“Cláusulas”, “Secciones” o “Anexos” se deberá entender efectuada a cláusulas, 
secciones o anexos del presente Contrato, respectivamente, salvo indicación 
expresa en sentido contrario. Todos los Anexos al presente Contrato forman 
parte del mismo. 

 
Los títulos contenidos en este Contrato son referenciales y no deben ser 
entendidos para limitar o ampliar el contenido de este Contrato o para determinar 
los derechos y obligaciones de las Partes. Las definiciones de los términos en 
singular comprenden los mismos términos en plural y viceversa. 

 
Cualquier término no definido en este Contrato tendrá el significado que le 
atribuyan las Bases, y en caso dicho término no este definido en ellas, tendrá el 
significado que le asignen las Leyes Aplicables y, en su defecto, el significado 
que se le de al mismo en el curso normal de las operaciones ferroviarias en el 
Perú.  

  
 También forman parte integrante de este Contrato las Bases y Circulares así 

como todos y cada uno de los documentos y declaraciones presentados por el 
Adjudicatario, sus integrantes o sus Empresas Vinculadas, tal como estas 



últimas han sido definidas en las Bases, durante el desarrollo de la Licitación y 
en la Fecha de Cierre. Todos y cada uno de los derechos y obligaciones 
derivados de dichos documentos son plenamente exigibles entre las Partes. En 
caso de conflicto entre lo dispuesto por las Bases o Circulares y este Contrato, 
primará lo establecido en este último; en caso de discrepancia entre lo dispuesto 
por las Bases y Circulares, prevalecerá lo establecido en estas últimas.  

 
 Cualquier referencia a una Autoridad Gubernamental determinada deberá 

entenderse efectuada a la misma o a cualquier entidad que la sustituya o suceda 
o a quien dicha Autoridad Gubernamental designe para cumplir los actos 
señalados en este Contrato o en las Leyes Aplicables. 

 
 Si cualquier término o disposición de este Contrato es considerado inválido o no 

exigible por autoridad o persona competente, dicha invalidez o inexigibilidad 
deberá interpretarse restrictivamente, por lo que no afectará la validez o 
exigibilidad de cualquier otra disposición de este Contrato. 

  
 
CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO, OTORGAMIENTO Y AMBITO DE LA CONCESIÓN 
 
2.1. Licitación. La Licitación se ha desarrollado con el propósito de definir al 

Adjudicatario, quien fue seleccionado en mérito de haber presentado la 
propuesta más conveniente, conforme lo previsto en el artículo 25 del Decreto 
Supremo No.059-96-PCM, en el artículo 2 de la Ley No.26885 y en el artículo 22 
del Decreto Supremo No.060-96-PCM. Según lo establecido en las Bases, el 
Adjudicatario presentó cinco ejemplares de este Contrato, debidamente 
suscritos, como parte integrante de su Sobre No.2, entendiéndose ese acto como 
una propuesta efectuada al Concedente de celebrar un Contrato de Concesión 
con todas y cada una de las estipulaciones aquí previstas, incluyendo también 
los términos de su Sobre No.3 u Oferta Económica, la misma que en copia 
legalizada notarialmente se inserta como Anexo No.5 de este Contrato, y la 
obligación de cumplir en la Fecha de Cierre con todas y cada una de las 
obligaciones que le exigen las Bases. 

 
2.2. Objeto. El objeto de este Contrato es establecer los derechos y obligaciones de 

las Partes, así como las características y condiciones de la Concesión, 
incluyendo plazos y garantías, entre otros aspectos que deben establecerse en 
los Contratos de Concesión correspondientes, conforme a lo previsto en el 
artículo 26 del Decreto Supremo No.060-96-PCM y en el Decreto Legislativo 
No.690. 

 
2.3. Otorgamiento de la Concesión. Mediante este Contrato, el Concedente otorga a 

favor del Concesionario la Concesión para el mantenimiento, rehabilitación y la 
explotación de los Bienes de la Concesión, así como para la construcción de 
obras de Infraestructura Vial Ferroviaria, para la prestación de Servicios de 
Transporte Ferroviario y de Servicios Complementarios en el Area Matriz, de 
acuerdo a las estipulaciones contenidas en este Contrato y en las Leyes 
Aplicables. Este Contrato entrará en vigencia en la Fecha de Cierre.  

 
2.4. Ámbito de la Concesión. La Concesión materia de este Contrato incluye los 

siguientes tramos de ferrovías, cuyo detalle aparece en el Anexo No.2 de este 
Contrato: 

 
2.4.1. Ferrocarril del Centro: 

 



Tramo Callao – Huancayo (Incluido Ramal Morococha – Ticlio Cut Off) 
Del Km. 1.0 (Callao) al Km. 346.0 (Huancayo) más 33.0 Km. del ramal Morococha. 
 
Tramo La Oroya – Cerro de Pasco (Ex – Línea Centromín) 
Del Km. 0.0 (La Oroya) al Km. 131.0 (Cerro de Pasco) 
 
Tramo Pachacayo – Chaucha (Ex – Línea Centromín) 
Del Km. 0.0 (Pachacayo) al Km. 80.0 (Chaucha) 

 
 

  Modificación y eliminación aprobada en virtud de la Adenda Nº 4 al 
Contrato de Concesión, suscrita el 16 de noviembre de 2005, cuyo texto 
es el siguiente: 

 
“2.4.1. Ferrocarril del Centro:  

 
Tramo Callao – Huancayo (Incluido Ramal Huascacocha-Cut Off) 
Del Km. 1.0 (Callao) al Km. 346.0 (Huancayo) más 12,6 Km. del Ramal 
Huascacocha-Cut Off. 
 
Tramo La Oroya – Cerro de Pasco (Ex – Línea Centromín) 
Del Km. 0.0 (La Oroya) al Km. 131.0 (Cerro de Pasco).”2 
 
 

CLÁUSULA TERCERA: BIENES DE LA CONCESIÓN  
 

3.1. Bienes de la Concesión. El Concedente declara y garantiza expresamente que, 
a la Fecha de Cierre, es el único titular y poseedor inmediato de todos y cada 
uno de los bienes y/o derechos mencionados en el Anexo No.2 y en el Anexo 
No.3, cuya posesión se entenderá entregada al Concesionario en la Fecha de 
Cierre, sin más constancia de entrega de los mismos que la entrada en vigencia 
de este Contrato.   

 
Los Bienes de la Concesión adquiridos con fondos del Banco Mundial también 
se detallan en el Anexo N° 2, en donde se indica cuáles se encuentran en los 
almacenes de Enafer y cuáles se encuentran en tránsito, los que se entenderán 
entregados al Concesionario en términos CIF, al momento de su arribo al puerto 
del Callao. Sin perjuicio de esto último y reconociendo su condición de Bienes 
de la Concesión, el Concesionario se obliga a realizar, a su cuenta y riesgo, el 
retiro de dichos Bienes de la aduana, asumiendo el costo del desaduanamiento 
lo que incluye pero no se limita al pago de los tributos que afectan a la 
importación, los gastos de descarga, manipuleo, almacenaje, por agente de 
aduana y, en general, todos aquellos gastos que resulten necesarios para 
trasladar dichos Bienes hasta el almacén del Concesionario. Los gastos antes 
mencionados, excluyendo el valor de adquisición de los citados Bienes de la 
Concesión en tránsito,  podrán ser empleados para obtener la liberación del pago 
de la Retribución Principal y/o de la Retribución Especial, conforme a lo previsto 
en el numeral 10.1. de este Contrato. 

 
El Material Tractivo, el Material Rodante, y cualquier otro Bien de la Concesión 
incluido en el Anexo No.3 no podrán ser trasladados fuera del Área Matriz, salvo 
previa autorización escrita de OSITRAN. En caso se requiera el traslado urgente 

                                                 
2 Modificación y eliminación aprobada en virtud de la Adenda Nº 4 : Mediante la presente Adenda, 

acuerdan las partes modificar  el Numeral 2.1 (Área Matriz) del Anexo N° 2  del Contrato de Concesión, el 
cual quedara redactado como se señala el presente documento. 
 



de cualquiera de dichos Bienes por desperfectos o emergencias, el 
Concesionario podrá disponer su traslado fuera del Área Matriz siempre que 
comunique por escrito a OSITRAN: 
 
(i) La razón del traslado;  
 
(ii) El lugar a donde se envía el Bien de la Concesión involucrado;  

 
(iii) Los Días que permanecerá en ese lugar, los que no podrán exceder de 

sesenta, salvo que OSITRAN autorice un plazo mayor; y  
 

(iv) Que adjunte a la comunicación a OSITRAN un certificado emitido por la 
respectiva aseguradora en el sentido que el Bien de la Concesión 
permanecerá cubierto por los seguros aludidos en el numeral 21.1. aún 
cuando se encuentre fuera del Área Matriz.  

 
El Concesionario podrá devolver parcial o totalmente los Bienes de la Concesión 
incluidos en el Anexo No.3 y/o en el numeral 2.4. del Anexo No.2, si es que 
comunica por escrito su decisión en ese sentido al Concedente y a OSITRAN, 
dentro de los ciento veinte Días siguientes a la Fecha de Cierre. Una vez 
transcurrido dicho plazo, el Concesionario no podrá efectuar más devoluciones 
de cualquiera o de todos los Bienes de la Concesión incluidos en el Anexo No.3, 
sino hasta que transcurran los primeros cinco Años de Concesión y sin que 
durante ese plazo pueda aplicarse a estos Bienes lo previsto en el numeral 3.11. 
de este Contrato.  
 
Si el Concesionario decide ejercer esta facultad dentro de los ciento veinte Días 
siguientes a la Fecha de Cierre, la devolución de los Bienes se realizará dentro 
de los noventa Días siguientes a la fecha en que el Concedente reciba la 
comunicación del Concesionario informándole de su intención de realizarla, en 
el lugar y hora que señale el Concedente y ante Notario Público, quien extenderá 
un acta que deberá ser suscrita por los representantes de las Partes y de 
OSITRAN. Los costos que se deriven de la devolución de Bienes de la Concesión 
comprendidos en el Anexo No.3 y/o en el numeral 2.4. del Anexo No.2, serán 
íntegramente asumidos por el Concesionario.  
 
Si venciera el plazo de noventa Días sin que el Concedente reciba los Bienes de 
la Concesión por razones imputables a él, el Concesionario deberá enviarle una 
comunicación, también dirigida a OSITRAN, mediante la que le conceda un plazo 
de treinta Días para recibir los citados Bienes de la Concesión. En caso 
transcurriera este último plazo sin que el Concedente recibiera los mencionados 
Bienes, por razones imputables a él, el Concesionario deberá enviarle una nueva 
comunicación, con copia a OSITRAN, mediante la que ponga a disposición del 
Concedente los Bienes de la Concesión involucrados; desde la fecha en que el 
Concedente reciba esta última comunicación, asumirá todos los riesgos sobre 
dichos Bienes, así como el costo de su traslado.  
 
En caso la devolución de los Bienes de la Concesión incluidos en el Anexo No.3 
se desee realizar luego de transcurridos los primeros cinco Años de la 
Concesión, ésta deberá efectuarse aplicando lo previsto en el numeral 3.11. de 
este Contrato.  

 

3.2. Estado de los Bienes de la Concesión. El Concedente declara en forma expresa 
que los Bienes de la Concesión incluidos en los Anexos Nos. 2 y 3 se entregan 
al Concesionario como están y donde están, no asumiendo responsabilidad 



alguna por el funcionamiento, antigüedad o valor de cada uno de ellos, quedando 
expresamente suprimida respecto de ellos la obligación de saneamiento por 
vicios ocultos, de acuerdo a lo previsto en el artículo 1489 del Código Civil. Sin 
embargo, en caso el Concesionario así lo solicite, el Concedente podrá poner a 
su disposición la información con la que cuente respecto de ellos.  

 

3.3. Gravámenes. En el Anexo No.2 de este Contrato se incluyen las servidumbres, 
derechos de paso, y en general, los derechos o limitaciones a favor o que deben 
soportar los bienes detallados en él. El Concesionario queda obligado a respetar 
las servidumbres, derechos de paso o limitaciones que afecten a los bienes 
incluidos en el Anexo No.2 de este Contrato, aún cuando dichas servidumbres, 
derechos de paso o limitaciones no aparecieran en el citado Anexo, siempre que 
ellas hubieran sido o fueran reconocidas mediante decisión judicial.  

 
En el Anexo No.3 también se incluyen los derechos, gravámenes o limitaciones 
a favor o que deben soportar los Bienes de la Concesión detallados en él.  

 

3.4. Transferencia de bienes o derechos al Concedente. También adquirirán la 
condición de bienes  o derechos de propiedad del Concedente:  

 
3.4.1. Los bienes que reemplacen a cualquier elemento de la Infraestructura 

Vial Ferroviaria, ubicado en el Área Matriz, tan pronto se instalen. Esta 
misma regla se aplicara para las Mejoras o ampliaciones de la 
Infraestructura Vial Ferroviaria en el Área Matriz. 

 
3.4.2. Las construcciones o Mejoras que se realicen en el Área Matriz, incluso 

para el desarrollo de Servicios Complementarios, tan pronto se efectúen.  
 

3.4.3. Los bienes de la Infraestructura Vial Ferroviaria, así como cualquier 
derecho de paso o servidumbre que el Concesionario construya, instale 
u obtenga según sea el caso, en el Área de Influencia, como 
consecuencia de la construcción de algún Ramal Ferroviario conforme a 
lo previsto en el numeral 9.2. La transferencia operará tan pronto se 
constituyan, instalen u obtengan. 

 
El Concesionario no podrá poner en funcionamiento el Ramal Ferroviario 
correspondiente si, en forma previa, no hubiera cumplido con las 
obligaciones que le impone este numeral.  

 
3.4.4. Todos y cada uno de los bienes que deban transferirse a favor del 

Concedente, de acuerdo con las reglas establecidas en los numerales 
precedentes, deberán ser transferidos libres de todo gravamen, carga o 
limitación, incluyendo pero no limitándose a aquellos que provengan por 
disposición de las Leyes Aplicables, tales como las hipotecas o prendas 
legales, siendo también obligación del Concesionario el ejecutar todos 
los actos necesarios para que dichas transferencias se ejecuten en la 
forma aquí establecida. 
 

3.4.5. Tan pronto se materialice cualquiera de los supuestos de transferencia 
de propiedad previsto en los numerales 3.4.1., 3.4.2. y 3.4.3., el 
Concesionario registrará el costo vinculado como un intangible y 
procederá a depreciarlo, conforme con lo dispuesto en el artículo 22 del 
T.U.O. Si al finalizar la Concesión, el Concesionario hubiera depreciado 
íntegramente el valor del intangible, el Concedente no estará obligado a 
realizar pago alguno; si el intangible no hubiera sido totalmente 



depreciado, el Concedente estará obligado a pagar al Concesionario su 
valor neto contable.  
 

3.5. Bienes Accesorios de la Concesión. Durante la vigencia de este Contrato el 
Concesionario solamente podrá disponer o gravar los Bienes Accesorios de la 
Concesión, separadamente de ésta, previa autorización expresa del 
Concedente, la que será emitida con opinión favorable de OSITRAN.  

 
La obligación establecida en el párrafo anterior también se extiende a que en 
ningún caso los Bienes Accesorios de la Concesión podrán soportar 
gravámenes, cargas o limitaciones a favor de terceros provenientes de su 
adquisición, tales como hipotecas o prendas legales, entre otros.  
 
Ninguna de las disposiciones establecidas en este numeral impide que el 
Concesionario afecte o disponga de los ingresos que obtenga de los Bienes 
Accesorios de la Concesión, de acuerdo a lo previsto en este Contrato y en las 
Leyes Aplicables. 

 
Al término de la Concesión, el Concesionario deberá transferir la propiedad de 
todos y cada uno de los Bienes Accesorios de la Concesión a favor del 
Concedente, sin reserva ni limitación alguna y sin costo alguno para el 
Concedente, en caso estuvieran totalmente depreciados. Si alguno de los Bienes 
Accesorios de la Concesión no estuviera totalmente depreciado, el Concedente 
estará obligado a pagar al Concesionario su valor neto contable. 

 
3.6. Mejoras. El Concesionario, a su criterio, debe realizar las modificaciones, 

trabajos o mejoras que considere convenientes o que sean necesarias para el 
mantenimiento, administración y explotación de la Concesión, la Infraestructura 
Vial Ferroviaria y los Servicios de Transporte Ferroviario, conforme a lo 
estipulado en este Contrato y las Leyes Aplicables. Para ello, sin que esta 
mención sea limitativa y sin perjuicio de lo establecido en el numeral 3.5., el 
Concesionario está facultado para modificar o sustituir los elementos integrantes 
de los Bienes de la Concesión, conforme a las reglas establecidas en este 
Contrato y considerando que este derecho se otorga con el único propósito de 
permitir la operación de la Infraestructura Vial Ferroviaria y de la Concesión.  

 
Considerando lo indicado en el párrafo anterior, el Anexo No.2 será actualizado 
anualmente por el Concesionario, lo que se ejecutará mediante una 
comunicación escrita, con carácter de declaración jurada, que deberá entregar 
al Concedente y a OSITRAN conjuntamente con el balance y estados financieros 
auditados a los que se hace referencia en el numeral 5.4. de este Contrato. La 
actualización del Anexo No.2, también deberá comprender los bienes 
mencionados en los numerales 3.4.1., 3.4.2. y 3.4.3. y el detalle de los bienes 
que hubieran sido trasladados, de acuerdo a lo previsto en el numeral 9.5. de 
este Contrato.  

 
El Concesionario deberá acompañar la actualización del Anexo No.2 con 
aquellos documentos que permitan individualizar los bienes incorporados a dicho 
Anexo, incluyendo la documentación sustentatoria necesaria.  El Concedente y 
OSITRAN están facultados para solicitar la documentación adicional que 
consideren pertinente.  

 
3.7. Bienes excluidos de la Concesión. Los Bienes del Concesionario que no deban 

transferirse al Concedente, en aplicación de lo establecido en el numeral 3.4., 



y/o que no se encuentren comprendidos por el numeral 3.5., están sometidos a 
lo previsto en el numeral 19.2. de este Contrato. 

 
Las aguas, minas o materiales que aparecieran como consecuencia de las obras 
que ejecute el Concesionario, no se considerarán incluidas en la Concesión y su 
utilización por el Concesionario se regirá por las Leyes Aplicables. 

 
3.8.  Responsabilidad por los Bienes de la Concesión. Cualquier responsabilidad 

derivada de los Bienes de la Concesión o de las servidumbres, derechos de paso 
o de cualquier derecho o limitación a favor o que deban soportar los Bienes de 
la Concesión,  corresponderá exclusivamente al Concedente en la medida que 
el evento que la origine se hubiera generado en forma previa a la Fecha de 
Cierre. En tal virtud, el Concedente se obliga a mantener indemne al 
Concesionario en todos y cada uno de los reclamos, juicios, procesos, arbitrajes 
o semejantes que puedan iniciarse por dicho concepto, para lo que asumirá 
directamente el pago de toda suma que deba abonarse a favor de cualquier 
persona o entidad privada o pública en cuyo beneficio corresponda realizarlo aún 
cuando mediante resolución administrativa, sentencia o laudo arbitral  se hubiera 
ordenado al Concesionario realizar dicho pago.  

 
Considerando que desde la Fecha de Cierre, corresponderá exclusivamente al 
Concesionario la administración y explotación de los Bienes de la Concesión, 
incluyendo las servidumbres, derechos de paso o cualquier derecho o limitación 
a favor o que deban soportar, a partir de ese momento será atribuible 
exclusivamente al Concesionario cualquier responsabilidad que se derive del uso 
y explotación de ellos. El Concesionario se obliga a mantener indemne al 
Concedente en todos y cada uno de los reclamos, juicios, procesos, arbitrajes o 
semejantes que puedan iniciarse por dicho concepto, para lo que asumirá 
directamente el pago de toda suma que deba abonarse a favor de terceros, de 
OSITRAN y/o a favor de cualquier persona o entidad privada o pública en cuyo 
beneficio corresponda realizarlo aun cuando mediante resolución administrativa, 
sentencia o laudo arbitral  se hubiera ordenado al Concedente realizar dicho 
pago. 
 
Las Partes convienen que a partir de la Fecha de Cierre, corresponderá 
exclusivamente al Concesionario la responsabilidad por el mantenimiento de las 
servidumbres, derechos de paso o cualquier otro derecho o limitación a favor o 
que deban soportar los Bienes de la Concesión.3  

                                                 
3 Interpretación efectuada por Resolución de Consejo Directivo N°065-2005-CD-OSITRAN del 30 de 

setiembre del 2005: 
Articulo 1.- Interpretar  las cláusulas 12.7, 3.8 y 14.1 del Contrato de Concesión de la siguiente manera: 
Los costos de mitigación de pasivos ambientales deberán ser asumidos por el Concedente, siempre que 
tales pasivos se hubiesen originado en hechos anteriores a la fecha de cierre; en caso contrario deberán 
ser asumidos por la empresa concesionaria. 
Articulo 2.-Proponer el siguiente procedimiento a seguir por las partes para el reembolso de los costos por 
parte del Concedente por concepto de mitigación de pasivo ambientales: 
 

a) FVCA debe identificar los pasivos ambientales, de conformidad con la cláusula 12.7 del 

Contrato de Concesión, con la finalidad de determinar cuáles se habrían originado antes 

de la gestión de la empresa concesionaria. Sobre la base de ello, la empresa 

concesionaria definirá las acciones de mitigación realizadas y por realizar, 

conjuntamente con los costos detallados de las mismas. 

b. Habiendo realizado tal evaluación, FVCA solicitará al Concedente el reembolso de los 

gastos que correspondan. 

c. El Concedente deberá proceder a pronunciarse en un plazo no mayor de 30 días hábiles, 



 
3.9. Régimen para los nuevos gravámenes. Durante la vigencia de este Contrato, 

también corresponderá al Concesionario el otorgamiento de derechos de tránsito 
o de paso en el Área Matriz, los que deberán establecerse de forma tal que su 
existencia se vincule directa y exclusivamente a la vigencia de este Contrato por 
lo que, para su validez, será necesario que el Concesionario:  

 
(i) Celebre contratos escritos en los que consten los derechos otorgados por 

él;  
 
(ii) Identifique en dichos contratos con toda precisión y detalle el alcance de 

los derechos atribuidos, integrando a ellos los planos que resulten 
necesarios;  

 
(iii) Que en dichos contratos se incluya cláusulas expresas en las que se 

supedite su vigencia y eficacia a la vigencia de este Contrato, conteniendo 
una declaración expresa de la otra parte mediante la que reconozca la 
vinculación de dicho contrato con el Contrato de Concesión y que su 
contrato no es oponible al Concedente ni genera derechos personales o 
reales u obligaciones a favor o a cargo de este último; y  

 
(iv) Que incluya dichos contratos dentro de la actualización del Anexo No.2 a 

la que se hace referencia en el numeral 3.6. de este Contrato. 
 

Las Partes declaran y reconocen expresamente que los derechos de tránsito o 
de paso que atribuya el Concesionario en base a lo establecido en este numeral, 
en ningún caso otorgarán derechos reales, tales como servidumbres, a favor de 
terceros y que deban ser soportadas por los Bienes de la Concesión. A solicitud 
del Concesionario debidamente sustentada, el Concedente podrá evaluar y, 
previa opinión favorable de OSITRAN, constituir servidumbres a favor de 
terceros sobre los Bienes de la Concesión, conforme a las Leyes Aplicables. 

 
3.10. Modificación de servidumbres existentes. De conformidad con lo previsto en el 

artículo 31 del T.U.O. en caso sea necesario modificar una servidumbre, el 
Concesionario queda obligado a informar de las modificaciones realizadas con 
la actualización del Anexo No.2 y a restablecer dicha servidumbre al término de 
la Concesión. 

 
3.11. Devolución de Bienes de la Concesión por obsolescencia. Una vez al año, conjuntamente con la 

actualización del Anexo No.2, el Concesionario deberá comunicar al Concedente los Bienes de la 
Concesión que han devenido en obsoletos o inutilizables para los fines de la Concesión. Para 
efectos de lo estipulado en este numeral, podrán declararse obsoletos o inutilizables los elementos 

                                                 
a efecto de fijar su posición en relación con la solicitud presentada por la empresa 

concesionaria. 

d. En caso de existir concordancia total entre las posiciones de las partes, el Concedente 

deberá proceder a reembolsar la totalidad de los gastos solicitados. De similar manera, 

el Concedente procederá reembolsar los gastos sobre los que no haya discrepancia, en 

el supuesto de concordancia parcial entre las posiciones. 

e. En caso de discrepancia total o parcial entre las posiciones de las partes, las partes 

someterán tales controversias a los procedimientos contemplados en la cláusula 

vigésimo segunda del Contrato de Concesión sobre solución de controversias. 

 

 



de la Infraestructura Vial Ferroviaria, tales como rieles o durmientes, los Bienes de la Concesión 
incluidos en el numeral 2.4. del Anexo No.2, así como los Bienes de la Concesión incluidos en el 
Anexo No.3. En el caso de los Bienes de la Concesión incluidos en el Anexo No.3, la devolución 
por obsolescencia   solamente procederá al vencimiento de los primeros cinco Años de Concesión, 
de acuerdo a lo establecido en el numeral 3.1. de este Contrato. 
 
A partir del momento en que el Concesionario califique como obsoleto o inutilizable algún bien de 
la Concesión. 
 

 
(i) Estará obligado a custodiarlo, inventariarlo y a proporcionarle el mantenimiento necesario 

a fin de evitar que sufra un deterioro mayor al proveniente de su condición de obsoleto o 
inutilizable y del transcurso del tiempo. Todos los costos de estas actividades serán 
asumidos por el Concesionario. 

 
(ii) El Concesionario podrá emplear los Bienes de la Concesión obsoletos o inutilizables, o 

partes de ellos, para reparar y/o permitir el funcionamiento o utilización de otros Bienes de 
la Concesión. Esta facultad no permite al Concesionario emplear los Bienes de la 
Concesión obsoletos o inutilizables, o partes de ellos, para reparar y/o permitir el 
funcionamiento o utilización de Bienes del Concesionario o de terceros; tampoco le permite 
al Concesionario disponer o gravar de los mencionados Bienes de la Concesión o de sus 
partes. 

 
(iii) En caso el Concesionario utilice la facultad establecida en el literal precedente, estará 

obligado a llevar un registro en el que, al menos, se identifique el Bien de la Concesión 
obsoleto o inutilizable, la parte del mismo empleada y el destino de la misma. 

 
El Concesionario devolverá los Bienes de la Concesión obsoletos o inutilizables, dentro de los 
cuatro meses siguientes a la fecha en que presentó la actualización anual del Anexo No.2, para lo 
que el Concedente previamente deberá comunicarle por escrito el lugar, fecha y hora en que el 
Concesionario deberá entregarle los mencionados Bienes de la Concesión.  La devolución se 
realizará ante Notario Público, quien extenderá un acta que deberá ser suscrita por los 
representantes de las Partes y de OSITRAN; los costos que se deriven de la devolución de los 
Bienes de la Concesión obsoletos o inutilizables serán íntegramente asumidos por el 
Concesionario.  
 
En caso transcurriera el plazo de cuatro meses sin que el Concedente recibiera los mencionados 
Bienes por causas imputables al Concedente, el Concesionario deberá enviarle una nueva 
comunicación, con copia a OSITRAN, mediante la que ponga a disposición del Concedente los 
Bienes de la Concesión involucrados; desde la fecha en que el Concedente reciba esta última 
comunicación, asumirá todos los riesgos sobre dichos Bienes, así como el costo de su traslado. 
 

 
 Modificación aprobada en virtud de la Adenda Nº 2 al Contrato de 

Concesión, suscrita el  30 de octubre de 2002, cuyo texto es el 
siguiente: 

 
“3.11. Devolución de Bienes de la Concesión por obsolescencia.4 Una vez 

al año, conjuntamente con la actualización del Anexo No.2, el 
Concesionario deberá comunicar al Concedente los Bienes de la 

                                                 
4 Interpretación efectuada por Resolución de Consejo Directivo N° 032-2011-CD-OSITRAN del 31 de 

agosto de 2011:  

Artículo 1°.- Interpretar los alcances de la Cláusula 3.11 del Contrato de Concesión del 

Ferrocarril del Centro en el sentido siguiente: 

“La formalización para la devolución de los bienes operativos de la concesión, debe realizarse 

mediante Acta Notarial y en presencia de los representantes de las partes y de OSITRAN. 

Los costos de la actuación notarial en que se incurra para la formalización de la devolución 

de los bienes operativos de la concesión, deberán ser asumidos por el concesionario.” 

 



Concesión que han devenido en obsoletos o inutilizables para los 
fines de la Concesión. Para efectos de lo estipulado en este numeral, 
podrán declararse obsoletos o inutilizables los elementos de la 
Infraestructura Vial Ferroviaria, tales como rieles o durmientes, los 
Bienes de la Concesión incluidos en el numeral 2.5. del Anexo No.2, 
así como los Bienes de la Concesión incluidos en el Anexo No.3. En 
el caso de los Bienes de la Concesión incluidos en el Anexo No.3, la 
devolución por obsolescencia   solamente procederá al vencimiento 
de los primeros cinco Años de Concesión, de acuerdo a lo 
establecido en el numeral 3.1. de este Contrato. 

        
No obstante lo mencionado, las Partes podrán acordar la devolución 
de los Bienes de la Concesión a que se refiere el párrafo anterior en 
cualquier momento durante la vigencia del Contrato de Concesión, 
previa opinión favorable de OSITRAN siempre que la devolución no 
esté sustentada en razones de obsolescencia. Para tal efecto, las 
Partes suscribirán  un acuerdo y someterán el mismo a la opinión de 
OSITRAN, el que se pronunciará en un plazo máximo de 15 (quince) 
días hábiles. De no emitir pronunciamiento en el plazo indicado se 
entenderá aceptada la devolución. 
 
La devolución de los Bienes de la Concesión que opere de acuerdo 
a lo previsto en el párrafo anterior, deberá ser incluida en la 
actualización anual del Anexo Nº 2. En el caso de los bienes del 
Anexo N° 3 la devolución deberá ser incluida en la actualización del 
referido Anexo que deberá ser presentada una vez al año, 
conjuntamente con la actualización del Anexo Nº 2. 
 
El régimen de entrega de los referidos bienes será efectuada 
conforme lo estipulen las Partes en el acuerdo de devolución que 
presenten a OSITRAN. 
    
A partir del momento en que el Concesionario califique como 
obsoleto o inutilizable algún Bien de la Concesión: 
 
(iv) Estará obligado a custodiarlo, inventariarlo y a proporcionarle el 

mantenimiento necesario a fin de evitar que sufra un deterioro 
mayor al proveniente de su condición de obsoleto o inutilizable y 
del transcurso del tiempo. Todos los costos de estas actividades 
serán asumidos por el Concesionario. 

 
(v) El Concesionario podrá emplear los Bienes de la Concesión 

obsoletos o inutilizables, o partes de ellos, para reparar y/o 
permitir el funcionamiento o utilización de otros Bienes de la 
Concesión. Esta facultad no permite al Concesionario emplear 
los Bienes de la Concesión obsoletos o inutilizables, o partes de 
ellos, para reparar y/o permitir el funcionamiento o utilización de 
Bienes del Concesionario o de terceros; tampoco le permite al 
Concesionario disponer o gravar de los mencionados Bienes de 
la Concesión o de sus partes. 

 
(vi) En caso el Concesionario utilice la facultad establecida en el 

literal precedente, estará obligado a llevar un registro en el que, 
al menos, se identifique el Bien de la Concesión obsoleto o 



inutilizable, la parte del mismo empleada y el destino de la 
misma. 

 
El Concesionario devolverá los Bienes de la Concesión obsoletos o 
inutilizables, dentro de los cuatro meses siguientes a la fecha en que 
presentó la actualización anual del Anexo No.2, para lo que el 
Concedente previamente deberá comunicarle por escrito el lugar, 
fecha y hora en que el Concesionario deberá entregarle los 
mencionados Bienes de la Concesión.  La devolución se realizará 
ante Notario Público, quien extenderá un acta que deberá ser 
suscrita por los representantes de las Partes y de OSITRAN; los 
costos que se deriven de la devolución de los Bienes de la Concesión 
obsoletos o inutilizables serán íntegramente asumidos por el 
Concesionario.  

 
En caso transcurriera el plazo de cuatro meses sin que el 
Concedente recibiera los mencionados Bienes por causas 
imputables al Concedente, el Concesionario deberá enviarle una 
nueva comunicación, con copia a OSITRAN, mediante la que ponga 
a disposición del Concedente los Bienes de la Concesión 
involucrados; desde la fecha en que el Concedente reciba esta última 
comunicación, asumirá todos los riesgos sobre dichos Bienes, así 
como el costo de su traslado.”5 

 
CLÁUSULA CUARTA: VIGENCIA DE LA CONCESIÓN 
 
4.1. Plazo de la Concesión. El plazo de vigencia de la Concesión será de treinta  años, contados desde 

la Fecha de Cierre. 
 
 Modificación aprobada en virtud de la Adenda Nº 3 al Contrato de 

Concesión, suscrita el  26 de marzo del 2004, cuyo texto es el siguiente: 
 
“4.1.  Plazo de la Concesión. El plazo de vigencia de la Concesión será de treinta y cinco 

años, contados desde la Fecha de Cierre.”6  
 

 
 Modificación aprobada en virtud de la Adenda Nº 5 al Contrato de 

Concesión, suscrita el  31 de diciembre del 2008, cuyo texto es el 
siguiente: 

 
“4.1.  Plazo de la Concesión. El plazo de vigencia de la Concesión será de 

cuarenta años, contados desde la Fecha de Cierre.”7 
 

                                                 
5 Modificación aprobada en virtud de la Adenda Nº 2: Mediante la presente Adenda, acuerdan las partes 

modificar  la Cláusula 3.11. del Contrato de Concesión, el cual quedará redactado como se señala el 
presente documento. 
 
6 Modificación aprobada en virtud de la Adenda Nº 2: Mediante la presente Adenda, acuerdan las partes 

modificar  la Cláusula 4.1 del Contrato de Concesión, el cual quedará redactado como se señala el presente 
documento. 
 
7 Modificación aprobada en virtud de la Adenda Nº 5: Mediante la presente Adenda, acuerdan las partes 

modificar  la Cláusula 4.1 del Contrato de Concesión, el cual quedará redactado como se señala el presente 
documento. 

 



4.2. Ampliación del plazo de la Concesión. El plazo de la Concesión podrá ampliarse, 
por períodos de cinco Años de Concesión adicionales, de acuerdo con el 
siguiente procedimiento: 

 

4.2.1.  Dentro del cuarto Año de Concesión, el Concesionario tiene derecho a 
solicitar al Concedente la ampliación del plazo de Concesión, por un 
período de cinco Años de Concesión que se añadirán a los inicialmente 
convenidos. La solicitud de ampliación de plazo deberá presentarse por 
escrito y deberá enviarse tanto al Concedente como a OSITRAN; estas 
exigencias también aplicarán para las solicitudes de ampliación de plazo 
a las que se alude en el numeral 4.2.2. de este Contrato. 

 

4.2.2.  Este derecho también podrá ser ejercido durante el noveno, 
decimocuarto, decimonoveno, vigésimo cuarto y vigésimo noveno Años 
de Concesión solicitando, en cada oportunidad, una ampliación de cinco 
años, de forma tal que la vigencia de la Concesión puede llegar hasta un 
plazo total máximo de sesenta años, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 16 del T.U.O. 

 

4.2.3.  El Concesionario perderá el derecho a la ampliación del plazo de la 
Concesión por el período de cinco Años de Concesión correspondiente, 
si este no es ejercido en cualquiera de los años mencionados en los 
numerales 4.2.1. y 4.2.2. de este Contrato. En ese caso, la Concesión se 
mantendrá vigente durante el período previsto en el numeral 4.1., más las 
ampliaciones que ya hubiera obtenido, sin perjuicio del derecho del 
Concesionario a solicitar nuevas ampliaciones de plazo en las 
oportunidades previstas en el numeral 4.2.2. que aún no hubieran 
transcurrido. 

 

4.2.4.  Previa opinión favorable de OSITRAN, el Concedente deberá responder 
el pedido de ampliación del plazo de la Concesión en un plazo máximo 
de seis meses, contados desde la fecha en que el Concesionario 
presente la respectiva solicitud. El Concedente deberá pronunciarse a 
más tardar el último Día del citado plazo, incluso en caso que OSITRAN 
no emita opinión. 

 

4.2.5.  En caso que transcurrieran cinco meses, desde la fecha en que el 
Concedente recibió el pedido de ampliación del plazo de la Concesión, 
sin que el Concedente se pronuncie al respecto, el Concesionario queda 
obligado a presentar un segundo escrito reiterando el pedido de dicha 
decisión, el que también deberá dirigir a OSITRAN. En caso el 
Concesionario no presente este segundo escrito o si lo efectuara con 
posterioridad a los siete Días Hábiles siguientes al vencimiento del plazo 
de cinco meses antes aludido, se entenderá que el Concesionario ha 
dejado sin efecto su pedido de ampliación de plazo.  

 

4.2.6.  Si venciera el plazo señalado en el numeral 4.2.4., a pesar del segundo 
pedido indicado en el numeral anterior, sin que el Concedente responda 
a la solicitud del Concesionario, se entenderá que el Concedente aceptó 
dicha solicitud y que el plazo de la Concesión se amplió en cinco Años de 
Concesión; en este caso, ambas Partes se obligan a suscribir, en un 
plazo no mayor a cuarenta Días, contados desde el vencimiento del plazo 
indicado en el numeral 4.2.4., los documentos que sean necesarios para 
formalizar la ampliación. 



 

4.2.7.  En cualquier caso, la solicitud del Concesionario se entenderá como una 
oferta de ampliar el plazo de este Contrato, en ese extremo. En tal virtud, 
corresponde al Concedente la decisión si acepta o no dicha solicitud, 
siendo incuestionable dicha decisión.  

 
La decisión del Concedente será tomada considerando, entre otros 
aspectos que el Concedente estime necesario evaluar, el cabal 
cumplimiento del Concesionario en sus obligaciones. En ningún caso el 
Concedente podrá supeditar la aceptación de la extensión del plazo a 
que, previamente, el Concesionario acepte modificar cualquier 
estipulación de este Contrato. 

 

4.2.8.  Si el Concedente no aceptase la solicitud de ampliación, la Concesión se 
mantendrá vigente durante el período previsto en el numeral 4.1., más las 
ampliaciones que ya hubiera obtenido el Concesionario o las que 
obtuviera posteriormente. 

 
 
CLÁUSULA QUINTA: CONDICIONES DE PAGO DE LA CONCESIÓN 
 
5.1. Retribución Principal. El Concesionario está obligado al pago de la Retribución 

Principal la misma que equivale al porcentaje de Ingresos Brutos propuesto en 
su Oferta Económica, la que en copia legalizada notarialmente se incorpora 
como Anexo No.5 de este Contrato. Para efectos de la Retribución Principal no 
se considera en la base de cálculo a los ingresos que provengan de la 
explotación del Material Tractivo y/o Material Rodante incluido en el Anexo No.3 
ni el Impuesto General a las Ventas.   

 
La Retribución Principal deberá pagarse al Concedente por año vencido, el 
veinte de enero o el siguiente Día Hábil; de no efectuarse el pago oportunamente 
y sin perjuicio de lo previsto en los numerales 20.2. y 20.3. de este Contrato, el 
Concesionario quedará automáticamente obligado a pagar adicionalmente y a 
favor del Concedente el interés compensatorio que resulte de aplicar la tasa 
activa de mercado promedio ponderado efectiva (TAMN) que publique la 
Superintendencia de Banca y Seguros,  a la suma pendiente de pago y hasta su 
efectiva cancelación. El primer pago de la Retribución Principal comprenderá los 
meses transcurridos desde la Fecha de Cierre hasta el 31 de diciembre del 
mismo año de la Fecha de Cierre. 
 
Para efectos de este pago el Concesionario deberá actualizar mes a mes sus 
Ingresos Brutos, según las normas vigentes para el ajuste de estados financieros 
por inflación para efectos contables. El Concesionario se obliga a realizar dicho 
pago adjuntando un balance y estados financieros no auditados en los que se 
identifique en detalle sus Ingresos Brutos y la base sobre la que se ha calculado 
la Retribución Principal.  
 
La Retribución Principal deberá pagarse hasta la fecha en que el Concesionario 
efectivamente devuelva los Bienes de la Concesión al Concedente. En caso que 
la devolución de los Bienes de la Concesión no coincidiera con el fin de un Año 
Calendario, el pago de la Retribución Principal por ese último período deberá  
comprender los ingresos percibidos desde el primero de enero del año en que 
se devuelven dichos Bienes hasta la fecha de su devolución y dicho pago deberá 
efectuarse en la fecha de devolución de los Bienes de la Concesión.  
 



5.2.  Retribución Especial. El Concesionario también queda obligado a pagar 
semestralmente a favor del Concedente la Retribución Especial que equivale al 
50% (cincuenta por ciento) de los ingresos del semestre inmediatamente anterior 
obtenidos por la explotación del Material Tractivo y/o del Material Rodante 
incluidos en el Anexo No.3 de este Contrato, excluyendo el Impuesto General a 
las Ventas. La Retribución Especial deberá pagarse hasta la fecha en que el 
Concesionario efectivamente devuelva todos y cada uno de los Bienes de la 
Concesión incluidos en el Anexo No.3.  

 
La Retribución Especial deberá pagarse dentro de los diez primeros Días del 
semestre siguiente a aquel respecto del cual se efectúa el pago. El 
Concesionario se obliga a efectuar dicho pago adjuntando la documentación 
financiera y/o contable que resulte necesaria para identificar los ingresos 
provenientes de la explotación de los Bienes de la Concesión incluidos en el 
Anexo No.3 de este Contrato, empleados como base de cálculo.  

 
A partir del vencimiento del décimo Año de Concesión, la Retribución Especial 
se pagará en forma mensual, dentro de los diez primeros Días del mes siguiente 
a aquel respecto del cual se efectúa el pago, debiendo el Concesionario efectuar 
cada pago adjuntando la información financiera y/o contable aludida en el párrafo 
anterior. 
 
En cualquier caso, de no efectuarse el pago oportunamente y sin perjuicio de lo 
previsto en los numerales 20.2. y 20.3 de este Contrato, el Concesionario 
quedará automáticamente obligado a pagar adicionalmente y a favor del 
Concedente el interés compensatorio que resulte de aplicar la tasa activa de 
mercado promedio ponderado efectiva (TAMN) que publique la 
Superintendencia de Banca y Seguros,  a la suma pendiente de pago y hasta su 
efectiva cancelación. 

 
5.3.  Contabilización de Ingresos. Para permitir la liquidación adecuada de la 

Retribución Principal y de la Retribución Especial  el  Concesionario  se  obliga  
a  llevar  en  cuentas separadas los ingresos provenientes de la explotación de 
los Bienes de la Concesión incluidos en el Anexo No.3 de este Contrato.  

 
5.4. Conciliación de pagos. Dentro de los primeros quince Días del mes de abril, el 

Concesionario deberá enviar al Concedente y a OSITRAN un ejemplar de su 
balance y estados financieros del Año Calendario anterior debidamente 
auditados por una empresa de reconocido prestigio internacional, en donde 
también deberá detallarse los Ingresos Brutos sobre los que se calculó la 
Retribución Principal y los ingresos que sirvieron de cálculo para la Retribución 
Especial.  

 
En caso que del balance y estados financieros auditados se derivara alguna 
diferencia a favor del Concedente respecto de lo ya pagado por  el 
Concesionario, dicha diferencia deberá ser cancelada conjuntamente con la 
remisión del citado balance y estados financieros. Si la diferencia fuera a favor 
del Concesionario, este podrá compensarla con los siguientes pagos de la 
Retribución Principal y de la Retribución Especial, según corresponda por el 
origen de la diferencia, hasta extinguirla. 
 
En cualquier caso, las diferencias deberán actualizarse mes a mes, según las 
normas vigentes para el ajuste de estados financieros por inflación para efectos 
contables, hasta su efectiva cancelación. En caso que el Concesionario no 
pagara la diferencia a favor del Concedente, en el momento indicado en el 



párrafo anterior, además de la actualización correspondiente dicha diferencia 
devengará automáticamente un interés moratorio equivalente a la máxima tasa 
de interés legal efectiva publicada por la Superintendencia de Banca y Seguros, 
hasta la fecha de su cancelación. 

 
En caso se produjeran diferencias entre las Partes respecto de los resultados 
presentados en el balance y estados financieros auditados, ellas deberán ser 
resueltas conforme a lo previsto en la Cláusula Vigésimo Segunda de este 
Contrato, sin perjuicio del derecho de OSITRAN de realizar, a su costo, una 
auditoria para verificar la conciliación de pagos prevista en este numeral.   

 
5.5.  Aporte a FONCEPRI. De conformidad con lo establecido por el Decreto Supremo 

No.021-98-PCM del 21 de mayo de 1998, el Concesionario se obliga a abonar el 
2% (dos por ciento) de todos y cada uno de los pagos que deba efectuar por 
concepto de la Retribución Principal, de la Retribución Especial y/o por las 
penalidades previstas en el numeral 20.2. de este Contrato a favor del Fondo de 
Promoción de la Inversión Privada en las Obras Públicas de Infraestructura y 
Servicios Públicos – FONCEPRI. El Concesionario deducirá dicho porcentaje del 
pago que corresponda por la Retribución Principal, la Retribución Especial y/o 
por penalidades, y lo pagará mediante cheque de gerencia emitido a favor de la 
Dirección Ejecutiva - FOPRI. 

 
El pago del aporte a FONCEPRI estará sujeto al procedimiento de conciliación 
de pagos previsto en el numeral 5.4., así como al procedimiento de liberación de 
pago de la Retribución Principal y de la Retribución Especial con las Inversiones 
del Concesionario previsto en el numeral 10.1. del presente Contrato.  
 

5.6. Destino de ingresos del Concedente. Todos los ingresos que reciba el 
Concedente en mérito a este Contrato serán transferidos al FONAFE, tan pronto 
sean percibidos por el Concedente. 

 
5.7.  Tasa de Regulación. El Concesionario también queda obligado al pago de la tasa 

de regulación a favor de OSITRAN, de conformidad con lo previsto en el numeral 
9.1. de este Contrato y en las Leyes Aplicables. 

 
 
CLÁUSULA SEXTA: EXPLOTACIÓN DE LA CONCESIÓN 
 
6.1.  Explotación de la Concesión. La explotación de la Concesión se realizará 

mediante el aprovechamiento de los Bienes de la Concesión, los Servicios de 
Transporte Ferroviario que este Contrato autoriza al Concesionario a desarrollar 
y de los Servicios Complementarios.  

 
6.2. Autorización para la explotación de los Bienes de la Concesión. Este Contrato 

es título suficiente para que el Concesionario pueda explotar los Bienes de la 
Concesión; por lo tanto tendrá derecho a cobrar la tarifa de acceso a la línea 
férrea establecida en el numeral 7.1. a los Operadores de Servicios de 
Transporte Ferroviario que deseen ingresar a este mercado.  

 
6.3. Autorización para la explotación de Servicios de Transporte Ferroviario. Este 

Contrato también es título suficiente para que el Concesionario pueda prestar 
Servicios de Transporte Ferroviario, con excepción del transporte de pasajeros 
y/o de carga, no requiriendo de ningún otro permiso, autorización o licencia que 
deba ser emitido por el Concedente. En virtud de esta autorización y cumpliendo 
con las obligaciones que este Contrato le imponga, el Concesionario puede 



desarrollar las operaciones de embarque y desembarque; carga y descarga; 
mantenimiento de Material Tractivo y/o Rodante; las operaciones vinculadas con 
la señalización, telecomunicaciones entre otras que sean posibles desarrollar 
para la explotación de Servicios de Transporte Ferroviario, conforme a las Leyes 
Aplicables. 

 
 El Concesionario reconoce expresamente que los Operadores de Servicios de 

Transporte Ferroviario también pueden desarrollar dichos Servicios, conforme a 
las Leyes Aplicables.  

 
6.4. Autorización para desarrollar Servicios Complementarios. Este Contrato otorga 

al Concesionario el derecho exclusivo para explotar y desarrollar Servicios 
Complementarios en el Area Matriz, lo que podrá realizar directamente o a través 
de terceros con quienes contrate para tal fin. El Concesionario podrá desarrollar 
como Servicios Complementarios todas aquellas actividades económicas que 
sean posibles de desarrollarse, de acuerdo a las Leyes Aplicables y siempre que 
con su desarrollo no afecten el de los Servicios de Transporte Ferroviario.  

 
Esta autorización no libera al Concesionario de obtener todas y cada una de las 
licencias, autorizaciones y/o permisos que, según las Leyes Aplicables, fueran 
necesarias para el inicio, desarrollo o explotación de dichos Servicios 
Complementarios. 
 

6.5.    Libre decisión comercial y riesgos. El Concesionario tiene derecho a explotar los 
Bienes de la Concesión, los Servicios de Transporte Ferroviario y los Servicios 
Complementarios que crea conveniente, de acuerdo a lo establecido en este 
Contrato, en las Bases y en las Leyes Aplicables. Este derecho implica la libertad 
del Concesionario en la gestión y conducción del negocio, lo cual incluye, pero 
no se limita, a la administración, mantenimiento, rehabilitación y construcción de 
Infraestructura Vial Ferroviaria, a la libertad de subcontratar servicios, la libertad 
de escoger al personal que contrate y la libertad de decisión comercial, dentro 
de los límites contenidos en el presente Contrato, las Bases y las Leyes 
Aplicables. En tal sentido, el Concesionario es el único titular y responsable de 
los resultados económicos y de los riesgos  que deriven de ello. 

 
6.6. Contratos de Administración o Gerencia. De acuerdo con lo previsto en el 

numeral 8.3.1. de las Bases, modificado por la Circular No.13, en caso que el 
Concesionario hubiera contratado con una persona jurídica para que administre 
la Concesión y/o la Infraestructura Vial Ferroviaria y/o los Servicios de Transporte 
Ferroviario, sea bajo la modalidad de un contrato de administración o de gerencia 
o management o equivalentes, dicha persona jurídica a quien debió identificar 
mediante el formulario No.8 de las Bases, no podrá ser sustituida sin previa 
autorización del Concedente la que será emitida, con opinión favorable de 
OSITRAN, en la medida que el nuevo administrador cumpla con todos y cada 
uno de los requisitos y condiciones de precalificación establecidos por las Bases 
y que, en su oportunidad, permitieron a la persona jurídica identificada con el 
citado formulario No.8 ser autorizada para desempeñarse como administrador 
de la Concesión. 

 
Si durante la vigencia de este Contrato, el Concesionario deseara contratar un 
administrador para la Concesión, deberá solicitar previamente la autorización del 
Concedente, la que será emitida en la medida que el citado administrador cumpla 
con todos y cada uno de los requisitos y condiciones de precalificación 
establecidos por las Bases, previa opinión favorable de OSITRAN. 

 



El cumplimiento de los requisitos y condiciones de precalificación será evaluado 
por el Concedente empleando los mismos criterios utilizados en su oportunidad 
por el Comité Especial. 

 
6.7. Contratación de operarios que pertenecieron a Enafer. El Concesionario 

determinará libremente el número de trabajadores que requiera contratar para 
desarrollar sus actividades; sin embargo, los puestos de personal operario serán 
obligatoriamente cubiertos con los trabajadores operarios que se encontraban 
en la planilla de Enafer al 31 de diciembre de 1998, declarando expresamente el 
Concesionario que conoce la relación de los trabajadores operarios en planilla 
de Enafer a la fecha antes indicada. En cuanto a la contratación de funcionarios, 
directivos y personal administrativo se estará a lo establecido en las Bases, este 
Contrato y en las Leyes aplicables. 

 
La contratación del personal operario podrá ser efectuada en forma directa o 
indirecta, de acuerdo a las necesidades del Concesionario y respetando la 
legislación nacional. Si se presentara un número de candidatos mayor al número 
de puestos requeridos por el Concesionario, éste último tiene derecho a 
seleccionar con quienes contará; si el número de candidatos fuera menor al 
número de puestos requeridos por el Concesionario, éste último podrá completar 
sus requerimientos con quienes estime conveniente. 
 
El personal operario que contrate directa o indirectamente el Concesionario y 
que hubiese laborado en Enafer, no podrá percibir una suma menor a la del total 
de los ingresos que dicho trabajador hubiese estado percibiendo mensualmente 
al término del año 1998 y deberá permanecer contratado al menos hasta el 
vencimiento del primer Año de Concesión. Transcurrido el citado plazo, se 
extingue la obligación del Concesionario de contratar y mantener contratado al 
personal operario que laboró para Enafer al 31 de diciembre de 1998.  

 
El plazo indicado anteriormente no le impide al Concesionario extinguir el vínculo 
laboral de un trabajador, por cualquiera de las modalidades establecidas en las 
Leyes Aplicables. En caso sea necesario contratar un sustituto, el Concesionario 
deberá ocupar la vacante con otro personal operario que laboró para Enafer al 
31 de diciembre de 1998, en las mismas condiciones establecidas en este 
numeral y por un plazo mínimo equivalente al que restaba al trabajador cuya 
relación se extinguió para cumplir el primer Año de Concesión. 

 
 
CLÁUSULA SÉPTIMA: CONDICIONES DEL SERVICIO DE TRANSPORTE 
FERROVIARIO 
 
7.1. Tarifa por uso de vía. El Concesionario deberá cobrar por cada unidad de vagón, 

autovagón y/o coche que circule por la  Línea Férrea, cargada o descargada, la 
tarifa por uso de vía cuyo monto máximo y mecanismo de ajuste automático se 
detallan en el Anexo No.7 de este Contrato. Esta tarifa incluso será aplicable 
para las unidades de vagón, autovagón y/o coche incluidas en el Anexo No.3 o 
para aquellas de propiedad o de uso del Concesionario cuando circulen por la 
Línea Férrea como consecuencia de contratos entre el Concesionario y cualquier 
Operador de Servicios de Transporte Ferroviario.  

 
Si en un ferrocarril desarrolla actividades solamente un Operador de Servicios 
de Transporte Ferroviario, el Concesionario deberá cobrarle la suma máxima por 
tarifa por uso de vía.  Tan pronto se produzca la pluralidad de Operadores de 
Servicios de Transporte Ferroviario en dicho ferrocarril, el Concesionario podrá 



cobrarles la tarifa máxima o sumas inferiores a ella, cumpliendo con las 
obligaciones que le impone el numeral 7.6. y las disposiciones pertinentes de 
este Contrato y las Leyes Aplicables. 
 
La tarifa por uso de vía es el único concepto que el Concesionario puede cobrar 
a los Operadores de Servicio de Transporte Ferroviario por su acceso a la Línea 
Férrea, por lo que no tiene derecho a solicitar el pago de derechos de llave, 
regalías o equivalentes por ese mismo concepto, sin perjuicio del derecho del 
Concesionario de brindar a los Operadores otros derechos y/o servicios y de 
convenir con ellos la respectiva retribución. 
 
La tarifa por uso de vía no será aplicable a las unidades que utilice el 
Concesionario destinadas exclusivamente a la vigilancia, reparación, 
mantenimiento y demás actividades necesarias para la operación de la 
Infraestructura Vial Ferroviaria. 

 
La tarifa por uso de vía no será aplicable en el supuesto de pluralidad de 
interesados previsto en el cuarto párrafo del numeral 7.6. de este Contrato. En 
ese caso, sin embargo, el Concesionario también estará obligado a diferenciar 
la tarifa ofrecida por el ganador del concurso de cualquier otro concepto que 
cobre a dicho Operador y a proporcionar la información que OSITRAN pudiera 
solicitarle. 

 
La tarifa por uso de vía puede ser modificada por acuerdo entre las partes, previa 
opinión favorable de OSITRAN.  El Concesionario tendrá derecho a la 
modificación de la tarifa por uso de vía si logra alcanzar Estándares Técnicos 
superiores a los previstos para la Línea Férrea en el Anexo No.6, para lo que 
deberá presentar toda la documentación técnica y económica sustentatoria al 
Concedente y a OSITRAN a fin que, de mutuo acuerdo entre las Partes, se 
establezca la(s) nueva(s) tarifa(s) por uso de vía que resulte(n) aplicable(s), para 
lo que se deberá considerar que la tarifa por uso de vía establecida en el Anexo 
No.7 ha sido establecida considerando que se alcancen y se mantengan los 
Estándares Técnicos establecidos en el Anexo No.6, durante la vigencia de este 
Contrato.  
 
Sin perjuicio de este derecho, el Concesionario deberá solicitar la modificación 
de la tarifa por uso de vía basándose en la mejora de los Estándares Técnicos 
exigidos por este Contrato, antes de realizar las inversiones necesarias para ello, 
en cuyo caso la nueva tarifa solamente podrá ser aplicada a partir del momento 
en que OSITRAN certifique que el Concesionario ha alcanzado el nuevo 
Estándar Técnico justificante de la nueva tarifa por uso de vía. 

 
7.2. Libertad de tarifas. El Concesionario determinará a su discreción las tarifas a ser 

cobradas por los Servicios de Transporte Ferroviario que puede desarrollar 
conforme a lo previsto en este Contrato y/o por los Servicios Complementarios 
y/o por cualquier otra materia vinculada a la explotación de la Concesión, con 
excepción de a tarifa indicada en el numeral 7.1. de este Contrato. 

 
7.3. Contratos con Operadores. El Concesionario deberá celebrar contratos de 

ingreso a la Línea Férrea con los Operadores de Servicios de Transporte 
Ferroviario, a fin que éstos puedan desarrollar dichos Servicios. Los contratos 
de ingreso a la Línea Férrea serán los únicos documentos que acrediten la 
existencia y alcances de las relaciones entre el Concesionario y los Operadores 
de Servicios de Transporte Ferroviario y en ellos deberá diferenciarse 
expresamente la tarifa por uso de vía de cualquier otro derecho de cobro a favor 



del Concesionario, considerando que el Concesionario no podrá supeditar el 
acceso de un Operador de Servicios de Transporte Ferroviario a la Línea Férrea 
a que éste acepte Servicios de Transporte Ferroviario y/o Servicios 
Complementarios prestados por el Concesionario. 

 
Los contratos de ingreso a la Línea Férrea deberán contener, al menos, las 
siguientes estipulaciones:  

 
(i) La identificación de los Servicios de Transporte Ferroviario que 

desarrollará el Operador, incluyendo sus itinerarios, frecuencias y 
horarios. 

 
(ii) El detalle de todos y cada uno de los pagos que deba efectuar el 

Operador a favor del Concesionario, discriminando la tarifa por uso de 
vía prevista en el numeral 7.1. de este Contrato de cualquier otro 
concepto, comisión o descuento, así como los Servicios de Transporte 
Ferroviario y/o Servicios Complementarios que el Concesionario se 
obliga a prestar a favor del Operador de Servicios de Transporte 
Ferroviario. 

 
(iii) El plazo de vigencia, el que no podrá exceder de 10 años, sin perjuicio 

del derecho de quienes lo celebren de acordar oportunamente su 
renovación. 

 
(iv) El derecho del Concesionario a impedir el desarrollo de los Servicios de 

Transporte Ferroviario del Operador, en caso se produzca alguno de los 
supuestos previstos en el numeral 12.2. de este Contrato. Sin que la 
siguiente mención sea limitativa, este derecho faculta al Concedente a 
solicitar y  verificar la vigencia del Permiso de Operación y de los seguros 
que exijan las Leyes Aplicables. 

 
(v) La obligación del Operador de Servicios de Transporte Ferroviario de 

interconectarse al sistema central de telecomunicaciones de la 
Concesión. 

 
(vi) La obligación del Operador de Servicios de Transporte Ferroviario de 

aceptar la subasta de cualquiera de sus horarios, en caso existiera 
pluralidad de interesados en el mismo, conforme a lo previsto en el 
numeral 7.6.(i) de este Contrato. 

 
(vii) La obligación del Operador de Servicios de Transporte Ferroviario de 

mantener el Material Tractivo y el Material Rodante que utilice para sus 
Servicios de Transporte Ferroviario, así como sus instalaciones 
vinculadas a las mismas, en forma que sean aptos para la operación 
ferroviaria, de acuerdo a las Normas de Seguridad Ferroviaria y 
Estándares Técnicos establecidos en el numeral 7.7. y en el Anexo No.6 
de este Contrato, las que obligatoriamente deberán serles 
proporcionadas por el Concesionario, y en las Leyes Aplicables. Esta 
obligación incluye, pero no se limita, a la de alcanzar los requisitos y 
estándares de la United States Railroad Administration (FRA) Class II, en 
los plazos previstos en el numeral 7.7. de este Contrato. 

 
(viii) La obligación del Concesionario de proporcionar al Operador de Servicios 

de Transporte Ferroviario un ejemplar del Plan de Emergencias, tan 
pronto éste se encuentre preparado conforme a lo previsto en el numeral 



7.9. de este Contrato, así como la obligación del Operador de Servicios 
de Transporte Ferroviario de cumplir con sus disposiciones. En caso sea 
necesario que el Operador de Servicios de Transporte Ferroviario deba 
realizar acciones específicas para adaptarse al Plan de Emergencias, 
OSITRAN deberá establecer el plazo necesario para ello, considerando 
las características específicas de los Servicios de Transporte Ferroviario 
desarrollados por el Operador, el monto de las inversiones que este 
último debería realizar, entre otros aspectos. 

 
(ix) El derecho del Operador de Servicios de Transporte Ferroviario de 

solicitar información al Concesionario respecto de frecuencias, itinerarios 
u horarios ocupados y/o disponibles, así como sobre sus respectivas 
características técnicas. 

 
(x) La obligación del Concesionario y del Operador de Servicios de 

Transporte Ferroviario de comunicar al Concedente y a OSITRAN 
cualquier modificación del contrato de ingreso a la Línea Férrea.  

 
(xi) La obligación del Concesionario y del Operador de Servicios de 

Transporte Ferroviario de proporcionar la información pertinente que 
pueda serles solicitada por OSITRAN. 

 
7.4.  Sistemas de señalización y telecomunicaciones. El Concesionario tiene bajo su 

exclusiva responsabilidad la administración y control de los sistemas centrales 
de señalización y telecomunicaciones, entendiendo por tales a aquellos que 
resultan necesarios para la operación integral de cada uno de los tramos de 
ferrovías indicados en el numeral 2.4. de este Contrato. En tal virtud, le 
corresponde la señalización general de cada uno de dichos tramos y el 
mantenimiento de un sistema de telecomunicaciones que permita establecer un 
contacto permanente con cada unidad de Material Tractivo que se encuentre en 
la Línea Férrea y que deberá estar operativo al vencimiento del quinto Año de 
Concesión.  

 
Los Operadores de Servicios de Transporte Ferroviario:  

 

(i) Pueden instalar sistemas propios de señalización en sus instalaciones o 
equipos, siempre y cuando cumplan con las Leyes Aplicables y que no 
alteren o generen confusión respecto del sistema central de señalización 
o el de otro Operador de Servicios de Transporte Ferroviario; y 

 

(ii) Están obligados a interconectarse con el sistema central de 
telecomunicaciones administrado por el Concesionario, siendo 
responsabilidad de este último la verificación del cumplimiento de esta 
obligación, sin perjuicio de la responsabilidad propia de dichos 
Operadores y del derecho de estos últimos a instalar equipos propios de 
telecomunicaciones, en caso lo estimen conveniente. 

 
7.5.  Cumplimiento de Leyes Aplicables. El Concesionario se obliga a prestar todos y 

cada uno de los servicios que desarrolle dando estricto cumplimiento a las Leyes 
Aplicables a cada servicio. Esta obligación también alcanza a cualquier tercero 
que preste Servicios de Transporte Ferroviario y/o Servicios Complementarios, 
debiendo el Concesionario supervisar su cumplimento.8  

                                                 
8  Interpretación efectuada por Resolución de Consejo Directivo N° 010-2006-CD-OSITRAN del 28 de 

febrero de 2006:  



 
7.6. Equidad en Servicios. El Concesionario no podrá discriminar entre los 

Operadores de Servicios de Transporte Ferroviario que soliciten servicios 
equivalentes. El Concesionario reconoce expresamente que se encuentra 
prohibido y será sancionado conforme a las Leyes Aplicables, en caso realizara 
actos o conductas que constituyan abuso de una posición de dominio en el 
mercado o que limiten, restrinjan o distorsionen la libre competencia o el libre 
acceso a la Línea Férrea. Las Partes convienen que cualquier sanción que 
aplique la autoridad competente por infracción grave a la libre competencia en 
que incurra el Concesionario deberá entenderse como un incumplimiento de este 
Contrato, facultando al Concedente a aplicar lo previsto en la Cláusula Vigésima 
de este Contrato.  

 
 Además de las personas directamente legitimadas para hacerlo, tanto el 

Concedente como OSITRAN están legitimados para iniciar procedimientos ante 
INDECOPI, en caso consideren que el Concesionario esta infringiendo la 
regulación legal de la libre competencia en el desarrollo de sus actividades. 

 
Las obligaciones previstas en los párrafos precedentes también alcanzan, 
respecto de cualquier persona que solicite sus servicios, a cualquier Operador 
de Servicios de Transporte Ferroviario o, en general, a cualquier tercero que 
opere Servicios Complementarios, con autorización del Concesionario, debiendo 
este último supervisar su cumplimiento. 

 
En caso que dos o más Operadores de Servicios de Transporte Ferroviario 
deseen usar al mismo tiempo el mismo segmento de Línea Férrea o que el 
Servicio de Transporte Ferroviario de cada uno de ellos limite, restrinja o impida 
el del otro, por el momento en que ambos Servicios desean ser desarrollados, el 
Concesionario queda obligado, a partir del segundo Año de Concesión, a:  
 
(i) Desarrollar un concurso para seleccionar a cual de ellos se adjudica el 

horario solicitado, en el que podrán participar los Operadores antes 
citados y cualquier otro Operador de Servicios de Transporte Ferroviario. 
La convocatoria a concurso deberá efectuarse obligatoriamente tan 
pronto el Concesionario reciba una comunicación escrita de cualquier 
Operador, que no sea una Empresa Vinculada del Concesionario 
entendiendo por Empresa Vinculada a aquella definida como tal por las 

                                                 
Artículo 1.- Interpretar la Cláusula 7.5 de los Contratos de Concesión del Ferrocarril del Centro y del Sur y 
Sur Oriente en el sentido que no es posible afirmar que OSITRAN tenga competencia para supervisar las 
“leyes aplicables” sobre la base únicamente de lo establecido en dicha cláusula, siendo necesario evaluar 
el caso en concreto a la luz de lo establecido por otras cláusulas del Contrato de Concesión y el marco 
normativo vigente. 
Artículo 2.- Interpretar que, de acuerdo a lo establecido en los referidos Contratos de Concesión y el marco 
normativo, corresponde a OSITRAN en materia de seguridad: 

a. Supervisar y, según el caso, sancionar a los Concesionarios por el incumplimiento de normas y 

estándares de seguridad FRA Class II, bien sea que se trate de incumplimientos propios o de los operadores 

del servicio ferroviario. 

b. Supervisar y sancionar a los Concesionarios respecto de otras obligaciones en materia de seguridad 

expresamente previstas y contenidas en el Contrato de Concesión. 

No es competencia de OSITRAN la sanción a los operadores de servicios ferroviarios por el incumplimiento 

de normas que regulan la actividad ferroviaria, aspecto que es de competencia del MTC en su condición 

de autoridad sectorial. 

 

 



Bases, con la que complete la pluralidad de interesados por el mismo 
horario en el mismo segmento de Línea Férrea y/o en la misma 
frecuencia o en cualquiera de ellas que limite, restrinja o impida el 
Servicio de Transporte Ferroviario desarrollado por otro Operador. El 
pedido de un Operador de Servicios de Transporte Ferroviario no 
originará un concurso cuando el horario  involucrado hubiera sido 
adjudicado previamente mediante el mecanismo de concurso aquí 
regulado.  

 
A fin de permitir la realización de este concurso, el Concesionario está 
obligado a incluir en sus relaciones con Operadores de Servicios de 
Transporte Ferroviario una estipulación expresa en el sentido que 
cualquier horario convenido está supeditado en su vigencia a la 
realización de un concurso por dicho horario, en caso existiera pluralidad 
de interesados conforme a lo previsto en este Contrato. 
 

(ii) La convocatoria a concurso deberá publicarse en un diario de circulación 
nacional, al menos diez Días antes de la fecha en que se realice la 
subasta.  

 
La subasta se realizará ante Notario Público, quien deberá certificar que 
los interesados acrediten su condición de Operadores de Servicios de 
Transporte Ferroviario mediante el respectivo Permiso de Operación 
otorgado conforme a las Leyes Aplicables. El Notario Público deberá 
levantar un acta correspondiente a la subasta en la que identifique a los 
interesados, sus ofertas y al ganador del concurso, en base al criterio de 
selección establecido en el siguiente literal.  
 
El Concesionario está obligado a enviar al Concedente y a OSITRAN, 
respectivamente, una copia certificada del acta notarial antes 
mencionada. 

  
(iii) La selección del ganador del concurso se efectuará a favor de quien 

oferte la tarifa por uso de vía más alta, teniendo como base a la tarifa 
establecida en el numeral 7.1. de este Contrato. En este supuesto de 
competencia entre Operadores del Servicio de Transporte Ferroviario la 
tarifa establecida en el numeral 7.1. de este Contrato no será aplicable 
como la suma máxima que el Concesionario puede cobrar por el uso de 
vía. 

 
(iv) El horario materia de concurso se adjudicará al ganador por un plazo no 

mayor a un año.  El Concesionario y el Operador de Servicios de 
Transporte Ferroviario ganador del concurso deberán modificar su 
contrato de ingreso a la Línea Férrea, a fin de incorporar el horario 
adjudicado, o deberán celebrar el respectivo contrato de ingreso a la 
Línea Férrea, en caso el horario adjudicado fuera el primero a ser 
desarrollado por el ganador del concurso. 

 
(v) Si al vencimiento del plazo del contrato antes señalado, nuevamente se 

produjera concurrencia de solicitudes de horarios, el Concesionario 
deberá seguir con el procedimiento aquí establecido. De no existir 
concurrencia de solicitudes, el Concesionario dejará de realizar el 
concurso antes mencionado y deberá aplicar nuevamente la tarifa por 
uso de vía prevista en el numeral 7.1. de este Contrato. 

 



7.7. Mantenimiento.  El Concesionario deberá mantener los Bienes de la Concesión 
en buen estado de conservación a fin de que sean aptos para la operación, de 
acuerdo a las Normas de Seguridad Ferroviaria  y a los Estándares Técnicos 
exigidos que aparecen en el Anexo No.6 del presente Contrato, los mismos que 
el Concesionario declara expresamente conocer. Específicamente y sin que esta 
obligación excluya a las restantes, el Concesionario está obligado a alcanzar los 
requisitos y estándares de la United States Railroad Administration (FRA) Class 
II, a más tardar dentro de los cinco primeros Años de Concesión, bajo sanción 
de caducidad de este Contrato; hasta ese momento, el Concesionario se obliga 
a dar cumplimiento, como mínimo, a las normas de seguridad ferroviaria y a los 
estándares técnicos que Enafer cumplió hasta la Fecha de Cierre, los mismos 
que declara expresamente conocer, así como a las que establezcan las Leyes 
Aplicables. 

 
En caso que por razones técnicas alguno de los Bienes de la Concesión 
existentes a la Fecha de Cierre no pudiera cumplir con las Normas de Seguridad 
y Estándares Técnicos exigidos en el Anexo No. 6, el Concesionario deberá 
cumplir las Normas de Seguridad y Estándares Técnicos que Enafer estuvo 
aplicando hasta la Fecha de Cierre. En este supuesto, además, el Concesionario 
deberá comunicar al Concedente y a OSITRAN, dentro de los seis meses 
siguientes a la Fecha de Cierre, cuáles son los Bienes de la Concesión que 
quedarían sujetos a dicho régimen para generar, en caso ello sea necesario y de 
mutuo acuerdo entre las Partes, un régimen específico de Normas de Seguridad 
y Estándares Técnicos aplicables a dichos Bienes. 
 
Sin perjuicio de lo indicado en el párrafo anterior, cualquier adquisición, 
modificación o mejora que el Concesionario realice o ejecute en el Area Matriz o 
en los Bienes de la Concesión, deberá cumplir con las Normas de Seguridad y 
Estándares Técnicos previstos en el Anexo No. 6 de este Contrato. 

 
En caso existieran diferencias entre los niveles de exigencia establecidos en este 
Contrato y en las Leyes Aplicables, el Concesionario estará obligado a cumplir 
con el mayor de ellos, siempre y cuando ello no resulte en un incumplimiento de 
este Contrato o de las Leyes Aplicables. 
 
La obligación de mantenimiento también comprende las obras preventivas y/o 
correctivas que el Concesionario, a su criterio, deba realizar para permitir la 
realización de Servicios de Transporte Ferroviario incluyendo, pero no 
limitándose a la realización de taludes y otras obras necesarias para evitar o 
minimizar los desprendimientos de materiales.  

 
Los siguientes ramales o tramos de Línea Férrea están exceptuados 
temporalmente de la obligación de alcanzar los requisitos y estándares de la 
United States Railroad Administration (FRA) Class II y en ellos el Concesionario 
deberá realizar el mantenimiento de forma tal que puedan desarrollarse las 
velocidades mínimas que a continuación también se indican y dando 
cumplimiento a las normas de seguridad ferroviaria y a los estándares técnicos 
que Enafer cumplió hasta la Fecha de Cierre: 

 
 

  Tramo    Densidad  Velocidad 
 
Ferrocarril del Centro 
 
Tramo La Oroya-Huancayo-La Oroya Media   30 Km/h 



Ramal Cut Off-Morococha-Cut Off  Media   30 Km/h 
Tramo Pachacayo-Chauca-Pachacayo Media   30 Km/h 
Ramal Morococha-Ticlio-Morococha Baja   20 Km/h 
 
Por razones de mercado u otras que considere pertinentes, el Concedente podrá, 
previa opinión favorable de OSITRAN, calificar cualquiera o todos los tramos 
antes mencionados como de alta densidad, otorgando al Concesionario un plazo 
no menor a dos Años de Concesión para que en dichos tramos se alcancen los 
requisitos y estándares de la United States Railroad Administration (FRA) Class 
II.  El Concedente también podrá, previa opinión favorable de OSITRAN, 
exceptuar temporalmente o extender el plazo de la obligación de alcanzar los 
requisitos y estándares de la United States Railroad Administration (FRA) Class 
II, supuestos en los que establecerá el plazo de excepción o adecuación y las 
velocidades aplicables.  
 
El Concesionario también está obligado a verificar que las actividades o Servicios 
de Transporte Ferroviario o material rodante que los Operadores de Servicios de 
Transporte Ferroviario desarrollen o utilicen cumplan con las Normas de 
Seguridad Ferroviaria y Estándares Técnicos exigidos en este numeral y en el 
Anexo No.6 de este Contrato. El Concesionario está facultado para impedir el 
acceso a la Línea Férrea al Operador de Servicios de Transporte Ferroviario que 
desarrolle actividades o Servicios de Transporte Ferroviario que no se ajusten a 
las Normas de Seguridad Ferroviaria y Estándares Técnicos previstos en este 
numeral y en el Anexo antes mencionado, quedando obligado a comunicar 
inmediatamente su decisión, debidamente sustentada, a OSITRAN. 

 
El Concesionario será solidariamente responsable con los Operadores de 
Servicios de Transporte Ferroviario ante el Concedente, OSITRAN o los que 
resulten perjudicados en caso que dichos Operadores desarrollen sus 
actividades o utilicen Material Tractivo o Rodante sin cumplir con las referidas 
Normas de Seguridad.  

 
El mantenimiento del Material Tractivo o Rodante puede ser desarrollado 
directamente por el Concesionario, los Operadores o por cualquier empresa o 
persona autorizada para ello, conforme a las Leyes Aplicables. Corresponde al 
titular del Material Tractivo o Rodante la selección del proveedor de dicho 
servicio. 

 
 

 Inclusión de la Cláusula 7.7.A del Contrato aprobada en virtud de la 
Adenda Nº 7 al Contrato de Concesión, suscrita el  24 de setiembre de 
2009, cuyo texto es el siguiente: 

 
“7.7.A.  Condiciones de Seguridad en la Vía Férrea 

Dentro de los cuatro años después de iniciadas las inversiones de 
la primera etapa del proyecto de modernización de la vía férrea, 
conforme a lo establecido en la cláusula 10.1.2.A. El Concesionario 
estará obligado a cumplir y mantener los estándares de seguridad 
de la Federal Railroad Administration (FRA) para vías férreas de 
clase 3, consignados con el Code of Federal Regulations of Estados 
Unidos of America, bajo la denominación 19CFR213 Track Safety 



Standards, en el Tramo Callao – La Oroya previstas en el Anexo N° 
6 A.”9 

 
7.8. Interconexión de Líneas Férreas. El Concesionario está obligado a permitir que 

cualquier red o tramo de Línea Férrea que se construya en el futuro se 
interconecte a cualquiera de las Líneas Férreas comprendidas en este Contrato, 
ya sea que la nueva red o tramo de Línea Férrea se encuentre concesionada a 
favor de terceros, del Concesionario o que sea operada por el Concedente u otro 
organismo o entidad estatal.  

 
Como consecuencia de esta obligación de interconectarse: 

 
(i) El Concesionario también se encuentra obligado a permitir el ingreso, a 

cualquiera de las Líneas Férreas comprendidas por este Contrato, de 
Material Tractivo, Material Rodante, Equipo Ferroviario y de Operadores 
de Servicios de Transporte Ferroviario provenientes de las redes o 
tramos de Línea Férrea  ajenos a su Área Matriz e interconectados a 
ellas, siempre que cumplan con las disposiciones contenidas en el 
numeral 12.2., con las Normas de Seguridad y Estándares Técnicos 
exigidos por este Contrato  y con las demás disposiciones pertinentes de 
este Contrato y las Leyes Aplicables;  

 
(ii) El Concesionario tiene derecho a ingresar a las Líneas Férreas ajenas a 

su Área Matriz y a que en ellas transite Material Tractivo, Material 
Rodante, Equipo Ferroviario y Operadores de Servicios de Transporte 
Ferroviario provenientes de su Área Matriz;  

 
(iii) El Concesionario tiene derecho a cobrar a quien transite por las Líneas 

Férreas de su Concesión la tarifa por uso de vía prevista en este 
Contrato; este mismo derecho también asistirá al titular de la Línea Férrea 
que se interconecte con la que es regulada mediante el presente 
Contrato;  

 
(iv) El Concesionario y el titular de la Línea Férrea que se interconecte con la 

que es regulada mediante este Contrato están obligados a adoptar todas 
y cada una de las decisiones técnicas que sean necesarias para permitir 
el funcionamiento de la interconexión lo que comprende, pero no se 
limita, a los aspectos vinculados con la seguridad de la interconexión, los 
sistemas de señalización y telecomunicaciones. En todos los casos, los 
gastos en que sea necesario incurrir para permitir el funcionamiento de 
la interconexión deberán ser asumidos, salvo acuerdo distinto, por quien 
la solicite el que, además, deberá considerar y respetar los 
procedimientos y adelantos técnicos empleados por el Concesionario 
quedando obligado a emplear procedimientos y adelantos técnicos 
homogéneos o que, en opinión de OSITRAN, sin serlo no alteren ni 
dificulten las actividades del Concesionario; y  

 
(v) En ningún caso la interconexión o los actos necesarios para obtenerla 

deberán impedir o dificultar el ingreso a la Línea Férrea y/o la prestación 

                                                 
9 Inclusión aprobada en virtud de la Adenda Nº 7: Mediante la presente Adenda, acuerdan las partes 

incluir  la Cláusula 7.7.A. del Contrato de Concesión, el cual quedará redactado como se señala el presente 
documento. 

 



de Servicios de Transportes Ferroviarios de acuerdo a lo previsto en este 
Contrato. 

 
Cualquier controversia que se suscite entre el Concesionario y el titular de la 
Línea Férrea que se interconecte con la que es materia de este Contrato, será 
resuelta por OSITRAN, en caso dicho titular pertenezca al sector privado. En 
caso el titular de la Línea Férrea que se interconecte sea el Concedente u otro 
organismo o entidad estatal, cualquier controversia que se suscite deberá ser 
resuelta mediante arbitraje, conforme a lo previsto en la Cláusula Vigésimo 
Segunda de este Contrato. El Concedente declara y garantiza que, en caso el 
titular de la Línea Férrea sea un organismo o entidad estatal diferente a él, dicho 
organismo o entidad estatal se someterá al arbitraje, conforme a lo previsto en 
este Contrato.  
 

7.9. Plan de Emergencias. El Concesionario está obligado a diseñar, dentro de los 
dos primeros Años de Concesión, un plan de emergencia que permita atender 
las distintas contingencias que pudieran ocurrir en la Infraestructura Vial 
Ferroviaria. Dicho plan deberá ser puesto en conocimiento de OSITRAN, quien 
tiene facultades para observar y solicitar correcciones al mismo, dentro de los 
sesenta Días de haber sido presentado, y deberá entrar en operación al inicio 
del tercer Año de Concesión, salvo que OSITRAN establezca una fecha 
posterior.  

 
Sin perjuicio de que cada Operador de Servicios de Transporte Ferroviario 
cuente con sus propios planes de emergencia, el Concesionario está obligado a 
obtener que estos se sometan al plan de emergencias diseñado por este último, 
el mismo que se considerará, para todos los efectos, como el plan central de 
emergencias.  
 

7.10. Información sobre capacidad de la Línea Férrea. El Concesionario está obligado 
a proporcionar información a los Operadores de Servicios de Transporte 
Ferroviario respecto de la capacidad de la Línea Férrea para prestar Servicios 
de Transporte Ferroviario, lo que incluye pero no se limita a información sobre 
frecuencias y horarios disponibles, resistencia de la Línea Férrea y cualquier otro 
aspecto técnico o de seguridad vinculado con dichos Servicios. 

 
7.11. Inventario de repuestos. A la finalización de este Contrato, el Concesionario 

deberá contar con un inventario de repuestos que aseguren la continuidad de las 
operaciones ferroviarias por un período mínimo y continuo de ciento veinte Días, 
contados desde la fecha en que se produzca la entrega de la Concesión 
conforme a lo previsto en el numeral 19.4 de este Contrato. Sin que la siguiente 
relación sea limitativa, el inventario de repuestos deberá comprender aquellos 
que resulten necesarios para mantener la Línea Férrea, los Bienes de la 
Concesión incluidos en el Anexo No.3 y el Material Tractivo o el Material Rodante 
del Concesionario, en las condiciones exigidas por este Contrato.  

 
Los repuestos incluidos en el inventario antes mencionado serán considerados 
como Bienes Accesorios de la Concesión, por lo que les serán aplicables las 
disposiciones contenidas en los numerales 3.5. y demás pertinentes de este 
Contrato, incluyendo pero no limitándose a la obligación del Concesionario de 
transferirlos al término de la Concesión a favor del Concedente, a su valor neto 
contable. 
 
En la fecha que, de acuerdo a lo previsto en el numeral 19.4., deba procederse 
a la entrega de la Concesión como consecuencia de la finalización de este 



Contrato, el Concesionario deberá entregar por escrito al Concedente y a 
OSITRAN la estadística de repuestos en almacén y los criterios técnicos que 
justifiquen el volumen de los que considera necesarios para garantizar las 
operaciones ferroviarias por el plazo de ciento veinte Días antes indicado, así 
como el detalle de los repuestos existentes que serán transferidos al 
Concedente. OSITRAN deberá verificar la existencia física de los repuestos en 
cuestión y certificar el cumplimiento de la obligación que este numeral impone al 
Concesionario, luego de revisar la información proporcionada por este último y 
de comprobar que los repuestos cumplen con las Normas de Seguridad y 
Estándares Técnicos exigidos por este Contrato y las Leyes Aplicables, así como 
que se adecuan a la tecnología ferroviaria que venía siendo aplicada por el 
Concesionario.  

 
 
CLÁUSULA OCTAVA: DECLARACIONES Y GARANTIAS DEL CONCESIONARIO 
 
El Concesionario individualmente y en representación de cada uno de sus accionistas, 
socios o participacionistas, declara y garantiza al Concedente que las siguientes 
declaraciones son y serán, a la Fecha de Cierre, ciertas, correctas y completas en todo 
aspecto sustancial: 
 
8.1 Organización y poderes. El Concesionario y cada uno de sus accionistas, socios 

o participacionistas, son sociedades o entidades mercantiles debidamente 
constituidas, válidamente existentes y debidamente inscritas en el registro 
correspondiente de acuerdo a las leyes de su jurisdicción de constitución u 
organización. El Concesionario y cada uno de sus accionistas, socios o 
participacionistas, incluyendo a sus respectivos apoderados o representantes, 
cuentan con todos los poderes societarios u otros poderes aplicables y con las 
facultades necesarias para ser propietarios y operar sus bienes, llevar a cabo sus 
negocios como se conducen y proponen ser conducidos, suscribir el presente 
Contrato y cumplir con las obligaciones establecidas en el mismo. 

 
8.2 Capital Social. Las acciones de capital emitidas, los intereses sociales y otros 

intereses de capital del Concesionario y de cada uno de sus socios, accionistas o 
participacionistas, se detallan en la Declaración Jurada sobre la estructura del 
capital del Concesionario presentada por este último en la Fecha de Cierre. Salvo 
lo establecido en dicha Declaración Jurada, todas las acciones emitidas del 
capital, participaciones sociales y otras participaciones del capital del 
Concesionario y de cada uno de sus socios, accionistas o participacionistas están 
debidamente autorizadas, válidamente emitidas, totalmente pagadas, libres de 
cargas o gravámenes, y dichas acciones, participaciones sociales u otros 
intereses de capital han sido emitidas de conformidad con todas las leyes de 
sociedades o de títulos valores que sean aplicables. 

 
Las acciones de capital u otras participaciones sociales de capital del 
Concesionario y de cada uno de sus socios, accionistas o participacionistas son 
propiedad de dichos socios, accionistas o participacionistas, conforme a lo 
establecido en la Declaración Jurada indicada en el párrafo anterior y en los 
montos establecidos en la misma. Ninguna acción de capital, participación social 
u otro interés de capital del Concesionario y de cada uno de sus socios, 
accionistas o participacionistas que no sean los aquí descritos han sido emitidos 
o están pendientes de emisión. Salvo lo establecido en la Declaración Jurada 
mencionada en el párrafo anterior, no existen derechos de preferencia ni otros 
derechos, opciones, garantías, derechos de conversión, acuerdos o 
entendimientos similares pendientes para la compra o adquisición del 



Concesionario o de cualquiera de sus socios, accionistas o participacionistas o de 
cualquier acción de capital, participación social u otros valores del Concesionario 
o de cualquiera de sus socios, accionistas o participacionistas.  

 
8.3.  Capacidad. El Concesionario y cada uno de sus socios, accionistas o 

participacionistas están debidamente capacitados y son competentes para llevar 
a cabo sus negocios, operaciones cotidianas y aquellas otras operaciones 
contempladas en el presente Contrato. 

 
8.4 Autorización para celebrar este Contrato. El Concesionario y sus apoderados o 

representantes que suscriben este documento, cuentan con la capacidad y 
representación suficiente para suscribir y cumplir el presente Contrato. La 
suscripción y cumplimiento del presente Contrato han sido debidamente 
autorizadas mediante toda acción societaria requerida de los socios, accionistas 
o participacionistas del Concesionario. Ninguno de los actos requeridos para este 
propósito ha sido alterado o resuelto y dichos actos tienen plena vigencia.  

 
8.5   Inexistencia de conflictos. La suscripción, entrega y cumplimiento del presente 

Contrato por parte del Concesionario y la realización de los actos contemplados 
en el mismo:  

 
(i) No incumplen ninguna disposición de las Leyes Aplicables al 

Concesionario o a cualquiera de sus socios, accionistas o partipacionistas, 
ni su respectivo acuerdo social, acuerdos fiduciarios o estatutos, ni 
cualquier orden, resolución o decreto de cualquier Autoridad 
Gubernamental que obligue al Concesionario o a cualquiera de sus socios, 
accionistas o participacionistas;  

 
(ii) No está en conflicto con, ni se encuentra en incumplimiento de, o 

constituye (con la debida notificación o el transcurrir del tiempo o ambos) 
un incumplimiento de cualquier obligación contractual del Concesionario o 
de cualquiera de sus socios, accionistas o partipacionistas;  

 
(iii) No resultan en o requieren la creación o imposición de cualquier gravamen 

sustancial sobre cualquiera de las propiedades o activos del Concesionario 
o de cualquiera de sus socios, accionistas o participacionistas; o  

 
(iv) No requieren aprobación o consentimiento alguno de ninguna persona o 

entidad de acuerdo con cualquier obligación contractual del Concesionario 
o de cualquiera de sus socios, accionistas o participacionistas. 

 
8.6 Obligación vinculante. El presente Contrato es legalmente válido y exigible para el 

Concesionario. 
 
8.7 Estados Financieros. Todos los estados financieros relacionados con el 

Concesionario o cualquiera de sus socios, accionistas o participacionistas o 
Empresas Vinculadas que sean proporcionados por cualquiera de ellos al Comité 
Especial o al Concedente, de conformidad con lo dispuesto en las Bases o en este 
Contrato reflejan y reflejarán con exactitud la situación financiera de las 
sociedades y/u otras entidades empresariales a la fecha de dichos estados 
financieros así como los resultados de sus operaciones por los períodos 
comprendidos en ellos.  

 
8.8 Litigios. Luego de realizar su mayor esfuerzo para determinarlo, hasta donde 

conoce, no existen sentencias pendientes contra el Concesionario o cualquiera de 



sus socios, accionistas o participacionistas que afecten la propiedad del 
Concesionario o de cualquiera de sus socios, accionistas o participacionistas y 
que les impida asumir las obligaciones que este contrato les impone, y no existe 
acción, embargo, reclamación, demanda, juicio, proceso, pleito, investigación 
gubernamental o arbitraje pendiente, de acuerdo al leal saber y entender del 
Concesionario y cada uno de sus socios, accionistas o participacionistas después 
de realizar la debida investigación, y no existe amenaza alguna de dichas 
situaciones en contra del Concesionario o de cualquiera de sus socios, accionistas 
o participacionistas. Ni el Concesionario ni sus socios, accionistas o 
participacionistas han recibido opinión, informe o asesoría legal que le indique que 
está o pudiera estar expuesto a cualquier responsabilidad o daño que pudiera 
razonablemente ser esperada y que resulte en un evento sustancialmente adverso 
para la capacidad del Concesionario de cumplir con el presente Contrato. Las 
acciones, embargos, reclamaciones, demandas, juicios, pleitos, investigaciones y 
arbitrajes establecidos en el Anexo No.8, aunque sean adversos al Concesionario, 
no podrán razonablemente resultar en un efecto sustancialmente adverso para la 
capacidad del Concesionario de cumplir con este Contrato.  

 
8.9. Contratos adversos. Ni el Concesionario ni sus socios, accionistas o 

participacionistas son parte en contratos de compra, contratos de futuros, 
convenios de no competencia o de cualquier otro contrato que limite 
sustancialmente su capacidad para realizar negocios o que pudiera, 
razonablemente, resultar sustancialmente adverso para la capacidad del 
Concesionario de cumplir con el presente Contrato.  

 
8.10. Cumplimiento de contratos. Ni el Concesionario ni sus socios, accionistas, o 

participacionistas han incurrido en incumplimiento de cualquier obligación, 
convenio o condición contenida en cualquier obligación contractual, que pueda ser 
razonablemente adverso para la capacidad del Concesionario de cumplir con el 
presente Contrato.  

 
8.11. Propiedad Intelectual. El Concesionario y sus socios, accionistas o 

participacionistas tienen la propiedad, licencia de uso o de otro modo tienen el 
derecho de utilizar toda patente, marca, nombre comercial, derecho de autor, 
tecnología, know how y procesos necesarios para el cumplimiento de este 
Contrato, incluyendo la operación de la Infraestructura Vial Ferroviaria. 

 
8.12. Veracidad de información. Ninguna declaración o garantía del Concesionario o de 

cualquiera de sus socios, accionistas o participacionistas o Empresas Vinculadas 
contenida en este Contrato o en cualquier otro documento, certificado o 
declaración proporcionada al Concedente o al Comité Especial con relación a este 
Contrato o a la Licitación contiene o constituye una declaración falsa de algún 
hecho u omite revelar un hecho cuya revelación es necesaria para realizar 
declaraciones que no sean engañosas, teniendo en consideración las 
circunstancias en las cuales fueron hechas. No existe hecho sustancial conocido 
por el Concesionario o por sus socios, accionistas o participacionistas que haya 
tenido, tenga o pudiera tener un efecto sustancialmente adverso en la selección 
del Adjudicatario en la Licitación o en la capacidad del Concesionario para cumplir 
con este Contrato que no haya sido divulgado en el presente Contrato o en otros 
documentos, certificados y declaraciones proporcionadas al Concedente  o al 
Comité Especial.  

 
8.13. Cumplimiento de las Leyes. Ni el Concesionario ni cualquiera de sus socios, 

accionistas o participacionistas han incumplido con cualquier ley, ordenanza, 
reglamento, orden, política, lineamiento u otro requerimiento de cualquier gobierno 



local o extranjero o cualquier organismo, dependencia o agencia del mismo con 
jurisdicción sobre la conducta de sus respectivos negocios o la propiedad de sus 
respectivas propiedades. El Concesionario y sus socios, accionistas o 
participacionistas han registrado, inscrito o depositado oportunamente todo 
informe relevante, documentos y otros materiales que requieren ser registrados, 
inscritos o depositados de conformidad con cualquier ley, ordenanza, regulación, 
orden, política, lineamiento u otro requerimiento de cualquier Autoridad 
Gubernamental, salvo cuando el incumplimiento de mantener dicho registro, 
inscripción o depósito no sujete al Concesionario o a cualquiera de sus socios, 
accionistas o participacionistas o a cualquiera de sus funcionarios a 
responsabilidad penal, ni tenga un efecto sustancialmente adverso para la 
capacidad del Concesionario de cumplir con este Contrato. 

 
8.14. Pago de impuestos. El Concesionario y cada uno de sus socios, accionistas o 

participacionistas han pagado todos los impuestos, tasas, derechos, honorarios y 
otras obligaciones gubernamentales que graven a dichas personas o entidades o 
a sus respectivas propiedades, activos, ingresos o franquicias, y han presentado 
todas las declaraciones sobre tributos que le son aplicables. 

 
8.15. Conocimiento de la Concesión. El Concesionario y cada uno de sus socios, 

accionistas o participacionistas declaran expresamente que han desarrollado un 
proceso de debida diligencia en forma previa a la entrada en vigencia de este 
Contrato, habiendo realizado sus propias investigaciones, análisis y evaluaciones 
que les han permitido conocer el Area Matriz y los Bienes de la Concesión. En tal 
sentido, declaran expresamente que no tienen ningún reclamo que formular 
respecto de ellos o en relación a los usos que pretenden darles o el estado en que 
se encuentran.  

 
8.16. Efectos de las declaraciones. Las Partes convienen que todas y cada una de las 

declaraciones y garantías efectuadas por ellas en este Contrato o durante la 
Licitación deben considerarse como obligaciones contractuales comprendidas 
bajo el ámbito de este Contrato, por lo que todas y cada una de ellas son y serán 
exigibles de acuerdo a los procedimientos convenidos en el presente Contrato. 

 
 
CLÁUSULA NOVENA: DERECHOS DEL CONCESIONARIO 
 
9.1. Ingresos. El Concesionario tiene derecho a percibir en propiedad, los ingresos 

que reciba por concepto de tarifas, subcontrataciones, prestación de Servicios 
Complementarios y cualquier otro relacionado con la explotación directa o 
indirecta de la Concesión. 

 
“9.2.  Actividades en el Área de Influencia. El Concesionario tiene el derecho a presentar al Concedente 

proyectos para construir, a costo del Concesionario, Ramales Ferroviarios en el Área de Influencia. 
En caso que el Concedente, contando con opinión favorable de OSITRAN, autorice la construcción, 
las Partes deberán otorgar un documento modificatorio de este Contrato de acuerdo a lo previsto 
en el numeral 23.3, mediante el que:  

 
(i) Se extienda el Área Matriz hasta comprender el nuevo Ramal Ferroviario;  
 
(ii) Se someta a dicho Ramal y a los bienes y derechos que lo conforman a todas y cada una 

de las estipulaciones y condiciones contenidas en este Contrato para el Área Matriz, sin 
reserva ni limitación alguna. Por ende, dicho Ramal y los bienes y/o derechos que lo 
conforman serán transferidos en propiedad del Concedente, en el momento y condiciones 
previstos en el numeral 3.4.3 de este Contrato.  

 



El Concedente colaborará con el Concesionario para que éste obtenga las servidumbres, derechos 
de paso o cualquier otro derecho que fuera necesario para la construcción de Ramales Ferroviarios 
en el Área de Influencia. 
 
A partir de la transformación de la zona del Área de Influencia comprendida por el nuevo Ramal 
Ferroviario en el Área Matriz, el Concesionario adquirirá el derecho exclusivo a explotar la nueva 
Infraestructura Vial Ferroviaria consistente en el nuevo Ramal Ferroviario y a desarrollar Servicios 
Complementarios en dicha zona.  
 
Dicha transformación, sin embargo, no afectará los derechos de los Operadores de Servicios de 
Transporte Ferroviario establecidos en este Contrato ni los derechos previamente adquiridos por 
terceros para el desarrollo de Servicios Complementarios en el Área de Influencia.  
 
Sin perjuicio de lo anterior, el Concesionario podrá presentar al Concedente iniciativas para la 
prolongación de la Línea Férrea fuera del Área de Influencia, las mismas que, en caso sean 
aprobadas por OSITRAN y el Concedente, podrán originar concursos para que se entregue en 
Concesión dichas prolongaciones en los que el Concesionario podrá participar, en las condiciones 
previstas en las Leyes Aplicables. 

 
 Modificación aprobada en virtud de la Adenda Nº 4 al Contrato de 

Concesión, suscrita el  16 de noviembre del 2005, cuyo texto es el 
siguiente: 
 
“9.2. Actividades en el Área de Influencia. El Concesionario tiene el derecho 

a presentar al Concedente proyectos para construir, a costo del 
Concesionario, Ramales Ferroviarios en el Área de Influencia. En caso 
que el Concedente, contando con opinión favorable de OSITRAN, 
autorice la construcción, las Partes deberán otorgar un documento 
modificatorio de este Contrato de acuerdo a lo previsto en el numeral 
24.3, mediante el que:  

 
(iii) Se extienda el Área Matriz hasta comprender el nuevo Ramal 

Ferroviario;  
 
(iv) Se someta a dicho Ramal y a los bienes y derechos que lo conforman a 

todas y cada una de las estipulaciones y condiciones contenidas en este 
Contrato para el Área Matriz, sin reserva ni limitación alguna. Por ende, 
dicho Ramal y los bienes y/o derechos que lo conforman serán 
transferidos en propiedad del Concedente, en el momento y condiciones 
previstos en el numeral 3.4.3 de este Contrato.  

 
El Concedente colaborará con el Concesionario para que éste obtenga las 
servidumbres, derechos de paso o cualquier otro derecho que fuera necesario 
para la construcción de Ramales Ferroviarios en el Área de Influencia. 
 
A partir de la transformación de la zona del Área de Influencia comprendida 
por el nuevo Ramal Ferroviario en el Área Matriz, el Concesionario adquirirá 
el derecho exclusivo a explotar la nueva Infraestructura Vial Ferroviaria 
consistente en el nuevo Ramal Ferroviario y a desarrollar Servicios 
Complementarios en dicha zona.  
 
Dicha transformación, sin embargo, no afectará los derechos de los 
Operadores de Servicios de Transporte Ferroviario establecidos en este 
Contrato ni los derechos previamente adquiridos por terceros para el 
desarrollo de Servicios Complementarios en el Área de Influencia.  
 
Sin perjuicio de lo anterior, el Concesionario podrá presentar al Concedente 
iniciativas para la prolongación de la Línea Férrea fuera del Área de Influencia, 



las mismas que, en caso sean aprobadas por OSITRAN y el Concedente, 
podrán originar concursos para que se entregue en Concesión dichas 
prolongaciones en los que el Concesionario podrá participar, en las 
condiciones previstas en las Leyes Aplicables.” 10 

 
 
9.3. Estaciones. El Concesionario tiene derecho a construir nuevas estaciones, así 

como a rehabilitar estaciones retiradas de servicio en el Área Matriz. Estas 
construcciones se incorporarán a la Concesión, de acuerdo a lo previsto en el 
numeral 3.4.2. de este Contrato. 

 
Si una estación de la Línea Férrea resultara innecesaria para la prestación de 
los Servicios de Transporte Ferroviario, el Concesionario podrá retirarla de 
servicio. El retiro de servicio puede ser transitorio o definitivo; el Concesionario 
puede variar el tipo de retiro o puede dejarlo sin efecto.  

 
El retiro de servicio de una estación debe ser comunicado por escrito al 
Concedente y a OSITRAN, al menos con treinta Días de anticipación. La 
variación del tipo de retiro deberá comunicarse por escrito al Concedente y a 
OSITRAN, al menos con treinta Días de anticipación. 

 
 En cualquier caso de retiro de servicio de una estación el Concesionario 

mantiene sobre dicha estación todas las obligaciones que le corresponden en 
aplicación de este Contrato, incluyendo las de custodia y preservación de la 
Infraestructura Vial Ferroviaria y de todos los bienes inmuebles o muebles 
afectados, así como el derecho a destinarlas a la prestación de Servicios 
Complementarios.  

  
En caso de retiro definitivo de alguna estación, las Partes podrán convenir la 
reducción del Área Matriz, previa opinión favorable de OSITRAN de conformidad 
con lo dispuesto en literal f), numeral 7.1., artículo sétimo de la Ley No.26917. 

 
9.4. Modificaciones en el Área Matriz. Con excepción de los bienes que se detallan 

bajo la denominación de “Bienes Monumentales o Históricos” en el Anexo No.4, 
el Concesionario tiene derecho a efectuar las modificaciones y Mejoras que 
estime conveniente en el Área Matriz.  

 
 Considerando las especiales características de los bienes detallados en el Anexo 

No.4, éstos solamente podrán modificarse en la medida que se respete su 
estructura y previa autorización escrita del Concedente y de las Autoridades 
Gubernamentales competentes, de acuerdo a lo previsto en las Leyes 
Aplicables.  

 
9.5    Traslado de Bienes de la Concesión. El Concesionario tiene derecho a trasladar a su costo y riesgo 

los activos que conforman la Infraestructura Vial Ferroviaria, para su utilización en otro sector de 
la misma (cambios de rieles, ampliaciones en vías auxiliares, patios de maniobras, entre otros), 
debiendo informar al Concedente y a OSITRAN de estos cambios con la actualización anual del 
Anexo N° 2, conforme lo previsto en el Numeral 3.6 de este Contrato.  

 

 

                                                 
10 Modificación aprobada en virtud de la Adenda Nº 4: Mediante la presente Adenda, acuerdan las partes 

modificar  la Cláusula 9.2  del Contrato de Concesión, el cual quedará redactado como se señala el presente 
documento. 
 
 



El Concesionario también podrá, previa autorización del Concedente, modificar su costo y riesgo 
el trazo de algún tramo de la Línea Férrea; los bienes y/o derechos que deban ser adquiridos para 
efectuar esta modificación deberán pasar a propiedad o transferirse a favor del Concedente de 
acuerdo a lo previsto en el numeral 3.4.1. El Concesionario se obliga, en ese caso, a realizar las 
modificaciones en forma coordinada con las Municipalidades y otros organismos o entidades que 
sean competentes respecto de la modificación y/o nuevo trazo de la Línea Férrea. Las eventuales 
modificaciones del trazo de la Línea Férrea también deberán incorporarse dentro de la 
actualización anual del Anexo N° 2 de este Contrato, a la que se hace referencia en el numeral 
3.6.  
 
En cualquiera de los supuestos previstos en este numeral, el Concesionario está obligado a realizar 
sus actividades en forma tal que razonablemente no interrumpa o dificulte la prestación de 
Servicios de Transporte Ferroviario, siendo responsable de ello ante el Concedente, OSITRAN y 
cualquier tercero que eventualmente resultara perjudicado por el incumplimiento de esta 
obligación.  

 
 Modificación aprobada en virtud de la Adenda Nº 4 al Contrato de 

Concesión, suscrita el  16 de noviembre del 2005, cuyo texto es el 
siguiente: 
 
“9.5  Traslado de Bienes de la Concesión. El Concesionario tiene derecho a 
trasladar a su costo y riesgo los activos que conforman la Infraestructura Vial 
Ferroviaria, para su utilización en otro sector de la misma (cambios de rieles, 
ampliaciones en vías auxiliares, patios de maniobras, entre otros), debiendo 
informar al Concedente y a OSITRAN de estos cambios con la actualización 
anual del Anexo 2, conforme lo previsto en el Numeral 3.6 de este Contrato.  
 
El Concesionario también podrá, previa autorización del Concedente, 
modificar su costo y riesgo el trazo de algún tramo de la Línea Férrea; los 
bienes y/o derechos que deban ser adquiridos para efectuar esta 
modificación deberán pasar a propiedad o transferirse a favor del 
Concedente de acuerdo a lo previsto en el numeral 3.4.1. El Concesionario 
se obliga, en ese caso, a realizar las modificaciones en forma coordinada 
con las Municipalidades y otros organismos o entidades que sean 
competentes respecto de la modificación y/o nuevo trazo de la Línea Férrea. 
Las eventuales modificaciones del trazo de la Línea Férrea también deberán 
incorporarse dentro de la actualización anual del Anexo 2 de este Contrato, 
a la que se hace referencia en el numeral 3.6  
 
En cualquiera de los supuestos previstos en este numeral, el Concesionario 
está obligado a realizar sus actividades en forma tal que razonablemente no 
interrumpa o dificulte la prestación de Servicios de Transporte Ferroviario, 
siendo responsable de ello ante el Concedente, OSITRAN y cualquier 
tercero que eventualmente resultara perjudicado por el incumplimiento de 
esta obligación.  
  
El Concedente podrá solicitar al Concesionario el traslado de los activos que 
conforman la Infraestructura Vial Ferroviaria, asumiendo los costos que 
dicha modificación pueda generar al Concesionario. Sólo en estos casos, 
las Partes podrán convenir la reducción del Área Matriz, previa opinión 
favorable de OSITRAN, de conformidad a lo establecido en el literal f), 
numeral 7.1, artículo sétimo de la Ley N° 26917 y de acuerdo al 
procedimiento establecido en la Cláusula 24.3 del Contrato de Concesión.”11 

                                                 
11 Modificación aprobada en virtud de la Adenda Nº 4: Mediante la presente Adenda, acuerdan las partes 

modificar  la Cláusula 9.5  del Contrato de Concesión, el cual quedará redactado como se señala el presente 
documento. 



 
 
 
CLÁUSULA DÉCIMA: INCENTIVOS A LA INVERSIÓN DEL CONCESIONARIO 

 
10.1.  Liberación del pago de la Retribución Principal y de la Retribución Especial. El 

Concesionario podrá dejar de pagar la Retribución Principal y la Retribución 
Especial en mérito a sus Inversiones, de acuerdo a las siguientes reglas: 

 
10.1.1.  Durante los cinco primeros Años de Concesión, hasta la totalidad de los 

pagos que correspondan por la Retribución Principal y la Retribución 
Especial podrán ser dejados de pagar por el Concesionario en la medida 
que realice Inversiones. El Concesionario quedará liberado de su 
obligación de pagar cada S/.1.00 (Un Nuevo Sol) que corresponda por 
la Retribución Principal y la Retribución Especial a favor del Concedente 
por cada S/.1.00 (Un Nuevo Sol) que el Concesionario efectivamente 
acredite que invirtió para la rehabilitación o mantenimiento de la Línea 
Férrea. Las Inversiones del Concesionario se considerarán efectuadas 
en el momento en que efectivamente se instalen bienes o se reciban 
servicios en la Línea Férrea. 

 
10.1.2.  Entre el sexto y décimo Años de Concesión, el Concesionario tendrá 

derecho a dejar de pagar hasta el 50% (cincuenta por ciento) de la 
Retribución Principal y la Retribución Especial, aplicando la misma 
fórmula y requisitos establecidos en el numeral anterior. La utilización 
de este mecanismo no libera al Concesionario de su obligación de pagar 
la diferencia no dejada de pagar de la Retribución Principal y la 
Retribución Especial.  

 
 

 Inclusión de la Cláusula 10.1.2.A. al Contrato aprobada en virtud de la 
Adenda Nº 7 al Contrato de Concesión, suscrita el  24 de setiembre de 
2009, cuyo texto es el siguiente: 

 
“10.1.2.A  Entre el décimo cuarto y décimo noveno años de Concesión (6 

años), el Concesionario tendrá derecho a dejar de pagar hasta 
el 100% de la retribución principal y la retribución especial, 
aplicando la misma fórmula y requisitos establecidos en el 
numeral 10.1.1 para las inversiones que acredite haber 
efectuado, correspondientes a la ejecución de la primera etapa 
del proyecto de modernización de la vía férrea y la obligación de 
alcanzar  de seguridad de la Federal Railroad Administracion 
(FRA) para vías férreas de Clase 3, consignados en el Code of 
Federal Regulations de Estados Unidos de América, bajo la 
denominación 49 CFR 213 Track Safety Standards, en el Tramo 
Callao – La Oroya.  

 
Para este caso no será aplicable lo establecido en la cláusula 
10.1.6 del contrato de concesión. 
 
El Concesionario podrá ejecutar el total de la inversión entre el 
décimo primer y décimo noveno años de la concesión, la misma 
que efectuara en cuatro (04) años consecutivos, contados a 

                                                 
 



partir de que el Concesionario comunique al Concedente por 
escrito que ha iniciado las inversiones, pudiendo ampliarse dicho 
plazo siempre que el Concedente, con opinión previa de 
OSITRAN, así lo determine, al término de los cuatro (4) años de 
iniciadas las inversiones, el Concesionario deberá alcanzar y 
mantener los estándares de seguridad de la Federal Railroad 
Administracion (FRA) para vías férreas de Clase 3, consignados 
en el Code of Federal Regulations de Estados Unidos de 
América, bajo la denominación 49CFR213 Track Safety 
Standards, en el Tramo Callao – La Oroya.  

  
El Concesionario se compromete a ejecutar la inversión 
necesaria para alcanzar y mantener en adelante, los estándares 
de seguridad de la Federal Railroad Administration (FRA) para 
vías férreas de Clase 3, consignados en el Code of Federal 
Regulations de Estados Unidos de América, bajo la 
denominación 49CFR213 Track Safety Standards, en el Tramo 
Callao – La Oroya y podrá  utilizar dicha inversión en  la 
liberación del pago de la retribución principal y especial, entre el 
décimo cuarto y décimo noveno años de la concesión, hasta 
donde alcancen los valores de las citadas inversiones, 
incluyendo aquellas que se efectúen durante el décimo primer y 
décimo tercer año de la concesión, de ser el caso. 
  
El monto total de la inversión a cargo del Concesionario para la 
ejecución de la primera etapa del proyecto de la modernización 
de la vía férrea y la obligación de alcanzar y en mantener en 
adelante, los estándares de la Federal Railroad Administration 
(FRA) para vías férreas de Clase 3, consignados en el Code of 
Federal Regulations de Estados Unidos de América, bajo la 
denominación 49CFR213 Track Safety Standards, en el Tramo 
Callao – La Oroya, no podrá ser menor que el total de las 
retribuciones liberadas entre el décimo cuarto y décimo noveno 
años de la concesión, caso contrario, el Concesionario pagara la 
diferencia entre las retribuciones efectuadas y el monto de las 
inversiones totales, mas una multa igual al 100% de lo dejado de 
invertir. 
 

10.1.2.B El incumplimiento por el Concesionario de lo establecido en el 
numeral 10.1.2.A. referido a alcanzar y mantener los estándares 
de seguridad de la Federal Railroad Administration (FRA) para 
vías férreas de Clase 3, podrá conducir a la caducidad del 
contrato de concesión, conforme a lo previsto en el numeral 
10.1.15.”12 

 
10.1.3. El mecanismo previsto en los numerales precedentes solamente opera 

respecto de la Retribución Principal y la Retribución Especial no pudiendo 
afectar, sin que esta enumeración sea limitativa, la tasa de regulación que 
debe pagarse a OSITRAN, ni tributos. 

 

                                                 
12 Inclusión aprobada en virtud de la Adenda Nº 7: Mediante la presente Adenda, acuerdan las partes 

incluir  las Cláusula 10.1.2 A  y 10.1.2 B  del Contrato de Concesión, el cual quedará redactado como se 
señala el presente documento. 

 



10.1.4. En las oportunidades que corresponda el pago de la Retribución Especial y en las que 
corresponda el pago de la Retribución Principal, el Concesionario deberá comunicar al 
Concedente y a OSITRAN su decisión de ejercer las facultades que le conceden los 
numerales 10.1.1. y 10.1.2. de este Contrato. En caso decida emplearlas, deberá 
presentar al Concedente y a OSITRAN toda la información y/o documentación 
sustentatoria que resulte necesaria o que le sea solicitada. 

 
 Modificación aprobada en virtud de la Adenda Nº 7 al Contrato de 

Concesión, suscrita el  24 de setiembre de 2009, cuyo texto es el 
siguiente: 

 
“10.1.4. En las oportunidades que corresponda el pago de la retribución 

especial y en las que corresponda el pago de la retribución principal, 
el Concesionario deberá comunicar al Concedente y a OSITRAN su 
decisión de ejercer las facultades que le conceden los numerales 
10.1.1, 10.1.2 y 10.1.2.A de este Contrato, en caso decida 
emplearlas, deberá presentar al Concedente y a OSITRAN toda la 
información y/o documentación sustentatoria que resulte necesaria, 
o que le sea solicitada.”13 

 
10.1.5. OSITRAN está facultado para verificar la existencia y/o prestación de las Inversiones que 

el Concesionario plantea utilizar como sustento de su derecho a dejar de pagar, parcial o 
totalmente, la Retribución Principal y/o la Retribución Especial. OSITRAN también está 
facultado para revisar y aprobar la liquidación que presente el Concesionario en cada 
oportunidad de pago de la Retribución Principal o de la Retribución Especial en que haga 
uso de las facultades otorgadas en los numerales precedentes. 

 
 Si al emplearse el mecanismo resultara que existe un saldo de la Retribución Especial o 

la Retribución Principal no cubierto por las Inversiones, conforme a lo previsto en los 
numerales 10.1.1. y 10.1.2. de este Contrato, el Concesionario deberá pagar en ese 
mismo momento la diferencia a favor del Concedente.  Si el Concesionario no cumpliera 
con pagar oportunamente esta diferencia y sin perjuicio de lo previsto en la Cláusula 
Vigésima de este Contrato, dicha diferencia deberá ajustarse según las normas vigentes 
para el ajuste de estados financieros por inflación para efectos contables, hasta su 
efectiva cancelación; además y sin perjuicio de la actualización antes señalada, dicha 
diferencia devengará automáticamente un interés moratorio equivalente a la máxima tasa 
de interés legal efectiva publicada por la Superintendencia de Banca y Seguros, hasta la 
fecha de su cancelación.  

 
 Si el remanente fuera a favor del Concesionario, dicho saldo podrá ser empleado como 

justificativo para dejar de pagar las siguientes cuotas de la Retribución Especial o de la 
Retribución Principal, hasta donde alcance dicho remanente.  El remanente deberá 
ajustarse, según las normas vigentes para el ajuste de estados financieros por inflación 
para efectos contables, hasta su efectiva cancelación. 

 
 Modificación aprobada en virtud de la Adenda Nº 7 al Contrato de 

Concesión, suscrita el  24 de setiembre de 2009, cuyo texto es el 
siguiente: 

 
“10.1.5. OSITRAN está facultado para verificar la existencia y/o prestación de 

las Inversiones que el Concesionario plantea utilizar como sustento 
de su derecho a dejar de pagar, parcial o totalmente, la Retribución 
Principal y/o la Retribución Especial. OSITRAN también está 
facultado para revisar y aprobar la liquidación que presente el 
Concesionario en cada oportunidad de pago de la Retribución 
Principal o de la Retribución Especial en que haga uso de las 
facultades otorgadas en los numerales precedentes. 

                                                 
13 Modificación aprobada en virtud de la Adenda Nº 7: Mediante la presente Adenda, acuerdan las partes 

modificar  la Cláusula 10.1.4  del Contrato de Concesión, el cual quedará redactado como se señala el 
presente documento. 



 
Si al emplearse el mecanismo resultara que existe un saldo de la 
Retribución Especial o la Retribución Principal no cubierto por las 
Inversiones, conforme a lo previsto en los numerales 10.1.1. y 10.1.2. 
de este Contrato, el Concesionario deberá pagar en ese mismo 
momento la diferencia a favor del Concedente.  Si el Concesionario 
no cumpliera con pagar oportunamente esta diferencia y sin perjuicio 
de lo previsto en la Cláusula Vigésima de este Contrato, dicha 
diferencia deberá ajustarse según las normas vigentes para el ajuste 
de estados financieros por inflación para efectos contables, hasta su 
efectiva cancelación; además y sin perjuicio de la actualización antes 
señalada, dicha diferencia devengará automáticamente un interés 
moratorio equivalente a la máxima tasa de interés legal efectiva 
publicada por la Superintendencia de Banca y Seguros, hasta su 
efectiva cancelación.  
 
Si el remanente fuera a favor del Concesionario, dicho saldo podrá 
ser empleado como justificativo para dejar de pagar las siguientes 
cuotas de la Retribución Especial o de la Retribución Principal, hasta 
donde alcance dicho remanente.  El remanente deberá ajustarse, 
según las normas vigentes para el ajuste de estados financieros por 
inflación para efectos contables, hasta su efectiva cancelación.”14 

 
10.1.6. Si al vencimiento del décimo Año de Concesión existiera algún remanente a favor del 

Concesionario, este podrá dejar de pagar, parcial o totalmente, según corresponda, la 
Retribución Principal y/o la Retribución Especial, entre el undécimo y vigésimo Años de 
Concesión, a razón de una décima parte del remanente por cada uno de estos años. 

 
 Modificación aprobada en virtud de la Adenda Nº 7 al Contrato de 

Concesión, suscrita el  24 de setiembre de 2009, cuyo texto es el 
siguiente: 

 
“10.1.6.  Si al vencimiento del décimo año de Concesión existiera algún 

remanente a favor del Concesionario, este podrá dejar de pagar, 
parcial o totalmente, según corresponda, la Retribución Principal 
y/o la Retribución Especial, entre el vigésimo y vigésimo noveno 
años de Concesión, a razón de una décima parte del remanente por 
cada uno de estos años.”15 

 
10.2. Beneficios del T.U.O.  El Concesionario tiene derecho a acogerse a los 

beneficios e incentivos establecidos en el T.U.O., siempre que dé cumplimiento 
a los requisitos que dichas normas o sus reglamentos establezcan. 

 
10.3. Contrato de Garantías. El Concesionario tiene derecho a solicitar la celebración 

del Contrato de Garantías, por el cual se otorgará la garantía del Estado en 
respaldo de las obligaciones, declaraciones y garantías que, según este 
Contrato, corresponden al Concedente, conforme a lo previsto en el artículo 
cuarto de la Ley No.26885, y el artículo segundo del Decreto Ley No.25570, 
modificado por el artículo sexto de la Ley No.26438.  

                                                 
14 Modificación aprobada en virtud de la Adenda Nº 7: Mediante la presente Adenda, acuerdan las partes 

modificar  la Cláusula 10.1.4  del Contrato de Concesión, el cual quedará redactado como se señala el 
presente documento. 
15 Modificación aprobada en virtud de la Adenda Nº 7: Mediante la presente Adenda, acuerdan las partes 

modificar  la Cláusula 10.1.6  del Contrato de Concesión, el cual quedará redactado como se señala el 
presente documento. 

 



 
10.4. Convenio de Estabilidad Jurídica. El Concesionario tiene derecho a solicitar la 

celebración de Convenios de Estabilidad Jurídica, de acuerdo a lo dispuesto en 
los Decretos Legislativos Nos.662, 757, el T.U.O., la Ley No.26885 y las Leyes 
Aplicables.  

 
 
CLÁUSULA DÉCIMO PRIMERA: GARANTIAS DERIVADAS DE LA CONCESIÓN 
 
11.1.  Ingresos de la Concesión. El Concesionario tiene derecho a otorgar sus ingresos en garantía de 

sus obligaciones a favor de Acreedores Permitidos, previa autorización otorgada por el 
Concedente, con opinión favorable de OSITRAN. El Concesionario deberá presentar su solicitud 
de autorización al Concedente, con copia a OSITRAN, acompañada de los proyectos de contrato 
de crédito o equivalente, el contrato de garantías y sus respectivos Anexos, así como de una 
declaración del posible Acreedor Permitido y del Concesionario en el sentido que esos son  
documentos vinculados a la garantía que representarán la operación.  

 
El Concedente deberá pronunciarse dentro de los quince Días Hábiles siguientes a la fecha en que 
el Concesionario solicite su autorización. Los criterios de autorización que empleará el Concedente 
solamente estarán vinculados con la comprobación de que la operación sometida a su 
consideración se realiza con un Acreedor Permitido y que los documentos que representan la 
operación:  

 
(i) Cumplen con las disposiciones de este Contrato que le sean aplicables;  
 
(ii) No limitan o vulneran ninguno de los derechos del Concedente; y  
 
(iii) Contengan una estipulación expresa por la que la garantía queda automáticamente sin efecto 

en caso que los documentos que la representen sean distintos, en todo o en parte, a los 
presentados al Concedente por el Concesionario con su solicitud de autorización o en caso 
se modifiquen sin obtener una autorización expresa del Concedente, siguiendo el mismo 
procedimiento y criterios establecidos en este numeral.  
 

En caso que el Concedente autorice el otorgamiento de la garantía, el documento mediante el que 
comunique dicha decisión al Concesionario deberá insertarse como Anexo integrante del 
respectivo contrato de garantía. 
 
En caso venciera el plazo mencionado en el segundo párrafo de este numeral sin que el 
Concedente se pronuncie o sin que hubiera solicitado una prórroga por un período similar, se 
entenderá que el otorgamiento de la garantía ha sido autorizado, supuesto en que el Concesionario 
estará obligado a incluir su solicitud de autorización como Anexo del respectivo contrato de 
garantía y a que éste último se celebre mediante instrumento público o, al menos, mediante firma 
legalizada ante Notario Público. 
 
La constitución de esta garantía podrá prever mecanismos que permitan al Acreedor Permitido del 
Concesionario supervisar y/o verificar directamente, o mediante terceros, los ingresos de la 
Concesión, así como la aplicación de los mismos o la entrega de los ingresos en fideicomiso. En 
cualquier caso, el Concesionario mantendrá todas las obligaciones que le impone este Contrato y 
las Leyes Aplicables. 

 
 

 Modificación aprobada en virtud de la Adenda Nº 4 al Contrato de 
Concesión, suscrita el  16 de noviembre del 2005, cuyo texto es el 
siguiente: 

 
“11.1. Ingresos de la Concesión. El Concesionario tiene derecho a otorgar 

sus ingresos en garantía de sus obligaciones a favor de Acreedores 
Permitidos, previa autorización otorgada por el Concedente, con 
opinión favorable de OSITRAN. El Concesionario deberá presentar su 
solicitud de autorización al Concedente, con copia a OSITRAN, 
acompañada de los proyectos de contrato de crédito o equivalente, el 
contrato de garantías y sus respectivos Anexos, así como de una 



declaración del posible Acreedor Permitido y del Concesionario en el 
sentido que esos son  documentos vinculados a la garantía que 
representarán la operación.  

 
El Concedente deberá pronunciarse dentro de los quince Días Hábiles 
siguientes a la fecha en que el Concesionario solicite su autorización. 
Los criterios de autorización que empleará el Concedente solamente 
estarán vinculados con la comprobación de que la operación sometida 
a su consideración se realiza con un Acreedor Permitido y que los 
documentos que representan la operación:  

 
(iv) Cumplen con las disposiciones de este Contrato que le sean 

aplicables;  
 
(v) No limitan o vulneran ninguno de los derechos del Concedente; y  
 
(vi) Contengan una estipulación expresa por la que la garantía queda 

automáticamente sin efecto en caso que los documentos que la 
representen sean distintos, en todo o en parte, a los presentados al 
Concedente por el Concesionario con su solicitud de autorización o en 
caso se modifiquen sin obtener una autorización expresa del 
Concedente, siguiendo el mismo procedimiento y criterios 
establecidos en este numeral.  

 
En caso que el Concedente autorice el otorgamiento de la garantía, el 
documento mediante el que comunique dicha decisión al 
Concesionario deberá insertarse como Anexo integrante del 
respectivo contrato de garantía. 
 
En caso venciera el plazo mencionado en el segundo párrafo de este 
numeral sin que el Concedente se pronuncie o sin que hubiera 
solicitado una prórroga por un período similar, se entenderá que el 
otorgamiento de la garantía ha sido autorizado, supuesto en que el 
Concesionario estará obligado a incluir su solicitud de autorización 
como Anexo del respectivo contrato de garantía y a que éste último se 
celebre mediante instrumento público o, al menos, mediante firma 
legalizada ante Notario Público. 
 
La constitución de esta garantía podrá prever mecanismos que 
permitan al Acreedor Permitido del Concesionario supervisar y/o 
verificar directamente, o mediante terceros, los ingresos de la 
Concesión, así como la aplicación de los mismos o la entrega de los 
ingresos en fideicomiso. En cualquier caso, el Concesionario 
mantendrá todas las obligaciones que le impone este Contrato y las 
Leyes Aplicables.”16 

 
11.2. Hipoteca del derecho a la Concesión. El Concesionario tiene derecho a otorgar en hipoteca su 

derecho a la Concesión en garantía de sus obligaciones a favor de Acreedores Permitidos, previa 
autorización otorgada por el Concedente, con opinión favorable de OSITRAN. El Concesionario 
deberá presentar su solicitud de autorización al Concedente, con copia a OSITRAN, acompañada 
de los proyectos de contratos de crédito o equivalente, el contrato de garantías y sus respectivos 
Anexos, así como de una declaración del posible Acreedor Permitido y del Concesionario en el 
sentido que esos son documentos vinculados a la garantía que representarán la operación.  

                                                 
16 Modificación aprobada en virtud de la Adenda Nº 4: Mediante la presente Adenda, acuerdan las partes 

modificar  la Cláusula 11.1  del Contrato de Concesión, el cual quedará redactado como se señala el 
presente documento. 



 
El Concedente deberá pronunciarse dentro de los quince Días Hábiles siguientes a la fecha en que 
el Concesionario solicite su autorización. Los criterios de autorización que empleará el Concedente 
solamente estarán vinculados con la comprobación de que la operación sometida a su 
consideración se realiza con un Acreedor Permitido y que los documentos que representan la 
operación:  

 
(i) Cumplen con las disposiciones de este Contrato que le sean aplicables;  
 
(ii) No limitan o vulneran ninguno de los derechos del Concedente;  
 
(iii) Contengan una estipulación expresa disponiendo que la garantía quedará automáticamente 

sin efecto en caso que los documentos que la representen sean distintos, en todo o en parte, 
a los presentados al Concedente por el Concesionario con su solicitud de autorización o en 
caso se modifiquen sin obtener una autorización expresa del Concedente, siguiendo el mismo 
procedimiento y criterios establecidos en este numeral;  

 
(iv) Contengan una estipulación expresa mediante la que conste el sometimiento expreso del 

Acreedor Permitido del Concesionario al mecanismo de subasta previsto en este numeral, 
así como que la utilización de esta garantía involucra la expresa conformidad del 
Concesionario y su Acreedor Permitido con dicho procedimiento y con la transferencia de la 
Concesión que se derive de él, obligándose a realizar todos los actos y/o gestiones que fueran 
necesarias para ello; y  

 
(v) Contengan una estipulación expresa del Concesionario y el Acreedor Permitido mediante la 

que declaren que el Concedente o quien éste designe, sus empleados, funcionarios, 
asesores y, en general, cualquier persona natural o jurídica no tendrán responsabilidad por 
atender, desarrollar o participar en un eventual pedido de ejecución de la hipoteca del 
derecho a la Concesión formulado por el Acreedor Permitido, y en la que el Concesionario y 
su Acreedor Permitido renuncien a cualquier derecho, acción, excepción y, en general, a 
cualquier reclamo contra el Concedente o contra cualquiera de las personas antes señaladas. 
 

En caso que el Concedente autorice el otorgamiento de la garantía, el documento mediante el que 
comunique dicha decisión al Concesionario deberá insertarse como Anexo integrante del 
respectivo contrato de garantía.  
 
En caso venciera el plazo antes mencionado sin que el Concedente se pronuncie o sin que hubiera 
solicitado una prórroga por un período similar, se entenderá que el otorgamiento de la garantía ha 
sido autorizado, supuesto en que el Concesionario estará obligado a incluir su solicitud de 
autorización como Anexo del respectivo contrato de garantía y a que éste último se celebre 
mediante instrumento público o, al menos, mediante firma legalizada ante Notario Público. 
  
Considerando que de acuerdo a lo previsto en el cuarto párrafo del artículo tercero de la Ley 
No.26885, la eventual ejecución de esta hipoteca debe realizarse de forma tal que el derecho de 
Concesión sólo pueda ser transferido a favor de quien cumpla con los requisitos establecidos en 
las Bases, mediante este acto las Partes expresamente pactan que la ejecución de esta garantía 
será realizada por el Concedente o por quien este designe, a solicitud del Acreedor Permitido 
hipotecario del Concesionario, admitiéndose únicamente como postores a las personas jurídicas o 
Consorcios que cumplan con los requisitos de precalificación establecidos en las Bases y 
transfiriendo este Contrato de Concesión, en el estado en que este se encuentre, en favor de quien 
gane la subasta. Los ingresos que se obtengan por la subasta serán destinados a la cancelación 
del crédito del Acreedor Permitido del Concesionario a favor de quien se extendió la referida 
hipoteca; en caso se produjera algún remanente luego de ello, dicho saldo será entregado a quien 
perdió la calidad de Concesionario, como consecuencia de la ejecución de la hipoteca. 
 
En tal virtud, considerando los mecanismos incorporados en este Contrato y que la hipoteca no 
tendrá valor ni eficacia sin que en ella se establezca la obligación para quienes se vinculan por ella 
de cumplir estrictamente con dichos procedimientos, en este acto el Concedente otorga la opinión 
favorable a la que se alude en el cuarto párrafo del artículo tercero de la Ley No.26885, con el 
mecanismo de ejecución de la hipoteca el que, además, supone que el propio Concedente o quien 
éste designe desarrolle la subasta para la ejecución extrajudicial de la hipoteca. Contando con esta 
opinión, el proceso de ejecución de la hipoteca del derecho a la Concesión se iniciará a solicitud 
escrita del Acreedor Permitido del Concesionario. Todos los costos que se deriven del proceso de 
ejecución de la hipoteca serán asumidos por el Acreedor Permitido del Concesionario, sin perjuicio 
de su  derecho de repetirlos contra este último. 
 



En caso que el Concedente reciba una solicitud de ejecución de la hipoteca del derecho a la 
Concesión, automáticamente se emplearán  los mecanismos previstos  en el segundo párrafo del 
numeral 19.4. de este Contrato.  
 
Desde el momento en que, como consecuencia de la ejecución de la hipoteca aquí prevista, se 
designe a un nuevo Concesionario, todos y cada uno de los contratos celebrados por el anterior 
Concesionario respecto de la Concesión o de Servicios de Transporte Ferroviario o de Servicios 
Complementarios serán inoponibles al nuevo Concesionario.” 

 

  
 Modificación aprobada en virtud de la Adenda Nº 4 al Contrato de 

Concesión, suscrita el  16 de noviembre del 2005, cuyo texto es el 
siguiente: 

 
“11.2. Hipoteca del derecho a la Concesión. El Concesionario tiene derecho 

a otorgar en hipoteca su derecho a la Concesión en garantía de sus 
obligaciones a favor de Acreedores Permitidos, previa autorización 
otorgada por el Concedente, con opinión favorable de OSITRAN. El 
Concesionario deberá presentar su solicitud de autorización al 
Concedente, con copia a OSITRAN, acompañada de los proyectos de 
contratos de crédito o equivalente, el contrato de garantías y sus 
respectivos Anexos, así como de una declaración del posible Acreedor 
Permitido y del Concesionario en el sentido que esos son documentos 
vinculados a la garantía que representarán la operación.  

 
El Concedente deberá pronunciarse dentro de los quince Días Hábiles 
siguientes a la fecha en que el Concesionario solicite su autorización. 
Los criterios de autorización que empleará el Concedente solamente 
estarán vinculados con la comprobación de que la operación sometida 
a su consideración se realiza con un Acreedor Permitido y que los 
documentos que representan la operación:  

 
(vi) Cumplen con las disposiciones de este Contrato que le sean 

aplicables;  
 
(vii) No limitan o vulneran ninguno de los derechos del Concedente;  
 
(viii) Contengan una estipulación expresa disponiendo que la 

garantía quedará automáticamente sin efecto en caso que los 
documentos que la representen sean distintos, en todo o en 
parte, a los presentados al Concedente por el Concesionario con 
su solicitud de autorización o en caso se modifiquen sin obtener 
una autorización expresa del Concedente, siguiendo el mismo 
procedimiento y criterios establecidos en este numeral;  

 
(ix) Contengan una estipulación expresa mediante la que conste el 

sometimiento expreso del Acreedor Permitido del Concesionario 
al mecanismo de subasta previsto en este numeral, así como 
que la utilización de esta garantía involucra la expresa 
conformidad del Concesionario y su Acreedor Permitido con 
dicho procedimiento y con la transferencia de la Concesión que 
se derive de él, obligándose a realizar todos los actos y/o 
gestiones que fueran necesarias para ello; y  

 
(x) Contengan una estipulación expresa del Concesionario y el 

Acreedor Permitido mediante la que declaren que el Concedente 



o quien éste designe, sus empleados, funcionarios, asesores y, 
en general, cualquier persona natural o jurídica no tendrán 
responsabilidad por atender, desarrollar o participar en un 
eventual pedido de ejecución de la hipoteca del derecho a la 
Concesión formulado por el Acreedor Permitido, y en la que el 
Concesionario y su Acreedor Permitido renuncien a cualquier 
derecho, acción, excepción y, en general, a cualquier reclamo 
contra el Concedente o contra cualquiera de las personas antes 
señaladas. 

 
En caso que el Concedente autorice el otorgamiento de la garantía, el 
documento mediante el que comunique dicha decisión al 
Concesionario deberá insertarse como Anexo integrante del 
respectivo contrato de garantía.  
 
En caso venciera el plazo antes mencionado sin que el Concedente 
se pronuncie o sin que hubiera solicitado una prórroga por un período 
similar, se entenderá que el otorgamiento de la garantía ha sido 
autorizado, supuesto en que el Concesionario estará obligado a incluir 
su solicitud de autorización como Anexo del respectivo contrato de 
garantía y a que éste último se celebre mediante instrumento público 
o, al menos, mediante firma legalizada ante Notario Público. 

  
Considerando que de acuerdo a lo previsto en el cuarto párrafo del 
artículo tercero de la Ley No.26885, la eventual ejecución de esta 
hipoteca debe realizarse de forma tal que el derecho de Concesión 
sólo pueda ser transferido a favor de quien cumpla con los requisitos 
establecidos en las Bases, mediante este acto las Partes 
expresamente pactan que la ejecución de esta garantía será realizada 
por el Concedente o por quien este designe, a solicitud del Acreedor 
Permitido hipotecario del Concesionario, admitiéndose únicamente 
como postores a las personas jurídicas o Consorcios que cumplan con 
los requisitos de precalificación establecidos en las Bases y 
transfiriendo este Contrato de Concesión, en el estado en que este se 
encuentre, en favor de quien gane la subasta. Los ingresos que se 
obtengan por la subasta serán destinados a la cancelación del crédito 
del Acreedor Permitido del Concesionario a favor de quien se extendió 
la referida hipoteca; en caso se produjera algún remanente luego de 
ello, dicho saldo será entregado a quien perdió la calidad de 
Concesionario, como consecuencia de la ejecución de la hipoteca. 
 
En tal virtud, considerando los mecanismos incorporados en este 
Contrato y que la hipoteca no tendrá valor ni eficacia sin que en ella 
se establezca la obligación para quienes se vinculan por ella de 
cumplir estrictamente con dichos procedimientos, en este acto el 
Concedente otorga la opinión favorable a la que se alude en el cuarto 
párrafo del artículo tercero de la Ley No.26885, con el mecanismo de 
ejecución de la hipoteca el que, además, supone que el propio 
Concedente o quien éste designe desarrolle la subasta para la 
ejecución extrajudicial de la hipoteca. Contando con esta opinión, el 
proceso de ejecución de la hipoteca del derecho a la Concesión se 
iniciará a solicitud escrita del Acreedor Permitido del Concesionario. 
Todos los costos que se deriven del proceso de ejecución de la 
hipoteca serán asumidos por el Acreedor Permitido del Concesionario, 
sin perjuicio de su  derecho de repetirlos contra este último. 



 
En caso que el Concedente reciba una solicitud de ejecución de la 
hipoteca del derecho a la Concesión, automáticamente se emplearán  
los mecanismos previstos  en el segundo párrafo del numeral 19.4. y 
el numeral 20.4.3 de la cláusula 20.4 de este Contrato.  
 
Desde el momento en que, como consecuencia de la ejecución de la 
hipoteca aquí prevista, se designe a un nuevo Concesionario, todos y 
cada uno de los contratos celebrados por el anterior Concesionario 
respecto de la Concesión o de Servicios de Transporte Ferroviario o 
de Servicios Complementarios serán inoponibles al nuevo 
Concesionario.”17 

 
 Inclusión aprobada en virtud de la Adenda Nº 4 al Contrato de 

Concesión, suscrita el  16 de noviembre del 2005, cuyo texto es el 
siguiente: 

 
“11.3.  Fideicomiso del derecho a la Concesión. El Concesionario tiene 

derecho a constituir un fideicomiso sobre su derecho de Concesión 
en garantía de sus obligaciones a favor de los Acreedores 
Permitidos, previa autorización otorgada por el Concedente, con 
opinión favorable de OSITRAN. El Concesionario deberá presentar 
su solicitud de autorización al Concedente, con copia a OSITRAN, 
acompañada de los proyectos de contrato de crédito o equivalente, 
el contrato de garantías y sus respectivos Anexos, así como de una 
declaración del posible Acreedor Permitido y del Concesionario en el 
sentido que son documentos vinculados a la garantía que 
representarán la operación. 

 
El Concedente deberá pronunciarse dentro de los quince Días 
Hábiles siguientes a la fecha en que el Concesionario solicite su 
autorización. Los criterios de autorización que empleará el 
Concedente solamente estarán vinculados con la comprobación de 
que la operación sometida a su consideración se realiza con un 
Acreedor Permitido y que los documentos que representan la 
operación: 

 

(i)  Cumplen con las disposiciones de este Contrato que le sean 

aplicables; 

 

(ii)  No limitan o vulneran ninguno de los derechos del Concedente; 

y 

 
(iii)  Contengan una estipulación expresa disponiendo que la 

garantía quedará automáticamente sin efecto en caso que los 
documentos que la representen sean distintos, en todo o en 
parte, a los presentados al Concedente por el Concesionario con 
su solicitud de autorización o en caso se modifiquen sin obtener 
una autorización expresa del Concedente, siguiendo el mismo 
procedimiento y criterios establecidos en este numeral; 

                                                 
17 Modificación aprobada en virtud de la Adenda Nº 4: Mediante la presente Adenda, acuerdan las partes 

modificar  la Cláusula 11.2  del Contrato de Concesión, el cual quedará redactado como se señala el 
presente documento. 



 
En caso que el Concedente autorice el otorgamiento de la garantía, 
el documento mediante el que comunique dicha decisión al 
Concesionario deberá insertarse como Anexo integrante del 
respectivo contrato de garantía. 
 
En caso venciera el plazo antes mencionado sin que el Concedente 
se pronuncie o sin que hubiera solicitado una prórroga por un período 
similar, se entenderá que el otorgamiento de la garantía ha sido 
autorizado, supuesto en que el Concesionario estará obligado a 
incluir su solicitud de autorización como Anexo del respectivo 
contrato de garantía y a que éste último se celebre mediante 
instrumento público o, al menos, mediante firma legalizada ante 
Notario Público. 
 
El procedimiento de ejecución del fideicomiso de la Concesión estará 
sujeto al procedimiento que para tal efecto se establezca en el 
proyecto de contrato a ser presentado para la autorización del 
Concedente, conforme a lo establecido en la presente cláusula. Sin 
embargo, este procedimiento deberá establecer que la eventual 
ejecución del fideicomiso debe realizarse de forma tal que el derecho 
de Concesión sólo pueda ser transferido a favor de quien cumpla con 
los requisitos establecidos en las Bases.”18  
 

 
CLÁUSULA DÉCIMO SEGUNDA: OBLIGACIONES DEL CONCESIONARIO 
 
12.1. Continuidad en el Concesionario. El Concesionario declara y reconoce 

expresamente que ha logrado dicha condición como consecuencia de la 
Licitación, en la misma que se ha considerado y evaluado la identidad de sus 
accionistas, socios o participacionistas y/o de sus Empresas Vinculadas, así 
como las condiciones técnicas y financieras de cada uno de ellos. En tal virtud, 
por este acto el Concesionario se hace directamente responsable ante el 
Concedente de que sus accionistas, socios o participacionistas asuman 
directamente las obligaciones que les imponen su condición de Inversionistas 
Estratégicos y de ser titulares de Participación Comprometida o de Participación 
Libre, según les corresponda.  
 
A dicho efecto y sin que esta mención sea limitativa, el Concesionario se obliga 
ante el Concedente a obtener que sus accionistas, socios o participacionistas 
incorporen en los Estatutos del Concesionario dos clases diferenciadas de 
acciones o participaciones representativas de su capital social. De un lado 
deberán tener a las acciones o participaciones de clase “A”, las que 
corresponderán a la Participación Comprometida y que deberán incluir 
expresamente todas y cada una de las regulaciones y limitaciones que este 
Contrato y/o las Bases establecen para dicha Participación Comprometida. De 
otro lado estarán las acciones o participaciones de clase “B”, las que 
corresponderán a la Participación Libre y que deberán incluir expresamente 
todas y cada una de las regulaciones y limitaciones que este Contrato y/o las 
Bases establecen para dicha Participación Libre. 
 

                                                 
18 Inclusión  aprobada en virtud de la Adenda Nº 4: Mediante la presente Adenda, acuerdan las partes 

incluir  la Cláusula 11.3  al  Contrato de Concesión, el cual quedará redactado como se señala el presente 
documento. 



El Concesionario declara y garantiza que, a la Fecha de Cierre, los titulares de 
la Participación Comprometida y de la Participación Libre serán los mismos 
identificados como tales durante la Licitación, con sus mismos porcentajes de 
participación. 

 
 El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones incluidas en este numeral, 

así como de cualquier otra obligación vinculada con la Participación 
Comprometida o la Participación Libre establecida en este Contrato y/o en las 
Bases, incluyendo pero no limitándose a la transferencia de Participación 
Comprometida o de Participación Libre sin cumplir con los procedimientos 
establecidos en este Contrato, dará lugar a la caducidad del Contrato de 
Concesión. 
 
El Concesionario también deberá obtener la previa autorización del Concedente, 
la que será emitida con opinión favorable de OSITRAN, para: 
 
(i) Transformarse, escindirse o fusionarse;  
 
(ii) Emitir obligaciones convertibles en acciones con derecho a voto o la 

incorporación de nuevos accionistas, socios o participacionistas del 
Concesionario, por cualquier procedimiento distinto a la transferencia de 
acciones o participaciones; o  

 
(iii) Constituir garantías reales sobre sus bienes, en respaldo de obligaciones 

de terceros, esto último sin perjuicio de otras restricciones establecidas en 
este Contrato para determinados Bienes del Concesionario. 

 
El incumplimiento del Concesionario en las obligaciones establecidas en este 
numeral, constituye causal de caducidad de este Contrato.  
 

12.2  Operadores de Servicios de Transporte Ferroviario. El Concesionario se obliga a permitir el ingreso 
a la Línea Férrea a toda aquella persona que cumpla con las condiciones previstas en este 
Contrato y en las Leyes Aplicables. Sin perjuicio de las atribuciones que por disposición legal 
corresponden a OSITRAN, el Concesionario queda obligado a supervisar y controlar que el 
desarrollo de Servicios de Transporte Ferroviario por parte de Operadores de Servicios de 
Transporte Ferroviario se desarrolle dando estricto cumplimiento a las disposiciones sobre 
seguridad ferroviaria establecidas en este Contrato y en su Anexo No.6.  
 
El Concesionario solamente podrá impedir el ingreso a la Línea Férrea de un Operador de 
Servicios de Transporte Ferroviario en caso que:  

 
(i)  No cuente con el respectivo Permiso de Operación vigente extendido por el MTC; o  
 
(ii)  Cuando exista impedimento técnico u operativo, al no mantener su Material Tractivo o 

Material Rodante o sus instalaciones en forma que sean aptos para la operación ferroviaria 
de acuerdo a las Normas de Seguridad Ferroviaria y a los Estándares Técnicos establecidos 
en este Contrato, de conformidad con lo previsto en el numeral 7.7.; o 

 
(iii)  No cuente con seguros conforme a lo que dispongan las Leyes Aplicables. 
 
De otro lado, el Concesionario se obliga a no participar, directa o indirectamente a través de sus 
socios, accionistas, participacionistas o de las Empresas Vinculadas a ellos o al Concesionario, en 
más de un Operador de Servicios de Transporte Ferroviario por ferrocarril comprendido en este 
Contrato. 
  
Asimismo, el Concesionario asume la responsabilidad directa de que el Operador de Servicios de 
Transporte Ferroviario en el que, directa o indirectamente participa el propio Concesionario, sus 
socios, accionistas, participacionistas o de las Empresas Vinculadas de ellos o del Concesionario, 
no desarrolle Servicios de Transporte Ferroviario en otro ferrocarril  en el que se desarrolle 
actividades otro Operador de Servicios de Transporte Ferroviario en el que participen directa o 



indirectamente el Concesionario, sus socios, accionistas, participacionistas o la las Empresas 
Vinculadas a ellos o al Concesionario, obligándose en tal sentido a impedir que ello ocurra. 
 
El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones en este numeral constituye causal de 
caducidad de este Contrato. 

 
 Modificación aprobada en virtud de la Adenda Nº 6 al Contrato de 

Concesión, suscrita el  15 de junio de 2009, cuyo texto es el siguiente: 
 
 
“12.2  Operadores de Servicios de Transporte Ferroviario. El Concesionario se obliga a 

permitir el ingreso a la Línea Férrea a toda aquella persona que cumpla con las 
condiciones previstas en este Contrato y en las Leyes Aplicables. Sin perjuicio de las 
atribuciones que por disposición legal corresponden a OSITRAN, el Concesionario 
queda obligado a supervisar y controlar que el desarrollo de Servicios de Transporte 
Ferroviario por parte de Operadores de Servicios de Transporte Ferroviario se desarrolle 
dando estricto cumplimiento a las disposiciones sobre seguridad ferroviaria establecidas 
en este Contrato y en su Anexo No.6.  

 
El Concesionario solamente podrá impedir el ingreso a la Línea Férrea de un Operador 

de Servicios de Transporte Ferroviario en caso que:  
 
(i)  No cuente con el respectivo Permiso de Operación vigente extendido por el MTC; 

o  
 
(ii)  Cuando exista impedimento técnico u operativo, al no mantener su Material 

Tractivo o Material Rodante o sus instalaciones en forma que sean aptos para la 
operación ferroviaria de acuerdo a las Normas de Seguridad Ferroviaria y a los 
Estándares Técnicos establecidos en este Contrato, de conformidad con lo 
previsto en el numeral 7.7.; o 

 
(iv) No cuente con seguros conforme a lo que dispongan las Leyes Aplicables. 

 
 

De otro lado, el Concesionario se obliga a no participar, directa o indirectamente a través 
de sus socios, accionistas, participacionistas o de las Empresas Vinculadas a ellos o al 
Concesionario, en más de un Operador de Servicios de Transporte Ferroviario por 
ferrocarril comprendido en este Contrato. 
 
Asimismo, el Concesionario podrá participar  directa o indirectamente a través de sus 
socios,  accionistas, participacionistas o de las Empresas Vinculadas a ellos o al 
Concesionario, en un operador de servicios de Transporte Ferroviario por ferrocarril 
comprendido en este Contrato. 
 
El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones en este numeral constituye causal 

de caducidad de este Contrato.”19 
 

 Modificación aprobada en virtud de la Adenda Nº 7 al Contrato de 
Concesión, suscrita el  24 de setiembre de 2009, cuyo texto es el 
siguiente: 

 
 “12.2  Operadores de Servicios de Transporte Ferroviario. El Concesionario se 

obliga a permitir el ingreso a la Línea Férrea a toda aquella persona que 
cumpla con las condiciones previstas en este Contrato y en las Leyes 
Aplicables. Sin perjuicio de las atribuciones que por disposición legal 
corresponden a OSITRAN, el Concesionario queda obligado a supervisar 
y controlar que el desarrollo de Servicios de Transporte Ferroviario por 
parte de Operadores de Servicios de Transporte Ferroviario se desarrolle 

                                                 
19 Modificación aprobada en virtud de la Adenda Nº 6: Mediante la presente Adenda, acuerdan las partes 

modificar  la Cláusula 12.2  del Contrato de Concesión, el cual quedará redactado como se señala el 
presente documento. 



dando estricto cumplimiento a las disposiciones sobre seguridad 
ferroviaria establecidas en este Contrato y en su Anexo No.6.  

 
El Concesionario solamente podrá impedir el ingreso a la Línea Férrea 
de un Operador de Servicios de Transporte Ferroviario en caso que:  

 
(i)  No cuente con el respectivo Permiso de Operación vigente extendido 

por el MTC; o  
 
(ii)  Cuando exista impedimento técnico u operativo, al no mantener su 

Material Tractivo o Material Rodante o sus instalaciones en forma 
que sean aptos para la operación ferroviaria de acuerdo a las Normas 
de Seguridad Ferroviaria y a los Estándares Técnicos establecidos 
en este Contrato, de conformidad con lo previsto en el numeral 7.7.; 
o 

 
(iii)  No cuente con seguros conforme a lo que dispongan las Leyes 

Aplicables. 
 

De otro lado, el Concesionario se obliga a no participar, directa o 
indirectamente a través de sus socios, accionistas, participacionistas o de 
las Empresas Vinculadas a ellos o al Concesionario, en más de un 
Operador de Servicios de Transporte Ferroviario por ferrocarril 
comprendido en este Contrato. 
  
Asimismo, el Concesionario podrá participar  directa o indirectamente a 
través de sus socios,  accionistas, participacionistas o de las Empresas 
Vinculadas a ellos o al Concesionario, en un operador de servicios de 
Transporte Ferroviario por ferrocarril comprendido en este Contrato. 

 
Conforme al párrafo anterior, OSITRAN podrá solicitar al Concesionario 
que implemente contabilidades separadas por las actividades 
económicas realizadas de acuerdo a sus procedimientos y reglamentos 
establecidos. 
 
El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones en este numeral 
constituye causal de caducidad de este Contrato.”20 

 
12.3. Información. El Concesionario se obliga a proporcionar al Concedente y a 

OSITRAN toda la información que razonablemente le sea requerida, a fin de 
controlar la correcta ejecución del presente Contrato, así como toda aquella que 
se encuentre obligado a proporcionar por disposición de este Contrato y de las 
Leyes Aplicables. 

 
12.4. No interrupción del tránsito. El Concesionario se obliga, en la medida de lo 

razonable, a no interrumpir el tránsito de caminos o vías existentes, durante la 
prestación de los Servicios de Transporte Ferroviario, incluso cuando éstos sean 
ejecutados por terceros, o de los Servicios Complementarios. Esta obligación se 
extiende a cualquier labor que realice en el Área Matriz. En caso que la 

                                                 
20 Modificación aprobada en virtud de la Adenda Nº 7: Mediante la presente Adenda, acuerdan las partes 

modificar  la Cláusula 12.2  del Contrato de Concesión, el cual quedará redactado como se señala el 
presente documento. 
 



interrupción fuera imprescindible, antes de ocasionarla, el Concesionario deberá 
habilitar un camino o vía de tránsito provisional, a su costo.  

 
12.5. Tributos. El Concesionario no será responsable del pago de deudas tributarias 

vinculadas con las actividades de Enafer, o con los Bienes de la Concesión 
originadas antes de la Fecha de Cierre, las que son de cargo exclusivo de Enafer.  

 
El Concedente declara que, de conformidad con lo previsto en el artículo 
decimoséptimo, inciso a., del Decreto Legislativo No.776, Ley de Tributación 
Municipal, están inafectos del pago del Impuesto Predial los predios de su 
propiedad que forman parte de la Infraestructura Vial Ferroviaria. En caso sea 
necesario, el Concedente podrá cooperar con las gestiones que realice el 
Concesionario para que los Municipios que tengan competencia sobre dichos 
predios reconozcan y respeten dicha inafectación.  

 
Serán de cargo del Concesionario todos los tributos, ya sean nacionales, 
regionales o municipales, a los que se encuentre afecto.21 

  
12.6. Contratos del Concesionario. Las Partes dejan constancia que los contratos que el Concesionario 

celebre con terceros serán inoponibles respecto del Concedente, salvo por aquellos contratos en 
los que el Concedente hubiera intervenido como parte, previa opinión favorable de OSITRAN.  
 

 Modificación aprobada en virtud de la Adenda Nº 4 al Contrato de Concesión, 
suscrita el  16 de noviembre del 2005, cuyo texto es el siguiente: 

 
“12.6. Contratos del Concesionario. Las Partes dejan constancia que los 

contratos que el Concesionario celebre con terceros serán inoponibles 
respecto del Concedente, salvo por: (i) aquellos contratos en los que el 
Concedente hubiera intervenido como parte, previa opinión favorable de 
OSITRAN, o (ii) los contratos suscritos entre el Concesionario y los 
Acreedores Permitidos, aprobados por el Concedente conforme a la 
Cláusula Décimo Primera, en tanto se mantenga vigente el 
Endeudamiento Garantizado Permitido.”22 

 
12.7. Medio Ambiente y Bienes protegidos por Leyes Aplicables especiales. El 

Concesionario se obliga a cumplir con la legislación relativa a la conservación 
del medio ambiente y de aquellos Bienes protegidos por razones históricas, 
culturales o equivalentes, calificados como tales por las Autoridades 
Gubernamentales competentes.  

 
En tal sentido, se obliga a tomar las medidas que resulten pertinentes para evitar 
que en el desarrollo de sus actividades se generen riesgos ambientales que 
excedan los niveles o estándares tolerables de contaminación o deterioro del 
medio ambiente, de acuerdo a lo determinado por la legislación competente. El 

                                                 
21  Interpretación efectuada por Resolución de Consejo Directivo N° 004-2006-CD-OSITRAN del 26 

de enero  de 2016:  

Artículo 1.- Interpretar la cláusula 12.5 del Contrato de Concesión del Ferrocarril del Centro, en el sentido 

que el Contrato de Concesión no contiene un pacto de traslado de la carga tributaria del Concedente al 

Concesionario, sino sólo la obligación de este último de asumir el pago de los tributos a los que se encuentra 

afecto. 

 
22 Modificación aprobada en virtud de la Adenda Nº 4: Mediante la presente Adenda, acuerdan las partes 

modificar  la Cláusula 12.6  del Contrato de Concesión, el cual quedará redactado como se señala el 
presente documento. 
 



Concesionario está obligado a realizar una Auditoría Ambiental en el Área Matriz 
que le permita establecer la situación ambiental en que la recibe. 23 

 
12.8. Seguros. El Concesionario se obliga a contratar y mantener vigentes los seguros 

que corresponda, de acuerdo a lo previsto en la Cláusula Vigésimo Primera de 
este Contrato. 

 
12.9.  Contratos Operativos de Enafer. En el Anexo No.11 de este Contrato se incluye 

la relación de los contratos vinculados con la operación ferroviaria celebrados 
por Enafer, los mismos que el Concesionario expresamente declara conocer. En 
el citado Anexo se detalla qué contratos culminarán en la Fecha de Cierre, así 
como aquellos contratos respecto de los cuales el Concesionario se obliga a 
obtener que el Operador de Servicios de Transporte Ferroviario con el que debe 
contratar en la Fecha de Cierre asuma, desde ese momento, la posición 
contractual de Enafer. 

 
Como efecto de la cesión de posición contractual, desde el momento en que ésta 
se concrete, corresponderá al Operador mencionado en el párrafo anterior 
cumplir con las obligaciones correspondientes a la posición contractual asumida, 
así como todos los derechos que a ella corresponden. El Concedente declara y 
garantiza que dicho Operador de Servicios de Transporte Ferroviario no asumirá 
pasivos generados con anterioridad al momento en que asuma la posición 
contractual de Enafer en los citados contratos; del mismo modo, tampoco 
adquirirá derechos de cobro o de cualquier otra naturaleza que se deriven de 

                                                 
23 Interpretación efectuada por Resolución de Consejo Directivo N°065-2005-CD-OSITRAN del 30 de 
setiembre del 2005: 
Articulo 1.- Interpretar  las cláusulas 12.7, 3.8 y 14.1 del Contrato de Concesión de la siguiente manera: 
Los costos de mitigación de pasivos ambientales deberán ser asumidos por el Concedente, siempre que 
tales pasivos se hubiesen originado en hechos anteriores a la fecha de cierre; en caso contrario deberán 
ser asumidos por la empresa concesionaria. 
 
Articulo 2.-Proponer el siguiente procedimiento a seguir por las partes para el reembolso de los costos por 
parte del Concedente por concepto de mitigación de pasivo ambientales: 
 

a) FVCA debe identificar los pasivos ambientales, de conformidad con la cláusula 12.7 del 

Contrato de Concesión, con la finalidad de determinar cuáles se habrían originado antes 

de la gestión de la empresa concesionaria. Sobre la base de ello, la empresa 

concesionaria definirá las acciones de mitigación realizadas y por realizar, 

conjuntamente con los costos detallados de las mismas. 

f. Habiendo realizado tal evaluación, FVCA solicitará al Concedente el reembolso de los 

gastos que correspondan. 

g. El Concedente deberá proceder a pronunciarse en un plazo no mayor de 30 días hábiles, 

a efecto de fijar su posición en relación con la solicitud presentada por la empresa 

concesionaria. 

h. En caso de existir concordancia total entre las posiciones de las partes, el Concedente 

deberá proceder a reembolsar la totalidad de los gastos solicitados. De similar manera, 

el Concedente procederá reembolsar los gastos sobre los que no haya discrepancia, en 

el supuesto de concordancia parcial entre las posiciones. 

i. En caso de discrepancia total o parcial entre las posiciones de las partes, las partes 

someterán tales controversias a los procedimientos contemplados en la cláusula 

vigésimo segunda del Contrato de Concesión sobre solución de controversias. 

 



esos contratos y que se hubieran generado antes que asuma la referida posición 
contractual. 

 
El Concedente se obliga a obtener que Enafer realice todos los actos, participe 
y suscriba todos los documentos privados o públicos necesarios para 
perfeccionar la referida cesión de posición contractual, en la misma Fecha de 
Cierre. En caso ello no sea posible, tanto el Concedente como el Concesionario 
se obligan a realizar todos los actos necesarios a fin que dichos documentos 
sean suscritos a la brevedad posible, incluyendo en esta obligación, en lo que al 
Concesionario corresponde, a todos los actos necesarios para ocasionar que el 
Operador de Servicios de Transporte Ferroviario con el que contrate en la Fecha 
de Cierre participe en los actos y suscriba los documentos necesarios para que 
ocupe la posición contractual de Enafer.  
 
En caso que el Concesionario contrate en la Fecha de Cierre con más de un 
Operador de Servicios de Transporte Ferroviario, en aplicación de lo previsto en 
el numeral 12.2. de este Contrato, la cesión de posición contractual antes 
mencionada se realizará en la Fecha de Cierre, en función del(de los) 
ferrocarril(es) que corresponda(n) a cada Operador de Servicios de Transporte 
Ferroviario. 
 
El Concesionario quedará liberado de la obligación de obtener la cesión de 
posición contractual si la parte que debe ser cedida en mérito a la referida cesión 
manifiesta expresamente y por escrito que no presta su consentimiento con la 
misma.  

 
 
CLÁUSULA DÉCIMO TERCERA: GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
 
13.1. Garantía de Cumplimiento: El Concesionario está obligado a entregar al 

Concedente, en la Fecha de Cierre, una Carta Fianza irrevocable, 
incondicionada, solidaria y de realización automática, en los mismos términos y 
condiciones oportunamente fijados por el Comité Especial mediante Circular, la 
que deberá ser emitida a favor del Concedente por un Banco incluido en el 
Apéndice No.1 de las Bases.   
 
Esta garantía de cumplimiento del presente Contrato deberá mantenerse vigente 
hasta doce meses después de la fecha efectiva de devolución de la Concesión, 
conforme lo previsto en el numeral 19.4. de este Contrato.  

 
La Carta Fianza que el Concesionario entregue en la Fecha de Cierre deberá 
tener vigencia hasta el 15 de mayo del 2000, quedando obligado el 
Concesionario a renovarla al menos treinta Días antes de su vencimiento.  Cada 
renovación de la Carta Fianza deberá efectuarse por un plazo de un año, de 
forma tal que cada Carta Fianza que se emita durante la vigencia de este 
Contrato tenga como vencimiento el 15 de mayo del año siguiente a su emisión, 
obligándose el Concesionario a renovarlas, al menos treinta Días antes de sus 
respectivos vencimientos. 

 
13.2. Objeto de la Garantía. Esta Carta Fianza garantiza el correcto y oportuno 

cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones que este Contrato y el 
T.U.O. establecen a cargo del Concesionario. En cualquier caso de caducidad 
de este Contrato por razones imputables al Concesionario, la Carta Fianza 
deberá aplicarse, en primer lugar, a la cancelación de todas y cada una de las 
obligaciones pendientes a cargo del Concesionario y a favor del Concedente; el 



saldo será entregado íntegramente al Concedente en condición de penalidad por 
el incumplimiento del Concesionario que originó la caducidad del Contrato, sin 
perjuicio del derecho del Concedente a reclamar el daño ulterior. 

 
13.3. Monto de la Fianza. Hasta el 15 de mayo del 2003, el monto de la mencionada 

Carta Fianza bancaria será el que resulte de multiplicar los puntos porcentuales 
ofrecidos como Oferta Económica del Adjudicatario para el ferrocarril materia de 
este Contrato, por US$ 400,000.00 (Cuatrocientos Mil Dólares de los Estados 
Unidos de América) y por el factor de ponderación correspondiente, conforme a 
lo dispuesto en la Circular No.4. A partir de la fecha antes indicada, el monto de 
la garantía será el que resulte de multiplicar el porcentaje de participación 
ofrecido como Oferta Económica del Adjudicatario para el ferrocarril materia de 
este Contrato, por los Ingresos Brutos derivados de la Concesión, ajustados por 
la inflación, del último ejercicio fiscal, excluyendo aquellos ingresos que 
provengan de la explotación de los Bienes de la Concesión incluidos en el Anexo 
No.3 de éste Contrato. En caso sea necesario, el tipo de cambio que el 
Concesionario deberá emplear para efectuar el cálculo antes indicado será el de 
venta fijado por la Superintendencia de Banca y Seguros, publicado en el diario 
oficial “El Peruano”, correspondiente al último Día Hábil del último ejercicio fiscal. 
 
Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo  anterior, el monto de la Carta Fianza 
no podrá ser inferior a US$ 1’240,000.00 (Un Millón Doscientos Cuarenta Mil 
00/100 Dólares de los Estados Unidos de América) y deberá estar expresada en 
esta última moneda. 
 

13.4 Presentación de más de una Fianza. El Concesionario está facultado para 
cumplir con esta obligación presentando varias Cartas Fianza siempre y cuando:  

 
(i) La sumatoria de ellas cubra el monto de la garantía, de acuerdo a lo 

exigido en esta Cláusula; y que  
 
(ii) Todas y cada una de ellas se emitan conforme a lo previsto en esta 

Cláusula y a los términos y condiciones que oportunamente señalará el 
Comité Especial para esta Carta Fianza.  

 
13.5.  Restitución del monto garantizado. En caso de ejecución parcial de la Carta 

Fianza, el Concesionario está obligado a restituirla al monto original y en las 
mismas condiciones aquí establecidas, lo que deberá efectuar dentro de los 
treinta Días siguientes a la fecha en que se realizó la ejecución parcial de la Carta 
Fianza. En caso venciera dicho plazo sin que el Concesionario cumpla con dicha 
obligación, será de aplicación lo previsto en la Cláusula Vigésima de este 
Contrato.  

 
 
CLÁUSULA DÉCIMO CUARTA: RESPONSABILIDADES 
 

14.1. Responsabilidad por la explotación de la Concesión. El Concedente declara y 
garantiza expresamente que le corresponderá, en forma exclusiva, cualquier 
responsabilidad que pudiera derivarse de la operación de Enafer por hechos 
previos a la Fecha de Cierre, de acuerdo a lo previsto en este Contrato, en las 
Bases y en las Leyes Aplicables.  

 
El Concesionario es responsable frente al Concedente o terceros por los daños 
y perjuicios que se produjeran en o por causa de los Bienes de la Concesión, a 
partir de la Fecha de Cierre y siempre que no se deriven de hechos producidos 



antes de ella. También es responsable por los daños y perjuicios que produjera 
el Material Tractivo, el Material Rodante y los Equipos Ferroviarios u otros bienes 
utilizados por él o por Operadores de Servicios de Transporte Ferroviario. En 
función a esta obligación, el Concesionario asumirá la responsabilidad e 
indemnizará y mantendrá indemne al Concedente contra cualquier acción, 
procedimiento, reclamación, demanda, embargo, obligación o daño respecto de: 
 
(i) Lesiones o muerte de cualquier persona o daños y/o perjuicios relativos 

a cualquier bien, causados con relación a la explotación de la 
Infraestructura Vial Ferroviaria o la realización de cualquier otro trabajo 
en esta última;  

 
(ii) Lesiones o muerte de cualquier persona o daños y/o perjuicios relativos 

a cualquier bien, causados con relación a la prestación de Servicios de 
Transporte Ferroviario, desarrollados por el Concesionario o por terceros;  

 
(iii) Cualquier ruptura o fuga de tuberías, o el asentamiento o colapso de 

cualquier camino o terreno ocurridos dentro del terreno adyacente o 
contiguo a la Infraestructura Vial Ferroviaria causados como resultado 
directo o indirecto de la explotación de la Infraestructura Vial Ferroviaria 
o de cualquier Mejora o por cualquier otro trabajo realizado en la 
Infraestructura Vial Ferroviaria o en los Bienes de la Concesión; y  

 
(iv) En general, contra cualquier acción, procedimiento, reclamación, 

demanda, embargo, obligación o daño mediante el cual se pretenda 
imputar responsabilidad al Concedente por hechos vinculados con la 
Concesión y/o su explotación.24  

                                                 
24 Interpretación efectuada por Resolución de Consejo Directivo N°065-2005-CD-OSITRAN del 30 de 

setiembre del 2005: 
Articulo 1.- Interpretar  las cláusulas 12.7, 3.8 y 14.1 del Contrato de Concesión de la siguiente manera: 
Los costos de mitigación de pasivos ambientales deberán ser asumidos por el Concedente, siempre que 
tales pasivos se hubiesen originado en hechos anteriores a la fecha de cierre; en caso contrario deberán 
ser asumidos por la empresa concesionaria. 
 
Articulo 2.-Proponer el siguiente procedimiento a seguir por las partes para el reembolso de los costos por 
parte del Concedente por concepto de mitigación de pasivo ambientales: 
 

a) FVCA debe identificar los pasivos ambientales, de conformidad con la cláusula 12.7 del 

Contrato de Concesión, con la finalidad de determinar cuáles se habrían originado antes 

de la gestión de la empresa concesionaria. Sobre la base de ello, la empresa 

concesionaria definirá las acciones de mitigación realizadas y por realizar, 

conjuntamente con los costos detallados de las mismas. 

b. Habiendo realizado tal evaluación, FVCA solicitará al Concedente el reembolso de los 

gastos que correspondan. 

c. El Concedente deberá proceder a pronunciarse en un plazo no mayor de 30 días hábiles, 

a efecto de fijar su posición en relación con la solicitud presentada por la empresa 

concesionaria. 

d. En caso de existir concordancia total entre las posiciones de las partes, el Concedente 

deberá proceder a reembolsar la totalidad de los gastos solicitados. De similar manera, 

el Concedente procederá reembolsar los gastos sobre los que no haya discrepancia, en 

el supuesto de concordancia parcial entre las posiciones. 

e. En caso de discrepancia total o parcial entre las posiciones de las partes, las partes 

someterán tales controversias a los procedimientos contemplados en la cláusula 



 
14.2. Ausencia de responsabilidad del Concedente. El Concesionario reconoce y 

acuerda expresamente que el Concedente no tendrá responsabilidad alguna 
frente al Concesionario, sus socios, accionistas, participacionistas o sus 
Empresas Vinculadas o cualquiera de sus cesionarios, agentes o acreedores, 
por cualquier pérdida, daño o demora de cualquier naturaleza que resulte directa 
o indirectamente de cualquier acto, omisión, negligencia o incumplimiento que 
surja durante el curso, en relación con o como consecuencia del otorgamiento 
de la Concesión. Sin perjuicio de las generalidades de las estipulaciones que 
anteceden, las Partes acuerdan que: 

 
14.2.1. Toda la información que el Concedente pueda proporcionar al 

Concesionario ha sido y será proporcionada de buena fe y sin que su 
entrega pueda ser entendida como que representa la totalidad de 
información disponible, sino que se proporcionó aquella que el 
Concedente tuvo a su disposición, siendo este el sentido con el que 
debe interpretarse lo estipulado en la parte final del numeral 3.2. de este 
Contrato. 

 
14.2.2.  El Concedente no garantiza en forma alguna la exactitud de la 

información transmitida al Concesionario y, especialmente, no garantiza 
que los Bienes de la Concesión y/o la Infraestructura Vial Ferroviaria 
estén aptos y sean adecuados para cualquier propósito en particular. 

 
14.2.3. El Concesionario no tendrá derecho alguno de resolver, revocar, retirar, 

cancelar o ser relevado de ninguna manera del presente Contrato, y no 
tendrá derecho alguno a compensación o a reducción en la Retribución 
Principal o en la Retribución Especial o en cualquier otra obligación si 
se determina subsecuentemente que los Bienes de la Concesión y/o la 
Infraestructura Vial Ferroviaria no son aptos para un propósito 
determinado, sin perjuicio de que el Concedente pueda tener, o pudiera 
haber tenido información, desde antes de la Fecha de Cierre que 
pudiera haber establecido o ayudado al Concesionario a establecer 
dicho hecho. 

 
 
CLÁUSULA DÉCIMO QUINTA: CESIÓN 
 
15.1. Facultades del Concesionario. El Concesionario tiene derecho a transferir la Concesión materia de 

este Contrato a otra persona jurídica, mediante la cesión de su posición contractual, previa 
autorización del Concedente, la que será emitida contando con opinión favorable de OSITRAN, 
con excepción de lo previsto en el numeral 11.2. Este derecho solamente podrá ser ejercido luego 
de transcurridos  los primeros cinco Años de Concesión. 

 
 Modificación aprobada en virtud de la Adenda Nº 4 al Contrato de 

Concesión, suscrita el  16 de noviembre del 2005, cuyo texto es el 
siguiente: 

 

“15.1. Facultades del Concesionario. El Concesionario tiene derecho a 
transferir la Concesión materia de este Contrato a otra persona 
jurídica, mediante la cesión de su posición contractual, previa 

                                                 
vigésimo segunda del Contrato de Concesión sobre solución de controversias. 

 



autorización del Concedente, la que será emitida contando con 
opinión favorable de OSITRAN, con excepción de lo previsto en el 
numeral 11.2. Este derecho solamente podrá ser ejercido luego de 
transcurridos  los primeros cinco Años de Concesión. 

  
De igual manera las Partes acuerdan y aceptan expresamente que, 
siempre que medie comunicación previa al Concedente y OSITRAN, 
el Concesionario tiene derecho a ceder u otorgar en garantía a favor 
de los Acreedores Permitidos cualquier derecho de cobro 
indemnizatorio que pudiera tener respecto al Concedente, los que 
incluyen pero no se limitan al derecho de reclamar su determinación, 
existencia y/o pago, judicial o extrajudicial.”25 
 
 

15.2. Facultades del Concedente. El Concedente podrá ceder su posición contractual 
en este Contrato, a favor de la entidad u organismo estatal que considere 
conveniente, contando para ello con la autorización expresa del Concesionario, 
la misma que es otorgada en este acto y queda representada con la suscripción 
de este documento por este último.  

 
Conforme a lo previsto en el artículo 1435 del Código Civil, la cesión de posición 
contractual que realice el Concedente solamente tendrá efecto desde la fecha 
en que el acuerdo de cesión de posición contractual sea comunicado al 
Concesionario  por escrito de fecha cierta. 

 
 
CLÁUSULA DÉCIMO SEXTA: OBLIGACIONES,  DECLARACIONES Y GARANTÍAS 
DEL CONCEDENTE 
 
16.1. Licencias. El Concedente está obligado a otorgar las licencias, autorizaciones, o 

permisos que se requieran para la explotación de la Concesión, en la medida 
que se encuentren bajo su competencia. En lo referente a la explotación de la 
Infraestructura Vial Ferroviaria y de los Servicios de Transporte Ferroviario, el 
Concedente, dentro de su área de competencia, declara y garantiza al 
Concesionario que podrá desarrollar ambas actividades desde la entrada en 
vigencia de este Contrato, sin que se requiera de  cualquier otro contrato, 
licencia, autorización o permiso para el desarrollo de ambas actividades.  

 
Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, las licencias, autorizaciones 
o permisos que de acuerdo a ley sean necesarios para el desarrollo de otras 
actividades tales como la apertura o funcionamiento de establecimientos del 
Concesionario, la contratación de personal por parte del Concesionario, el 
funcionamiento de sistemas de telecomunicaciones y, en general, para cualquier 
actividad que desarrolle el Concesionario, deberán ser gestionadas y obtenidas 
por este último.  

 
16.2. Vigencia del derecho a la Concesión. El Concedente  está obligado a velar y 

asegurar la vigencia de los derechos otorgados al Concesionario, durante la 
duración de este Contrato. El Concedente se obliga a utilizar, en forma eficaz y 
rápida, los mecanismos legales necesarios a fin de proteger esos derechos. Sin 

                                                 
25 Modificación aprobada en virtud de la Adenda Nº 4: Mediante la presente Adenda, acuerdan las partes 

modificar el segundo párrafo a la Cláusula 15.1  del Contrato de Concesión, el cual quedará redactado 
como se señala el presente documento. 
 

 



perjuicio de esto último, corresponde al Concesionario la adopción de todas y 
cada una de las medidas necesarias para la defensa de la Concesión y/o de los 
Bienes de la Concesión, incluyendo pero no limitándose a comunicar por escrito 
al Concedente, en el mismo plazo, condiciones y efectos previstos en el numeral 
18.3. de este Contrato, de la existencia de cualquier situación que pudiera 
repercutir negativamente sobre ella. 

 
16.3. Litigios. El Concedente declara y garantiza que a su leal saber y entender, con 

excepción de lo que se detalla en el Anexo No.8 de este Contrato, a la Fecha de 
Cierre no existen ni tiene conocimiento de la existencia de reclamos, procesos 
administrativos, judiciales o arbitrales que afecten la propiedad o el uso de los 
Bienes de la Concesión.  

 
En caso que con posterioridad a la Fecha de Cierre se tomara conocimiento de 
la existencia de algún proceso iniciado con anterioridad a la misma, el 
Concedente se obliga a intervenir directamente en él y a asumir sus costos. 

 
16.4. Tarifas. El Concedente declara y garantiza que la tarifa establecida en el numeral 

7.1. de este Contrato, incluyendo el mecanismo de ajuste previsto en ella y en el 
Anexo No.7, con excepción de lo previsto en el cuarto párrafo del numeral 7.6. 
de este Contrato: 

 
(i) Será la única regulada durante la vigencia de este Contrato de 

Concesión, por lo que los montos que pueda cobrar por los demás 
servicios o actividades que desarrolle serán determinados por el 
Concesionario, conforme a lo previsto en este Contrato; 

  
(ii) No puede ser modificada por acto unilateral de cualquiera de las Partes, 

sin perjuicio del derecho que asiste a ambas de modificarla de mutuo 
acuerdo, previa opinión favorable de OSITRAN; y 

 
(iii) Será modificada por acuerdo entre las Partes en caso que el 

Concesionario alcance Estándares Técnicos superiores a los exigidos 
para la Línea Férrea en el Anexo No.6 de este Contrato. 

 
16.5.  Destrucción Parcial. En caso de destrucción parcial de la Infraestructura Vial 

Ferroviaria en el Área Matriz, por razones no imputables al Concesionario, el 
Concedente se obliga a asumir los costos de reparación que excedan la 
cobertura del seguro previsto en el numeral 21.1.2. de este Contrato y hasta un 
máximo de US$ 5’000,000.00 (Cinco Millones de Dólares de los Estados Unidos 
de América) adicionales por evento y en exceso de lo que cubra el seguro, 
conforme a lo previsto en la Cláusula Vigésimo Primera de este Contrato. Para 
efectos de esta Cláusula, la determinación del costo total de reparación y de la 
suma que eventualmente debería asumir el Concedente será realizada por el 
perito ajustador del seguro aludido en el numeral 21.1.2. de este Contrato, el que 
deberá pertenecer a una firma de reconocido prestigio internacional. 

 
La obligación de pago a cargo del Concedente solamente aplicará luego de que 
efectivamente se emplee la indemnización otorgada por el seguro; además, 
corresponderá a OSITRAN la supervisión de la aplicación de la indemnización 
del seguro así como de la aplicación del pago que eventualmente deba realizar 
el Concedente. 

 
16.6. Propiedad de los Bienes de la Concesión. El Concedente declara y garantiza 

que, a la Fecha de Cierre, es el único y exclusivo propietario y poseedor de todos 



y cada uno de los Bienes de la Concesión incluidos en los Anexos Nos.2, 3 y 4 
de este Contrato. 

 
16.7. Pagos del Concedente. El Concedente declara y garantiza que en caso 

corresponda que efectúe un pago a favor del Concesionario o terceros, dichos 
pagos deberán efectuarse a más tardar, dentro de los tres primeros meses del 
siguiente ejercicio presupuestal y devengarán un interés compensatorio 
equivalente a la tasa activa de mercado promedio ponderado efectiva (TAMN) 
que publique la Superintendencia de Banca y Seguros. 

 
16.8. Representantes. El Concedente declara y garantiza en forma expresa que la(s) 

persona(s) que suscribe(n) este documento en su nombre y representación, 
ha(n) sido válida y eficazmente designada(s) para representarla, habiendo 
obtenido en forma previa y suficiente todas las autorizaciones que corresponden, 
las que han sido extendidas por su órgano competente. En tal sentido, garantiza 
la existencia de todas y cada una de las facultades de representación que fueran 
necesarias para asumir cada uno de los derechos y obligaciones que este 
Contrato le otorga o establece, sin reserva ni limitación alguna. 

 
16.9. Responsabilidad por los operarios que pertenecieron a Enafer y que sean 

contratados por el Concesionario. Para efectos de lo previsto en el numeral 6.7. 
de este Contrato, el Concedente declara y garantiza que, a la Fecha de Cierre, 
Enafer ha liquidado a todos los trabajadores que eventualmente prestarán 
servicios para el Concesionario, habiéndoles cancelado la totalidad de los 
beneficios laborales y sociales que les hubiesen correspondido a dicha fecha, no 
existiendo ninguna deuda por concepto de remuneraciones o beneficios a su 
favor. Los beneficios señalados incluyen, ente otros, a la compensación por 
tiempo de servicios, vacaciones, aportaciones sociales, y en general, a cualquier 
beneficio que se hubiese estado otorgando por provenir de las Leyes Aplicables, 
los contratos individuales, convenios colectivos o la costumbre. 

 
El Concedente también declara y garantiza que el Concesionario no esta 
obligado a asumir u otorgar ningún beneficio que haya reconocido Enafer a favor 
de sus trabajadores u organizaciones sindicales por aplicación de los convenios 
colectivos vigentes a la Fecha de Cierre, debiendo entenderse para todos los 
efectos legales que la relación creada entre el Concesionario y los ex-
trabajadores de Enafer es autónoma e independiente de la relación que hubiese 
existido entre los trabajadores y Enafer. 

 
Si con posterioridad a la Fecha de Cierre surgiese algún reclamo en vía judicial 
o administrativa, por cualquier beneficio de carácter laboral que se hubiese 
originado con anterioridad a dicha fecha, incluso por aquellos que provengan de 
la aplicación del Decreto Ley No.20530, éstos serán asumidos por el 
Concedente, incluyendo el pago íntegro de las pensiones o cualquier otra 
obligación que autoridades judiciales o administrativas pudieran ordenar a favor 
de los trabajadores contratados por el Concesionario. 

 
16.10. Cambios entre la fecha de selección del Adjudicatario y la Fecha de Cierre. El 

Concedente declara y garantiza que, desde la fecha de la Adjudicación de la 
Buena Pro hasta la Fecha de Cierre, no se han realizado los siguientes actos o, 
en caso se hubieran efectuado, se han realizado conforme a lo previsto por las 
Circulares pertinentes emitidas durante la Licitación: 

 
(i) Venta, arrendamiento u otro acto de disposición de los Bienes de la 

Concesión; 



 
(ii) Compra o cualquier acto de adquisición de bienes que deban ser 

calificados como Bienes de la Concesión, salvo aquéllos producidos en el 
curso ordinario de los negocios; 

 
(iii) Hipoteca, prenda u otro gravamen o carga constituido sobre cualquiera de 

los Bienes de la Concesión; y/o 
 

(iv) Modificación del tendido de las Líneas Férreas descrito en el Anexo No.2 
de este Contrato. 

 
En el Anexo No. 12, que formará parte de este Contrato y que deberá 
incorporarse a él en la Fecha de Cierre, se detallan, de haberse realizado, los 
actos efectuados y los Bienes de la Concesión comprendidos en  ellos. 

 
 
CLÁUSULA DÉCIMO SÉPTIMA: SUPERVISION DE ESTE CONTRATO 
 
17.1.  Supervisión. Corresponderá a OSITRAN la supervisión de la ejecución y 

cumplimiento de este Contrato, de conformidad con lo previsto en este Contrato 
y las Leyes Aplicables. En todos los casos la supervisión deberá desarrollarse 
de forma tal que no altere, en la medida de lo posible, la operación de la 
Concesión.  

 
17.2.  Información. En virtud de sus facultades de supervisión OSITRAN podrá, 

siguiendo los procedimientos establecidos al efecto en las Leyes Aplicables, 
requerir del Concesionario la información que considere pertinente, inspeccionar 
sus instalaciones y equipos, quedando el Concesionario obligado a prestarle las 
facilidades que requiera y para lo que OSITRAN se encuentra facultada a instalar 
equipos propios en las instalaciones del Concesionario los que, en todos los 
casos, no deberán entorpecer o dificultar el desarrollo de las actividades o 
servicios de este último. OSITRAN también podrá, una vez por Año Calendario 
y a su costo, disponer la realización de una auditoría la que deberá ser realizada 
por una empresa de reconocido prestigio internacional. 

 
17.3. Sanciones. OSITRAN también se encuentra facultado para imponer al 

Concesionario las multas o sanciones que corresponda, conforme a este 
Contrato, sin perjuicio de aquellas que correspondan según las Leyes Aplicables. 

 
 
CLÁUSULA DÉCIMO OCTAVA: SUSPENSIÓN DEL PLAZO DE LA CONCESIÓN 
 
18.1. Causales de suspensión. Son causales de suspensión del plazo de la Concesión:  
 

18.1.1.  Guerra externa o guerra civil.  
 
18.1.2. Fuerza mayor o caso fortuito, conforme estos conceptos son definidos 

por el Código Civil.  
 
18.1.3. Acuerdo entre las Partes, derivado de circunstancias distintas a las 

aludidas en los numerales 18.1.1. y 18.1.2., en cuyo caso será 
necesario contar con el previo pronunciamiento favorable de OSITRAN. 

 
18.2.  Obligación de mitigar efectos. El Concesionario está obligado a realizar todos los 

esfuerzos razonables para prevenir o mitigar los efectos de cualquiera de los 



hechos mencionados en el numeral anterior respecto de los que, incluso, deberá 
desarrollar estrategias específicas incluidas en el plan de emergencia aludido en 
el numeral 7.9. del presente Contrato. 

 
18.3. Procedencia de la suspensión. La suspensión del plazo solamente será aplicable 

cuando el hecho en que se sustente sea de tal magnitud que ocasione la 
destrucción parcial de la Infraestructura Vial Ferroviaria y/o la imposibilidad de 
prestar Servicios de Transporte Ferroviario y/o la necesidad de efectuar 
reparaciones que restrinjan sensiblemente o impidan la prestación de dichos 
Servicios en el Área Matriz. En caso se presente alguna de estas circunstancias, 
el Concesionario deberá comunicarla por escrito al Concedente y a OSITRAN, 
indicando expresamente 

 
(i) Las acciones desarrolladas para cumplir con su obligación de mitigar 

razonablemente los efectos de dicho acontecimiento; y  
 
(ii) Las razones por las que, a pesar de sus esfuerzos y previsiones, resulta 

indispensable aplicar la suspensión del plazo de la Concesión.  
 

La comunicación antes citada deberá ser enviada dentro de los diez Días 
siguientes a su ocurrencia, perdiendo el derecho a la suspensión del plazo de no 
hacerlo oportunamente.  

 
18.4. Efectos. Si OSITRAN, luego de verificar las circunstancias invocadas por el 

Concesionario, califica un hecho como una causal de suspensión del plazo de la 
Concesión, se interrumpirá el cómputo del plazo de vigencia de la misma desde 
el acaecimiento del hecho hasta que sea posible prestar Servicios de Transporte 
Ferroviario, lo que ocurrirá cuando sea posible rodar trenes sin interrupciones en 
el Área Matriz. La suspensión del plazo no libera al Concesionario de continuar 
cumpliendo con todas y cada una de las obligaciones que le impone este 
Contrato, comprendiendo pero no limitándose a las vinculadas con el 
mantenimiento de los Bienes de la Concesión así como al pago de la Retribución 
Principal y la Retribución Especial. 

 
18.5. Aceptación tácita de la suspensión. La solicitud de suspensión del plazo de la 

Concesión se entenderá automáticamente aceptada, en caso OSITRAN no se 
pronuncie dentro de los treinta Días siguientes a la fecha en que el Concesionario 
le comunicó por escrito del acaecimiento de un hecho que considera causal de 
suspensión del plazo de la Concesión. 

 
18.6. Rehabilitación. El Concesionario se obliga a desarrollar todos los esfuerzos 

razonables con el propósito de rehabilitar en el más breve plazo posible la 
Infraestructura Vial Ferroviaria y permitir rodar trenes a fin de realizar Servicios 
de Transporte Ferroviario. A dicho efecto, el Concesionario también estará 
obligado a:  

 
(i) Proporcionar al Concedente y a OSITRAN el detalle del programa de 

rehabilitación correspondiente, incluyendo su cronograma de ejecución;  
 
(ii) Permitir que el Concedente y OSITRAN formulen recomendaciones 

respecto de cómo optimizar dicho programa, las que procurará atender 
en la medida de lo posible;  

 
(iii) Mantener informados al Concedente y a OSITRAN sobre el avance del 

programa de rehabilitación; y  



 
(iv) En general, sin que esta mención sea limitativa, a proporcionar al 

Concedente y a OSITRAN la información que estos consideren necesaria 
respecto del desarrollo del citado programa. 

 
 Sin perjuicio de lo indicado en el párrafo anterior, el Concedente podrá cooperar 

con el Concesionario en el desarrollo del programa de rehabilitación, con el 
propósito de que éste sea culminado en el más breve plazo. 

 
18.7.  Extensión de la suspensión. Si los costos de rehabilitación son superiores a la 

sumatoria de los montos establecidos en los numerales 16.5. y 21.1.2. de este 
Contrato, es decir a US$ 10’000,000.00 (Diez Millones de Dólares de los Estados 
Unidos de América) o si, a pesar de los esfuerzos del Concesionario, la 
suspensión del plazo de la Concesión se extiende por más de doce meses, 
contados desde la fecha en que OSITRAN comunicó al Concesionario la 
calificación prevista en el numeral 18.4., el Concesionario quedará facultado para 
solicitar la caducidad de la Concesión conforme a lo previsto en el numeral 
20.1.3. de este Contrato. En caso contrario, el Concesionario deberá comunicar 
expresamente y por escrito al Concedente su intención de asumir íntegramente 
la diferencia de costos necesaria para culminar la rehabilitación. 

 
Si en cualquiera de los supuestos antes citados, el Concesionario no comunica 
su decisión al Concedente, este tiene derecho a requerir dicho pronunciamiento, 
el que deberá ser comunicado por el Concesionario dentro de los treinta Días 
siguientes a la fecha en que reciba el citado requerimiento. En caso venciera 
este plazo, sin que el Concedente reciba una comunicación del Concesionario 
en la que inequívocamente se comunique la opción  elegida, se entenderá que 
el Concesionario ha optado por mantener la vigencia de este Contrato y asumir 
íntegramente la diferencia de costos necesaria para la rehabilitación. 

 
 
CLÁUSULA DÉCIMO NOVENA: CULMINACIÓN DE LA CONCESIÓN 
 
19.1. Devolución de Bienes.  En la fecha que se establezca conforme a lo previsto en 

el numeral 19.4., el Concesionario está obligado a entregar al Concedente todos 
los Bienes de la Concesión, en su estado normal de mantenimiento y operativos, 
considerando su desgaste y antigüedad; las características antes mencionadas 
también deberán ser cumplidas en todos aquellos bienes que deban transferirse 
en ese momento a favor del Estado, conforme a lo dispuesto en el numeral 3.5. 
de este Contrato. Dichas características no aplicarán respecto de aquellos 
Bienes de la Concesión incluidos en el Anexo No.3 que aún estuvieran en 
posesión del Concesionario. 

 
La devolución de los Bienes de la Concesión deberá realizarse acompañada de 
una última actualización del Anexo No.2, elaborada especialmente por el 
Concesionario. 
 

19.2. Bienes del Concesionario. Los Bienes del Concesionario, incluyendo los 
derechos que hubiera adquirido, no incluidos en el numeral 3.5. de este Contrato 
que vinieran siendo utilizados para la explotación de la Concesión, podrán ser 
adquiridos por el Concedente y el Concesionario estará obligado a transferirlos 
si es que el Concedente solicita al Concesionario su transferencia, al menos tres 
meses antes de la devolución efectiva de la Concesión, de acuerdo a lo previsto 
en el numeral 19.4. La transferencia a favor del Concedente operará al final de 
la Concesión y a su valor neto contable, en caso no hubieran sido totalmente 



depreciados; de haberse depreciado totalmente, los bienes se transferirán en 
propiedad al Concedente sin costo alguno.  

 
El Concesionario queda obligado a entregar al Concedente, al menos seis meses 
antes de la fecha de culminación de este Contrato, una relación detallada de los 
bienes aludidos en el párrafo anterior; en caso no cumpliera oportunamente con 
esta obligación, se entenderá que el derecho de adquisición del Concedente 
comprende a todos los bienes que aparezcan registrados en los libros del 
Concesionario. Las Partes convienen que el Concedente podrá elegir entre 
adquirir parte o la totalidad de los bienes del Concesionario a los que se alude 
en este numeral.  

 
19.3. Operación de la Concesión. La obligación del Concesionario estipulada en los 

numerales precedentes también comprende a toda la información necesaria para 
que la Concesión pueda continuar operando, bajo los mismos procedimientos, 
estándares y políticas bajo las cuales el Concesionario estuvo explotándola 
hasta su último día de vigencia. En consecuencia y sin que la siguiente relación 
sea limitativa, al momento de proceder a la devolución de la Concesión y/o en el 
momento en que el Concedente tome posesión de la misma, ya sea por razones 
de su culminación o por cualquier otra prevista en este Contrato, el 
Concesionario está obligado a:  

 
(i) Entregar al Concedente todos y cada uno de los Registros de Operación 

y/o de Mantenimiento de cada una de sus actividades, sistemas y/o 
servicios; y 

 
(ii) Entregar al Concedente toda la información vinculada con el estado, 

características, operación y mantenimiento de aquellos Bienes del 
Concesionario cuya propiedad recién es transferida al Concedente.  

 
19.4.   Procedimiento de entrega.  Antes de producirse el vencimiento del plazo de este 

Contrato o en caso de caducidad de la Concesión por cualquier otra causa, 
OSITRAN determinará la fecha en la cual el Concesionario devolverá la 
Concesión, lo que deberá ocurrir dentro del año siguiente a la fecha en que se 
produzca el  vencimiento o la caducidad, por cualquier causa, de este Contrato. 
Hasta la fecha de entrega el Concesionario deberá cumplir con todas y cada una 
de las obligaciones que le imponen este Contrato y la legislación vigente, las 
mismas que deberá ejecutar en la misma forma como lo venía haciendo 
anteriormente.  

 
En caso de caducidad de este Contrato o si el Concesionario abandona la 
Concesión o si se solicita la ejecución de la hipoteca del derecho a la Concesión, 
OSITRAN está facultado a disponer la adopción de las medidas que estime 
convenientes para la continuidad de la operación y la realización de los Servicios 
de Transporte Ferroviario y/o los Servicios Complementarios, incluyendo pero no 
limitándose a la designación temporal de un interventor que administre la 
Concesión. Dichas medidas serán ejecutadas por el Concesionario o, en caso 
OSITRAN lo estime necesario, por este último o por terceros. 
 
En la fecha que señale OSITRAN para que se realice la entrega de la Concesión, 
se producirá la transferencia de propiedad o titularidad de todos y cada uno de 
los bienes o derechos que, según este Contrato, el Concesionario está obligado 
a transferir o devolver al Concedente, a la terminación de este Contrato. La 
transferencia de propiedad o titularidad se producirá conforme a las reglas de 
transferencia previstas en las Leyes Aplicables, por lo que el Concesionario 



queda obligado a realizar todos y cada uno de los actos o gestiones que sean 
necesarios para realizar dichas transferencias, incluyendo pero no limitándose a 
la entrega física de bienes, entrega de posesión y a la suscripción de cualquier 
documento privado o público que fuera necesario. 
 

19.5.  Obligación del Concesionario de cooperar en la transferencia. El Concesionario 
se obliga a cooperar para la transferencia ordenada de la posesión y/o 
propiedad, según corresponda, de los Bienes de la Concesión, de los Bienes 
Accesorios de la Concesión, así como de los Bienes del Concesionario aludidos 
en el numeral 19.2., obligándose desde ahora a que la misma se produzca sin 
interrupción alguna en la prestación de los Servicios de Transporte Ferroviario y 
los Servicios Complementarios. 

 
Los Bienes de propiedad del Concesionario que este último no esté obligado a 
transferir a favor del Concedente, podrán ser retirados del Area Matriz en un 
plazo de seis meses contados desde la fecha en que se realice la entrega de la 
Concesión, conforme a lo estipulado en el numeral 19.4 de este Contrato. Todos 
los costos que se deriven del almacenamiento, ocupación de espacios, traslado, 
retiro de dichos Bienes y por cualquier otro concepto vinculado, serán asumidos 
por el Concesionario propietario de ellos.  

 
 

CLÁUSULA VIGÉSIMA: CADUCIDAD DE LA CONCESIÓN  
 
20.1. Causales. La Concesión caducará por las siguientes causales: 

 
20.1.1. Vencimiento del plazo a que se refiere la Cláusula Cuarta del presente Contrato. 
 

20.1.2.  Acuerdo entre el Concedente y el Concesionario. 

 

20.1.3  Destrucción total de la Infraestructura Vial Ferroviaria por causa no imputable a las 

Partes. 

 

En caso de destrucción parcial de la Infraestructura Vial Ferroviaria, por causa no 

imputable a las Partes,  si el Concesionario comunica al Concedente y a OSITRAN su 

decisión de declarar la caducidad de la Concesión cuando los costos de rehabilitación 

fueran superiores a la sumatoria de los montos establecidos en los numerales 16.5. y 

21.1.2. de este Contrato, es decir a US$ 10’000,000.00 Diez Millones de Dólares de los 

Estados Unidos de América) o si, a pesar de los esfuerzos del Concesionario, la 

suspensión del plazo de la Concesión se extiende por más de doce meses, conforme a 

lo previsto en el numeral 18.7. de este Contrato. 

 
20.1.4 Si el Concesionario contrata o sustituye a la  persona jurídica que administra la 

Concesión y/o la Infraestructura Vial Ferroviaria y/o los Servicios de Transporte 
Ferroviario, sin autorización del Concedente conforme a lo previsto en el numeral 6.6. 
de este Contrato. 

 
 

20.1.5 Si el Concesionario constituye o modifica alguna de las garantías previstas en la 
Cláusula Décimo Primera de este Contrato sin cumplir con las obligaciones que en ella 
se establecen. 

 
20.1.6 Si cualquiera de los accionistas, socios o participacionistas del Concesionario transfiere 

su Participación Comprometida o su Participación Libre, sin cumplir con lo previsto en 
este Contrato. También caducará este Contrato en caso el Concesionario incumpla con 
cualquiera de las obligaciones que le impone el numeral 12.1. de este Contrato. 

 
20.1.7 Si el Concesionario incumple cualquiera de sus obligaciones establecidas en el numeral 

12.2. de este Contrato.  
 



20.1.8 Si es que el Concesionario inicia o le inician un procedimiento de declaratoria de 
insolvencia o quiebra y dicho proceso no es desestimado en un plazo de sesenta Días 
contados desde su inicio, o si el Concesionario es declarado en quiebra, insolvente o si 
se encuentra en suspensión de pagos de cualquier naturaleza o si es declarado o se 
declara en reestructuración patrimonial.  

 
20.1.9 Si el Concesionario inicia o le inician un procedimiento societario, administrativo o 

judicial para su disolución o liquidación o si cualquier orden, sentencia o decreto 
disponiendo la disolución o liquidación del Concesionario permanece en vigor por un 
plazo mayor a treinta Días.  

 
20.1.10 Si el Concesionario no cumple con mantener la Infraestructura Vial Ferroviaria de 

acuerdo con los Estándares Técnicos exigidos en este Contrato y/o si el Material 
Tractivo, el Material Rodante y/o los Equipos Ferroviarios no cumplen con las normas 
de seguridad vigentes, de acuerdo a lo exigido en este Contrato. 

 
20.1.11 Si el Concesionario no cumple con pagar la Retribución Principal o la Retribución 

Especial.  
 
20.1.12 Si el Concesionario no cumple con otorgar o renovar oportunamente la Carta Fianza 

o los Seguros exigidos por este Contrato o si cualquiera de ellos fuera emitido en 
términos y condiciones distintos a los pactados en este Contrato. 

 
20.1.13 Si el Concesionario no cumple con prestar sus servicios de acuerdo a lo dispuesto en 

el presente Contrato y en las Leyes Aplicables. 
 

20.1.14 Si el Concesionario, sin autorización previa y por escrito del Concedente, dispone de 
los bienes de Infraestructura Vial Ferroviaria, en forma distinta a lo previsto en este 
Contrato.  

 
20.1.15 Si el Concesionario es notificado con una orden administrativa o judicial que le impida 

realizar una parte sustancial de su negocio o si se le impone un embargo, gravamen 
o secuestro que afecte en todo o en parte los Bienes de la Concesión o parte 
sustancial de los del Concesionario y si cualquiera de esas notificaciones o medidas 
se mantiene vigente durante más de noventa días 

 

 
 Modificación aprobada en virtud de la Adenda Nº 4 al Contrato de 

Concesión, suscrita el  16 de noviembre del 2005, cuyo texto es el 
siguiente: 

 
“20.1. Causales. La Concesión caducará, además del incumplimiento de 

otras obligaciones contempladas en este Contrato como causales de 
caducidad, por las siguientes causales: 

 
20.1.1. Vencimiento del plazo a que se refiere la Cláusula Cuarta del 

presente Contrato. 
 
20.1.2.  Acuerdo entre el Concedente y el Concesionario, con opinión 

técnica de OSITRAN y previa opinión de los Acreedores 
Permitidos. Los Acreedores Permitidos contarán con un plazo 
máximo de treinta (30) días para manifestar su aceptación u 
oposición a la resolución del Contrato, contados desde la fecha 
en que les es puesto en conocimiento por escrito la intención de 
las Partes de realizar dicho acuerdo. La comunicación que se 
debe presentar a los Acreedores Permitidos puede ser realizada 
tanto por el Concedente como por el Concesionario. 

 
20.1.3  Destrucción total de la Infraestructura Vial Ferroviaria por causa 

no imputable a las Partes. En caso de destrucción parcial de la 
Infraestructura Vial Ferroviaria, por causa no imputable a las 



Partes,  si el Concesionario comunica al Concedente y a 
OSITRAN su decisión de declarar la caducidad de la Concesión 
cuando los costos de rehabilitación fueran superiores a la 
sumatoria de los montos establecidos en los numerales 16.5. y 
21.1.2. de este Contrato, es decir a US$ 20’000,000.00 (Veinte 
Millones de Dólares de los Estados Unidos de América) (NOTA: 
En caso que el Adjudicatario sea un Consorcio Divisible, el 
monto será US$ 10’000,000.00 (Diez Millones de Dólares de los 
Estados Unidos de América)) o si, a pesar de los esfuerzos del 
Concesionario, la suspensión del plazo de la Concesión se 
extiende por más de doce meses, conforme a lo previsto en el 
numeral 18.7. de este Contrato. 

 
20.1.4. Si el Concesionario contrata o sustituye a la  persona jurídica 

que administra la Concesión y/o la Infraestructura Vial 
Ferroviaria y/o los Servicios de Transporte Ferroviario, sin 
autorización del Concedente conforme a lo previsto en el 
numeral 6.6. de este Contrato. 
 

20.1.5. Si el Concesionario constituye o modifica alguna de las garantías 
previstas en la Cláusula Décimo Primera de este Contrato sin 
cumplir con las obligaciones que en ella se establecen. 

 
20.1.6. Si cualquiera de los accionistas, socios o participacionistas del 

Concesionario transfiere su Participación Comprometida o su 
Participación Libre, sin cumplir con lo previsto en este Contrato. 
También caducará este Contrato en caso el Concesionario 
incumpla con cualquiera de las obligaciones que le impone el 
numeral 12.1. de este Contrato. 

 
20.1.7. Si el Concesionario incumple cualquiera de sus obligaciones 

establecidas en el numeral 12.2. de este Contrato.  
 

20.1.8. Si es que el Concesionario inicia o le inician un procedimiento de 
declaratoria de insolvencia o quiebra y dicho proceso no es 
desestimado en un plazo de sesenta Días contados desde su 
inicio, o si el Concesionario es declarado en quiebra, insolvente 
o si se encuentra en suspensión de pagos de cualquier 
naturaleza o si es declarado o se declara en reestructuración 
patrimonial.  

 
20.1.9. Si el Concesionario inicia o le inician un procedimiento societario, 

administrativo o judicial para su disolución o liquidación o si 
cualquier orden, sentencia o decreto disponiendo la disolución o 
liquidación del Concesionario permanece en vigor por un plazo 
mayor a treinta Días.  

 
20.1.10. Si el Concesionario no cumple con mantener la Infraestructura 

Vial Ferroviaria de acuerdo con los Estándares Técnicos 
exigidos en este Contrato y/o si el Material Tractivo, el Material 
Rodante y/o los Equipos Ferroviarios no cumplen con las normas 
de seguridad vigentes, de acuerdo a lo exigido en este Contrato. 

 
20.1.11. Si el Concesionario no cumple con pagar la Retribución Principal 

o la Retribución Especial.  



 
20.1.12. Si el Concesionario no cumple con otorgar o renovar 

oportunamente la Carta Fianza o los Seguros exigidos por este 
Contrato o si cualquiera de ellos fuera emitido en términos y 
condiciones distintos a los pactados en este Contrato. 

 
20.1.13. Si el Concesionario, sin autorización previa y por escrito del 

Concedente, dispone de los bienes de Infraestructura Vial 
Ferroviaria, en forma distinta a lo previsto en este Contrato. 

 
20.1.14.  Si el Concesionario es notificado con una orden administrativa 

o judicial que le impida realizar una parte sustancial de su 
negocio o si se le impone un embargo, gravamen o secuestro 
que afecte en todo o en parte los Bienes de la Concesión o parte 
sustancial de los del Concesionario y si cualquiera de esas 
notificaciones o medidas se mantiene vigente durante más de 
noventa días.”26 

 
 

 Inclusión aprobada en virtud de la Adenda Nº 7 al Contrato de Concesión, 
suscrita el  24 de setiembre de 2009, cuyo texto es el siguiente: 

 
“20.1.15. Si el Concesionario no cumple cualquiera de sus obligaciones 

dentro de los plazos establecidos en el anexo 13, y en lo referido 
a los estándares de seguridad de la Federal Railroad 
Administration (FRA) para vías férreas de clase 3 del numeral 
10.1.2.A.”27 

 
 
 
20.2. Penalidades por incumplimiento. En caso que el Concesionario incumpliera con 

alguna de las obligaciones que este Contrato le impone y sin perjuicio de 
cualquier otro derecho que este Contrato o las Leyes Aplicables le otorguen, 
OSITRAN podrá aplicar las penalidades previstas en el Anexo No.9, de acuerdo 
a la gravedad de la infracción la que será establecida conforme a los criterios 
previstos en el citado Anexo. La repetición de la falta facultará a OSITRAN a 
duplicar el monto de la última penalidad aplicada por ese mismo concepto, en 
las siguientes oportunidades en que deba imponerla. En cualquier caso, los 
recursos provenientes de las penalidades corresponderán y deberán ser 
pagados el 98% (noventiocho por ciento) a favor del Concedente, quien una vez 
percibidos los transferirá al FONAFE y el 2% (dos por ciento) restante como 
aporte a FONCEPRI, aplicando las reglas previstas en el numeral 5.5. de este 
Contrato.  

 
20.3. Procedimiento ante el incumplimiento.  Con excepción de los supuestos previstos en los numerales 

20.1.1., 20.1.2. y 20.1.3., en los casos previstos en el numeral 20.1., sin perjuicio de las 
penalidades que correspondieran, OSITRAN deberá enviar una comunicación escrita al 

                                                 
26 Modificación aprobada en virtud de la Adenda Nº 4: Mediante la presente Adenda, acuerdan las partes 

modificar el segundo párrafo a la Cláusula 20.1.  del Contrato de Concesión, el cual quedará redactado 
como se señala el presente documento. 
 
 
27 Inclusión aprobada en virtud de la Adenda Nº 7: Mediante la presente Adenda, acuerdan las partes 

incluir la Cláusula 20.1.15  del Contrato de Concesión, el cual quedará redactado como se señala el 
presente documento.  
 



Concesionario indicando detalladamente el incumplimiento detectado y otorgándole un plazo para 
subsanarlo no menor de treinta (30) días para el caso del numeral 20.1.12 y cuarenta y cinco días 
(45) para los demás casos. OSITRAN podrá otorgar un plazo mayor para la subsanación del 
incumplimiento, en caso el Concesionario lo solicite. 
 
 
Si venciera el plazo otorgado, sin que hubiere remediado el incumplimiento, OSITRAN deberá 
efectuar un último requerimiento al Concesionario a fin de que cumpla con la obligación no 
ejecutada otorgándole un plazo final no menor de quince días bajo apercibimiento que el Contrato 
quede automáticamente caduco en caso contrario. Durante el último plazo, el Concesionario 
quedara obligado al pago de una penalidad diaria equivalente al máximo  aplicable para el tipo de 
infracción incurrida, conforme a lo previsto en el Anexo N° 9, si se tratara de la reiteración de una 
falta, se aplicara los previsto en el numeral  20.2. 
  
En caso venciera este último plazo sin que el Concesionario hubiera remediado el incumplimiento, 
OSITRAN declarara la caducidad de pleno derecho del Contrato y procederá a ejecutar la Carta 
Fianza prevista en la Cláusula Décimo Tercera de este Contrato. 
 
 

 Modificación aprobada en virtud de la Adenda Nº 4 al Contrato de Concesión, 
suscrita el  16 de noviembre del 2005, cuyo texto es el siguiente: 

 
“20.3. Procedimiento ante el incumplimiento. Con excepción de los 

supuestos previstos en los numerales 20.1.1., 20.1.2. y 20.1.3., en 
los casos previstos en el numeral 20.1., sin perjuicio de las 
penalidades que correspondieran, OSITRAN deberá enviar una 
comunicación escrita al Concesionario indicando detalladamente el 
incumplimiento detectado y otorgándole un plazo para subsanarlo no 
menor de treinta (30) días para el caso del numeral 20.1.12 y 
cuarenta y cinco días (45) para los demás casos. OSITRAN podrá 
otorgar un plazo mayor para la subsanación del incumplimiento, en 
caso el Concesionario lo solicite. 

 
Vencido el plazo antes indicado, el Concesionario quedará obligado 
al pago de una penalidad diaria equivalente al máximo aplicable para 
el tipo de infracción incurrida, conforme a lo previsto en el Anexo Nº 
9; si se tratara de la reiteración de una falta, se aplicará lo previsto 
en el numeral 20.2.  
 
OSITRAN notificará a los Acreedores Permitidos, simultáneamente a 
la notificación que se remita al Concesionario de la ocurrencia de 
cualquiera de las causales previstas en el numeral 20.1 de este 
Contrato, con el fin de que los Acreedores Permitidos puedan realizar 
las acciones que consideren necesarias para contribuir al cabal 
cumplimiento de las obligaciones a cargo de el Concesionario. 
 
El Concedente reconoce que no podrá resolver el presente Contrato 
o declarar la caducidad de la Concesión sin notificar previamente a 
los Acreedores Permitidos de tal intención, y con excepción del 
supuesto contemplado en el numeral 20.1.12, sin que los Acreedores 
Permitidos hayan contado con. el derecho de subsanar la causal que 
haya originado el derecho del Concedente a. resolver el presente 
Contrato de acuerdo a lo previsto en el numeral 20.1 y con el 
procedimiento señalado a continuación: 

a) En caso ocurriese cualquiera de las causales señaladas en el 

numeral 20.1 del presente Contrato y hubiere vencido el plazo 

del Concesionario para subsanar dicho evento y el Concedente 



quisiese o debiese ejercer su derecho a resolver el Contrato, 

según sea el caso, éste deberá primero enviar una notificación 

por escrito a los Acreedores Permitidos. En dicha notificación el 

Concedente deberá señalar expresamente la causal o causales 

de resolución o caducidad producidas. 

b) Los Acreedores Permitidos contarán con un plazo de sesenta 

(60) Días    contados desde la notificación a que se refiere el 

literal a) precedente para subsanar la causal o causales de 

resolución o caducidad que hayan sido notificadas. 
 
 El no ejercicio de la facultad de subsanación por parte de los 

Acreedores Permitidos en modo alguno afecta o afectará los 
beneficios y/o derechos establecidos a favor de los Acreedores 
Permitidos en este Contrato. 

 
c)   La intención de subsanación o la subsanación de la causal 

producida por parte        de los Acreedores Permitidos no podrá 
entenderse en ningún caso como la asunción por parte de los 
Acreedores Permitidos de cualquiera de los pactos, acuerdos ni 
obligaciones del Concesionario en el presente Contrato. 

 
d) En caso el Concesionario subsanara la causal de resolución o 

caducidad durante el período de sesenta (60) Días a que hace 
referencia el literal b) precedente, el Concesionario se obliga a 
notificar en un plazo máximo de setenta y dos (72) horas de 
ocurrido dicho hecho a los Acreedores Permitidos de la cesación 
de la existencia de la causal de resolución. 

 
En caso venciera el plazo señalado en el literal b) precedente sin que 
el Concesionario o los Acreedores Permitidos hubieran remediado el 
incumplimiento y en caso de no haber optado los Acreedores 
Permitidos por lo previsto en numeral 20.4,  OSITRAN declarará la 
caducidad de pleno derecho del Contrato y procederá a ejecutar la 
Carta Fianza prevista en la Cláusula Décimo Tercera de este 
Contrato.”28 

 
 

20.4   Otros incumplimientos. Las disposiciones previstas en el numeral 20.3 también serán aplicables 
en caso que el Concesionario incumpliera con cualquiera de las obligaciones a su cargo, que 
emanan del presente Contrato y de la Leyes Aplicables. 

 
 Modificación aprobada en virtud de la Adenda Nº 4 al Contrato de Concesión, 

suscrita el  16 de noviembre del 2005, cuyo texto es el siguiente: 

 
“20.4. Intervención de los Acreedores Permitidos. Sin perjuicio del ejercicio 
de los derechos establecidos en la cláusula anterior, en caso de la 
ocurrencia de cualquiera de las causales de caducidad establecidas en el 
Contrato de Concesión, con excepción de las previstas en los numerales 
20.1, 20.1.2 y 20.1.3, o en caso que el Concesionario incumpliera el contrato 
de crédito o cualquiera de los contratos de garantía celebrados con los 

                                                 
28 Modificación aprobada en virtud de la Adenda Nº 4: Mediante la presente Adenda, acuerdan las partes 

modificar el  segundo párrafo a la Cláusula 20.3.  del Contrato de Concesión, el cual quedará redactado 
como se señala el presente documento. 
 



Acreedores Permitidos, que hubieran sido aprobados por el Concedente 
conforme a lo previsto en la Cláusula Décimo Primera de este Contrato, los 
Acreedores Permitidos podrán: 

 
20.4.1  Nombrar con autorización previa de OSITRAN a una persona jurídica 

para que actúe como interventor, quien operará la Concesión y 
cumplirá todas las obligaciones del Concesionario mientras dure el 
incumplimiento o hasta que los Acreedores Permitidos ejecuten las 
garantías previstas en la Cláusula Décimo Primera de este 
Contrato. Los costos y/o retribución derivados de la actuación de 
dicho interventor no serán asumidos por el Concedente ni por 
OSITRAN. 

 
El interventor deberá ser una empresa solvente y contar con 
experiencia en la administración y operación de Infraestructura Vial 
Ferroviaria y/o equivalentes. 
 
Para el ejercicio de la facultad que se les otorga en el párrafo 
anterior, los Acreedores Permitidos deberán enviar comunicación a 
OSITRAN nombrando al interventor y solicitando su autorización. 
OSITRAN deberá pronunciarse dentro de los veinte (20) Días 
Hábiles siguientes a la fecha en que los Acreedores Permitidos 
soliciten su autorización. 
 
En caso venciera el plazo antes mencionado sin que OSITRAN se 
pronuncie o sin que hubiera solicitado una prórroga por un período 
similar, se entenderá que el nombramiento del interventor por los 
Acreedores Permitidos no ha sido autorizado. 
 

 
20.4.2  Durante el período en que los Acreedores Permitidos ejerzan el 

derecho establecido en la presente cláusula el Concedente no 
podrá declarar la caducidad de la Concesión ni resolver el presente 
Contrato. 

 
20.4.3    En caso los Acreedores Permitidos decidan ejecutar las garantías 

previstas en la Cláusula Décimo Primera del presente Contrato 
ellos tendrán la misma facultad establecida en el numeral 20.4.1 y 
estarán sujetos al mismo procedimiento ahí establecido. 

 
Asimismo el Concedente no podrá declarar la caducidad de la 
Concesión ni resolver el presente Contrato una vez que los 
Acreedores Permitidos hayan comunicado su interés de ejecutar las 
garantías previstas en la Cláusula Décimo Primera de este 
Contrato. 
 

20.5  Notificaciones. En cualquier caso en que según este Contrato proceda du caducidad, será 
necesario que OSITRAN comunique su decisión por escrito al Concesionario, OSITRAN también 
deberá comunicar por escrito al Concedente la suspensión del plazo o la caducidad de este 
Contrato. 

 
 

 Modificación aprobada en virtud de la Adenda Nº 4 al Contrato de Concesión, 
suscrita el  16 de noviembre del 2005, cuyo texto es el siguiente: 

 

 



“20.5  Procedimiento de Transferencia de la Concesión en Caso de 
Incumplimiento del Contrato de Concesión. Si la Caducidad de la 
Concesión ocurre por cualquiera de los supuestos contemplados en 
numeral 20.1 del presente Contrato, con excepción de los supuestos 
previstos en los numerales 20.1.1., 20.1.2 y 20.1.3., el Concedente: 

 
a)  Nombrará a una persona jurídica para que actúe como interventor, 

quien operará la Concesión y cumplirá todas las obligaciones del 
Concesionario, incluyendo el pago de la deuda con los 
Acreedores Permitidos, mientras se produce la sustitución de ésta 
por el nuevo concesionario. 

 
b)  Se sustituirá al Concesionario por el nuevo concesionario 

mediante concurso público, convocado por el Concedente o quien 
éste designe, de acuerdo a lo siguiente: 

 
i) Los postores para el concurso público al que se refiere esta 

cláusula serán precalificados por el Concedente o por quien 
éste designe. 

 
ii) El adjudicatario será aquel que presente la oferta económica 

más alta por el aprovechamiento económico de los Bienes de 
la Concesión, debiendo suscribir un contrato con el 
Concedente bajo los mismos términos del presente Contrato, 
por lo cual deberá asumir de manera incondicional todos los 
derechos y obligaciones de el Concesionario conforme al 
presente Contrato, incluyendo las obligaciones asumidas por el 
Concesionario frente a los Acreedores Permitidos hasta su total 
cancelación. 

 
iii)  La posesión de la Concesión será transferida al nuevo 

concesionario, como un conjunto y constituyendo una unidad 
económica, de manera tal que los Bienes de la Concesión 
puedan continuar siendo usados por el nuevo Concesionario 
para la prestación de los servicios materia de ésta, de forma 
ininterrumpida. 

 
c)  De la suma obtenida en el concurso público como pago del nuevo 

concesionario, al momento de otorgársele la buena pro, el 
Concedente, en el siguiente orden de prelación, pagará: 

 
i) Las remuneraciones y demás derechos laborales de los 

trabajadores de el Concesionario; 
 
ii) Las sumas de dinero que deban ser entregadas a los 

Acreedores Permitidos, sin perjuicio de las obligaciones 
asumidas por el Concesionario; 

 
iii)  Los tributos, excepto aquellos que estén garantizados de 

conformidad con las Leyes Aplicables; 
 
iv)  Cualquier multa u otra penalidad que no hubiere sido 

satisfecha por el Concesionario; 
 
v) Cualquier otro pasivo del Concesionario a favor del 



Concedente; 

 
vi)  Los gastos en que incurra el Concedente derivados de la 

convocatoria y ejecución del concurso público a que se refiere 
la presente cláusula; 

 
vii)  Cualquier otro pasivo del Concesionario frente a terceros con 

relación a la Concesión. 
 

d)  Los pagos que subsecuentemente efectúe el nuevo concesionario 
al Concedente, con base en los ingresos de la Concesión, serán 
aplicados según lo establecido en esta Cláusula. 

 
En casos excepcionales en los cuales exista suspensión de la 
Concesión, o Caducidad de la Concesión, a fin de evitar la 
paralización total o parcial del servicio, OSITRAN, previa opinión de 
los Acreedores Permitidos, podrá contratar temporalmente los 
servicios de personas o empresas especializadas para la operación 
total o parcial de la Concesión por un plazo no superior a un año 
calendario, hasta la suscripción de un nuevo Contrato de 
Concesión.”29 

 
 

  Inclusión aprobada en virtud de la Adenda Nº 4 al Contrato de Concesión, 
suscrita el  16 de noviembre del 2005, cuyo texto es el siguiente: 

 
“20.6   Notificaciones. En cualquier caso en que según este Contrato proceda su 

caducidad, será necesario que OSITRAN comunique su decisión por escrito al 
Concesionario. OSITRAN también deberá comunicar por escrito al Concedente 
la suspensión del plazo o la caducidad de este Contrato.”30 

 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMO PRIMERA: SEGUROS 
 
21.1. Coberturas. Desde la Fecha de Cierre y durante la vigencia del presente 

Contrato, el Concesionario deberá contar obligatoriamente y al menos con los 
siguientes seguros:  

 
21.1.1. Contra daños y perjuicios a pasajeros y carga, así como por daños a 

terceros, el que deberá incluir pero no limitarse a daños derivados por 
polución y contaminación. Las coberturas mínimas para cada supuesto 
aparecen detalladas en el Anexo No.10 de este Contrato las que, en todo 
caso, se reajustarán anualmente de acuerdo al índice de precios al 
consumidor del Estado de Nueva York, en los Estados Unidos de 
América.  

 
21.1.2. Contra todo riesgo de destrucción parcial de la Infraestructura Vial 

Ferroviaria en el Área Matriz y de destrucción parcial o total de los Bienes 

                                                 
29 Modificación aprobada en virtud de la Adenda Nº 4: Mediante la presente Adenda, acuerdan las partes 

modificar segundo párrafo a la Cláusula 20.5.  del Contrato de Concesión, el cual quedará redactado como 
se señala el presente documento. 
30 Inclusión aprobada en virtud de la Adenda Nº 4: Mediante la presente Adenda, acuerdan las partes 

incluir segundo párrafo a la Cláusula 20.6.  del Contrato de Concesión, el cual quedará redactado como se 
señala el presente documento. 
 



de la Concesión incluidos en los Anexos Nos. 2 y 3 de este Contrato, el 
cual deberá incluir, pero no limitarse, a destrucción a causa de desastres 
naturales o terrorismo o sabotaje, hasta por un monto de US$ 
5’000,000.00 (Cinco Millones de Dólares de los Estados Unidos de 
América) por evento o siniestro, excluyendo los deducibles, reajustado 
anualmente por el índice de precios al consumidor del Estado de Nueva 
York, en los Estados Unidos de América. La póliza que se emita para 
cubrir este riesgo deberá estipular expresamente que, en caso el monto 
de un siniestro supere los US$ 10’000,000.00 (Diez Millones de Dólares 
de los Estados Unidos de América), de acuerdo a lo fijado por el perito 
ajustador de la aseguradora, la indemnización deberá ser entregada 
directamente al Concedente. 

 
21.2. Aseguradoras y entrega de pólizas. Las pólizas correspondientes a los seguros 

indicados en el numeral anterior deberán ser contratadas con cualquiera de las 
aseguradoras de primer nivel local o internacional calificadas como tales por la 
Superintendencia de Banca y Seguros y deberán incorporar obligatoriamente 
una cláusula mediante la que la aseguradora se obligue a que procederá al pago 
inmediato, sin que sea necesario que previamente reciba el pago de su 
reaseguradora. El Concesionario deberá entregar al Concedente una copia de 
las pólizas correspondientes a los seguros mencionados en el numeral 21.1., 
refrendada por funcionario autorizado de la aseguradora que emita dichas 
pólizas. 
 
Las copias de las pólizas deberán ser entregadas al Concedente en la Fecha de 
Cierre. Este Contrato no entrará en vigencia y la Fecha de Cierre no se realizará 
por responsabilidad del Adjudicatario si dichos documentos no son oportuna y 
debidamente emitidos, certificados y entregados al Concedente.  

 
21.3. Plazos de las pólizas. El Concesionario podrá obtener pólizas de seguros por 

períodos inferiores al plazo de la Concesión, siempre y cuando cada una de ellas 
establezca, expresamente, la obligación de la aseguradora de comunicar la 
necesidad de la renovación de los seguros por escrito a OSITRAN, el 
Concedente y al Concesionario, al menos con tres meses de anticipación 
respecto de la fecha en que vencería cada una de las pólizas. En este supuesto,  
el Concesionario estará obligado a obtener la renovación de la póliza o la emisión 
de una nueva, así como a acreditar dicha situación ante OSITRAN y el 
Concedente, al menos con dos meses de anticipación respecto de la fecha en 
que vencería cada una de las pólizas.  

 
21.4. Obtención de más de un seguro. El Concesionario también podrá obtener más 

de una póliza que cubra los riesgos antes señalados, siempre y cuando cada 
una de ellas hubiera sido emitida por una aseguradora incluida en la relación a 
la que se alude en el numeral 21.2. y que la sumatoria de la cobertura efectiva 
de ellas excluyendo los deducibles no sea inferior a los montos mínimos 
señalados en el numeral 21.1. de este Contrato. En caso que esta posibilidad se 
utilice para cubrir el riesgo aludido en el numeral 21.1.2., las pólizas solamente 
se considerarán válidamente emitidas si en ellas se establece un mismo perito 
ajustador, en caso de cualquier siniestro. 

  
21.5. Obligación de notificar. Las pólizas que se emitan de acuerdo con lo establecido 

en esta cláusula, determinarán de manera taxativa la obligación de la compañía 
aseguradora de notificar a OSITRAN y al Concedente  de cualquier omisión de 
pago de primas en que incurriese el Concesionario, con una anticipación mínima 



de treinta Días respecto a la fecha en que dicha omisión pudiera determinar la 
caducidad o pérdida de vigencia de la póliza, en forma total o parcial. 

 
21.6. Restitución del monto garantizado. En cualquier caso que se afecte una de las 

pólizas de seguro por razón de un siniestro, el Concesionario está obligado a 
restituirla al monto original y en las mismas condiciones aquí establecidas, lo que 
deberá efectuar dentro de los treinta Días siguientes a la fecha en que se realizó 
dicha afectación. En caso venciera dicho plazo sin que el Concesionario cumpla 
con dicha obligación, será de aplicación lo previsto en la Cláusula Vigésima.  

 
21.7. Responsabilidad del Concesionario. La contratación de los seguros no reduce o 

altera en modo alguno las obligaciones que asume el Concesionario en virtud de 
este Contrato.  

 
El Concesionario se obliga ante el Concedente a cumplir estricta y 
oportunamente con todos y cada uno de los términos y condiciones de todas y 
cada una de las pólizas de seguro que sean contratadas de acuerdo a lo 
establecido en este Contrato. En caso de producirse algún siniestro, el 
Concesionario está obligado a: 

 
(i) Cumplir con su obligación de mitigar razonablemente sus efectos, 

conforme a lo previsto en el numeral 18.2.; y a  
 
(ii) Notificar sin dilación y por escrito la ocurrencia del siniestro a la 

aseguradora, el Concedente y a OSITRAN. 
 

El Concesionario será responsable por todas las pérdidas, reclamaciones, 
demandas, acciones judiciales, costas, costos y gastos originados o resultantes 
de incumplimientos por parte del Concesionario de las obligaciones indicadas en 
esta cláusula, ya sea como resultado de la anulación de cualquiera de dichos 
seguros o por otro motivo y no limitándose dicha responsabilidad al monto que 
hubiera sido cubierto por el seguro. 
 
De producirse algún evento o siniestro no cubierto por los seguros, el 
Concesionario será el único responsable frente al Concedente, OSITRAN y/o 
terceros por cualquier posible daño causado.  

 
21.8. Informe Anual. El Concesionario se obliga a presentar al Concedente y a 

OSITRAN anualmente, conjuntamente con la actualización del Anexo No.2 a la 
que se alude en el numeral 3.6.: 

 
(i) Una lista de las pólizas de seguro a ser tomadas y/o mantenidas por el 

Concesionario durante el año en que se presenta este informe, detallando 
al menos la cobertura, la identidad de la aseguradora y las reclamaciones 
hechas durante el Año Calendario anterior;  

 
(ii) Un certificado emitido por representante autorizado de la aseguradora 

mediante el que se acredite que el Concesionario ha cumplido con los 
términos de la correspondiente póliza de seguro durante el Año 
Calendario anterior; y  

 
(iii) Un informe de la aseguradora respecto de las reclamaciones y siniestros 

atendidos durante el anterior Año Calendario. 
 
 



CLÁUSULA VIGÉSIMO SEGUNDA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
 
22.1. Negociación. Cualquier controversia surgida con relación a la interpretación, 

ejecución, cumplimiento o cualquier aspecto relacionado a la existencia, validez 
o eficacia de este Contrato, será resuelta preferentemente mediante negociación 
directa y amistosa entre las Partes. La negociación entre las Partes podrá ser 
directa o asistida por el Centro de Conciliación y Arbitraje de la Cámara de 
Comercio de Lima, quien designará a un conciliador a dicho efecto. El período 
de negociación no podrá ser declarado fallido si no transcurren, al menos, quince 
Días contados desde la notificación escrita de la controversia hecha por una de 
las Partes o de la primera notificación a las Partes, en el caso de la conciliación. 

 
22.2. Clasificación de la controversia. Cuando las Partes no puedan resolver el 

conflicto dentro del período de negociación o conciliación mencionado en el 
numeral 22.1., dicha controversia deberá ser clasificada como una de naturaleza 
técnica o no técnica. Las Controversias Técnicas deberán resolverse de 
conformidad con lo previsto en el numeral 22.3., mientras que las Controversias 
No Técnicas deberán resolverse de acuerdo a lo establecido en el numeral 22.4.  

 
En caso que las Partes no llegaran a un acuerdo respecto de la calificación de la 
controversia, dentro de los quince Días siguientes a la culminación del período 
de negociación o conciliación, el conflicto quedará calificado como una 
Controversia No Técnica y deberá resolverse conforme a dicha naturaleza.  
 

22.3. Controversia Técnica. Las controversias de esta naturaleza deberán someterse 
y resolverse mediante la decisión final e inapelable de un solo perito, quien 
deberá ser designado de común acuerdo por las Partes, dentro de los tres Días 
siguientes a la fecha en que se determinó la existencia de una Controversia 
Técnica. En caso las Partes no logren ponerse de acuerdo para la designación 
del perito, cada una de ellas designará a un representante y los dos así 
designados nombraran al perito, de común acuerdo y en representación de las 
Partes. Si alguna de las Partes no designara oportunamente a su representante 
o si los representantes no llegaran a un acuerdo dentro de los cinco Días 
siguientes a su designación, cualquiera de las Partes podrá solicitar al Colegio 
de Ingenieros del Perú que dicha institución designe al perito; el Colegio de 
Ingenieros designará al perito, considerando las características específicas del 
conflicto a resolver y la especialidad de alguno de sus integrantes que resulte 
adecuada a ello. 
 
El perito deberá aceptar su designación como tal por escrito, mediante 
comunicación dirigida a ambas Partes y en la deberá declarar expresamente que 
se  obliga a mantener la confidencialidad sobre cualquier información que llegue 
a su conocimiento en razón a su participación en la resolución de la Controversia 
Técnica. Una vez designado el perito éste solicitará a las Partes que presenten 
sus posiciones dentro de los diez Días siguientes a su notificación. Una vez 
presentadas las posiciones, el perito podrá solicitar y las Partes estarán 
obligadas a proporcionarle toda la información y aclaraciones que considere 
necesarias, incluyendo pero no limitándose a realizar visitas al lugar o 
instalaciones vinculados con la controversia y a entrevistarse con técnicos de las 
Partes o de OSITRAN.  
 
Luego de presentadas las posiciones de las Partes o, al menos, una de ellas, el 
perito contará con un plazo de treinta Días para presentar a las Partes una 
decisión preliminar. Las Partes contarán con un plazo de cinco Días para 
presentar sus comentarios u observaciones a dicha decisión preliminar; vencido 



el citado plazo, el perito contará con un plazo de diez Días para emitir su decisión 
definitiva. 
 
El procedimiento para resolver una Controversia Técnica se llevará a cabo en la 
ciudad de Lima, salvo que el perito decida que es necesario desarrollarlo en otra 
localidad, y en castellano. Para todos los efectos, las Partes convienen que el 
perito será designado, desarrollará sus funciones y resolverá la controversia 
como árbitro de equidad, sustentando su decisión únicamente en 
consideraciones técnicas. 
 

22.4. Controversias No Técnicas. Las Controversias No Técnicas serán resueltas mediante arbitraje 
nacional de derecho de tres árbitros. El Concedente deberá designar a uno de los árbitros y el 
Concesionario designará a otro; en caso alguno de ellos no cumpliera con designar a su árbitro 
dentro de los quince Días siguientes a la fecha en que la otra Parte le comunicara la necesidad de 
recurrir a un arbitraje, incluyendo la designación de su árbitro, la Parte solicitante deberá enviar 
una nueva comunicación reiterando a la otra el pedido de designación de su árbitro, dentro de los 
diez Días siguientes a la fecha en que reciba esta segunda comunicación. Si transcurriera este 
último plazo sin que se produjese la designación del segundo árbitro, éste será designado por el 
Centro de Arbitraje Nacional e Internacional de la Cámara de Comercio de Lima, a quien por este 
acto las Partes facultan expresa e irrevocablemente para ello. 
 
Los árbitros designados conforme a lo previsto en el párrafo anterior, procederán a designar el 
tercer árbitro quien, además, presidirá el Tribunal Arbitral. En caso los árbitros designados por las 
Partes no lograran acuerdo respecto del tercer árbitro, dentro de los diez Días siguientes a la fecha 
en que cualquiera de ellos comunicó por escrito al otro la necesidad de proceder a la designación 
del tercer árbitro, éste último será designado por el Centro de Arbitraje Nacional e Internacional de 
la Cámara de Comercio de Lima. 
 
El arbitraje se regulará por el Reglamento del Centro de Arbitraje Nacional e Internacional de la 
Cámara de Comercio de Lima, bajo cuya administración se desarrollará. El arbitraje se desarrollará 
en la ciudad de Lima y en castellano. Las Partes acuerdan que la decisión tomada por el Tribunal 
Arbitral será final e inapelable, renunciando al derecho de apelación u oposición, en cuanto sea 
permitido por las Leyes Aplicables. 
 
En caso las Leyes Aplicables establecieran algún recurso irrenunciable cuya utilización permitiera 
la posibilidad de discutir judicialmente el laudo, la parte que deseara hacerlo deberá, como requisito 
para la admisión y procedencia de dicha reclamación, presentar conjuntamente con su demanda 
o primer recurso judicial una carta fianza bancaria solidaria, indivisible, irrevocable y de realización 
automática, extendida en favor de la otra parte, por un banco local o internacional que desarrolle 
actividades en el medio, incluido dentro del concepto de Acreedor Permitido. La carta fianza 
bancaria deberá emitirse por la suma de US$ 250,000.00 (Doscientos Cincuenta Mil 00/100 
Dólares de los Estados Unidos de América) y deberá mantenerse vigente durante todo el proceso 
de impugnación del laudo arbitral y será ejecutada en favor de la otra parte, en caso fuera 
rechazada o desestimada la demanda del impugnante.  Este requisito también será aplicable en 
caso las Leyes Aplicables facultaran algún recurso judicial equivalente contra la decisión definitiva 
del perito aludido en el numeral 22.3. del presente Contrato.  
 
 

 Modificación aprobada en virtud de la Adenda Nº 4 al Contrato de Concesión, 
suscrita el  16 de noviembre del 2005, cuyo texto es el siguiente: 

 

“22.4 Controversias No Técnicas.  
 

A. De Menor Valor. Las Controversias No Técnicas en las que el monto 
involucrado sea igual o menor a cinco millones de Dólares (US$ 
5’000,000.00) o su equivalente en Nuevos Soles serán resueltas 
mediante arbitraje nacional de derecho de tres árbitros. El Concedente 
deberá designar a uno de los árbitros y el Concesionario designará a otro; 
en caso alguno de ellos no cumpliera con designar a su árbitro dentro de 
los quince Días siguientes a la fecha en que la otra Parte le comunicara 
la necesidad de recurrir a un arbitraje, incluyendo la designación de su 
árbitro, la Parte solicitante deberá enviar una nueva comunicación 



reiterando a la otra el pedido de designación de su árbitro, dentro de los 
diez Días siguientes a la fecha en que reciba esta segunda comunicación. 
Si transcurriera este último plazo sin que se produjese la designación del 
segundo árbitro, éste será designado por el Centro de Arbitraje Nacional 
e Internacional de la Cámara de Comercio de Lima, a quien por este acto 
las Partes facultan expresa e irrevocablemente para ello. 

 
Los árbitros designados conforme a lo previsto en el párrafo anterior, 
procederán a designar el tercer árbitro quien, además, presidirá el 
Tribunal Arbitral. En caso los árbitros designados por las Partes no 
lograran acuerdo respecto del tercer árbitro, dentro de los diez Días 
siguientes a la fecha en que cualquiera de ellos comunicó por escrito al 
otro la necesidad de proceder a la designación del tercer árbitro, éste 
último será designado por el Centro de Arbitraje Nacional e Internacional 
de la Cámara de Comercio de Lima. 
 
El arbitraje se regulará por el Reglamento del Centro de Arbitraje Nacional 
e Internacional de la Cámara de Comercio de Lima, bajo cuya 
administración se desarrollará. El arbitraje se desarrollará en la ciudad de 
Lima y en castellano. Las Partes acuerdan que la decisión tomada por el 
Tribunal Arbitral será final e inapelable, renunciando al derecho de 
apelación u oposición, en cuanto sea permitido por las Leyes Aplicables.  
 
En caso las Leyes Aplicables establecieran algún recurso irrenunciable 
cuya utilización permitiera la posibilidad de discutir judicialmente el laudo, 
la parte que deseara hacerlo deberá, como requisito para la admisión y 
procedencia de dicha reclamación, presentar conjuntamente con su 
demanda o primer recurso judicial una carta fianza bancaria solidaria, 
indivisible, irrevocable y de realización automática, extendida en favor de 
la otra parte, por un banco local o internacional que desarrolle actividades 
en el medio, incluido dentro del concepto de Acreedor Permitido. La carta 
fianza bancaria deberá emitirse por la suma de US$ 250,000.00 
(Doscientos Cincuenta Mil 00/100 Dólares de los Estados Unidos de 
América) y deberá mantenerse vigente durante todo el proceso de 
impugnación del laudo arbitral y será ejecutada en favor de la otra parte, 
en caso fuera rechazada o desestimada la demanda del impugnante.  
Este requisito también será aplicable en caso las Leyes Aplicables 
facultaran algún recurso judicial equivalente contra la decisión definitiva 
del perito aludido en el numeral 22.3. del presente Contrato.  
 
B. De Mayor Valor.- Las Controversias No Técnicas en las que (a) el 
monto involucrado sea superior a cinco millones de Dólares 
(US$5,000,000.00) o su equivalente en Nuevos Soles; (b) que no puedan 
ser cuantificadas o apreciables en dinero; o (c) aquellas en las que las 
Partes no estuvieran de acuerdo sobre la cuantía de la materia 
controvertida, serán resueltas mediante arbitraje internacional de derecho 
a través de un procedimiento tramitado de conformidad con el 
Reglamento de Arbitraje de la Cámara de Comercio Internacional, a 
cuyas normas las Partes se someten incondicionalmente. 

 
El arbitraje tendrá lugar en la Ciudad de París o en la Ciudad de Lima, a 
elección del Concesionario, y será conducido en idioma castellano, 
debiendo emitirse el laudo arbitral correspondiente en el plazo que 
establezca el tribunal arbitral. El tribunal arbitral estará integrado por tres 
(3) miembros. Cada Parte designará un árbitro, y el tercer árbitro será 



designado por acuerdo de los dos árbitros previamente designados por 
las Partes, quien a su vez se desempeñará como presidente del tribunal 
arbitral. Si los dos (2) árbitros no llegasen a un acuerdo sobre el 
nombramiento del tercer árbitro dentro de los diez (10) Días Útiles 
siguientes a la fecha del nombramiento del segundo árbitro, dicho árbitro 
será designado por la Corte Internacional de Arbitraje de la Cámara de 
Comercio Internacional a pedido de cualquiera de las Partes. 
 
Si una de las Partes no designase el árbitro que le corresponde dentro de 
un plazo de diez (10) Días Útiles contados a partir de la fecha de 
recepción del respectivo pedido de nombramiento, se considerará que ha 
renunciado a su derecho y el árbitro será designado por la Corte 
Internacional de Arbitraje de la Cámara de Comercio Internacional a 
pedido de la otra Parte.”31 
 

 
22.5. Controversias No Técnicas. Sin perjuicio de lo estipulado en esta cláusula, las Partes podrán 

acordar otro procedimiento para la designación de árbitros así como otra institución a cuya 
administración y reglamento someterían cualquier procedimiento arbitral, el que deberá ser 
nacional, desarrollarse en la ciudad de Lima y en castellano. 
 
Este acuerdo será necesario en caso que desaparecieran las instituciones aludidas en el numeral 
22.4 o se deje sin efecto su Reglamento de Arbitraje, sin estipularse uno que lo sustituya. En 
cualquiera de estas posibilidades, si las Partes no lograran ponerse de acuerdo, dentro de los 
quince Días siguientes a la fecha en que cualquiera de ellas hubiera solicitado por escrito a la otra 
la necesidad de convenir una nueva institución o Reglamento arbitral, en ambas materias será de 
aplicación lo previsto en la Ley General de Arbitraje vigente a dicha fecha. 

 
 
 Modificación aprobada en virtud de la Adenda Nº 4 al Contrato de Concesión, 

suscrita el  16 de noviembre del 2005, cuyo texto es el siguiente: 
 
 

“22.5. Modificación de arbitraje institucional. Sin perjuicio de lo estipulado en 
esta cláusula, las Partes podrán acordar otro procedimiento para la 
designación de árbitros así como otra institución a cuya administración y 
reglamento someterían cualquier procedimiento arbitral, el que deberá 
ser nacional, desarrollarse en la ciudad de Lima y en castellano. 

 
Este acuerdo será necesario en caso que desaparecieran las 
instituciones aludidas en los incisos A y B del numeral 22.4 o se deje sin 
efecto su Reglamento de Arbitraje, sin estipularse uno que lo sustituya. 
En cualquiera de estas posibilidades, si las Partes no lograran ponerse 
de acuerdo, dentro de los quince Días siguientes a la fecha en que 
cualquiera de ellas hubiera solicitado por escrito a la otra la necesidad de 
convenir una nueva institución o Reglamento arbitral, en ambas materias 
será de aplicación lo previsto en la Ley General de Arbitraje vigente a 
dicha fecha.”32 

 

                                                 
31 Modificación en virtud de la Adenda Nº 4: Mediante la presente Adenda, acuerdan las partes modificar 

la Cláusula 22.4 del Contrato de Concesión, el cual quedará redactado como se señala el presente 
documento. 
 
 
32 Modificación en virtud de la Adenda Nº 4: Mediante la presente Adenda, acuerdan las partes modificar 

la Cláusula 22.5 del Contrato de Concesión, el cual quedará redactado como se señala el presente 
documento. 
 



 
22.6. Continuación de las obligaciones. Durante el desarrollo de cualquiera de los procedimientos 

previstos en los numerales 22.3 y 22.4, las Partes continuarán con la ejecución de sus obligaciones 
contractuales incluyendo aquellas materias de dichos procedimientos, en la medida de lo posible. 
Si la materia en discusión pudiera determinar la ejecución, parcial o total, de la Carta Fianza aludida 
en la Cláusula Décimo Tercera, si fuera aplicable, dicha garantía no podrá ser ejecutada por ese 
concepto y deberá mantenerse vigente hasta la culminación de dichos procedimientos. 

 
 Modificación aprobada en virtud de la Adenda Nº 4 al Contrato de Concesión, 

suscrita el  16 de noviembre del 2005, cuyo texto es el siguiente: 
 

 

“22.6. Continuación de las obligaciones. Durante el desarrollo de cualquiera 
de los procedimientos previstos en los numerales 22.3 y 22.4 incisos A 
y B, las Partes continuarán con la ejecución de sus obligaciones 
contractuales incluyendo aquellas materias de dichos procedimientos, 
en la medida de lo posible. Si la materia en discusión pudiera determinar 
la ejecución, parcial o total, de la Carta Fianza aludida en la Cláusula 
Décimo Tercera, si fuera aplicable, dicha garantía no podrá ser 
ejecutada por ese concepto y deberá mantenerse vigente hasta la 
culminación de dichos procedimientos.” 33  

 
 

22.7. Gastos. Todos los gastos que se deriven de los procedimientos previstos en los numerales 22.3 y 
22.4, incluyendo pero no limitándose a los honorarios del perito y de los integrantes del Tribunal 
Arbitral, serán asumidos y pagados por la parte vencida. Sin perjuicio de ello, tanto el perito como 
los integrantes del Tribunal Arbitral, podrán establecer que sus honorarios sean pagados en partes 
iguales por las Partes, dejando a salvo el derecho de cualquiera de ellas a repetir por lo pagado 
contra la parte vencida. 

 
 

 Modificación aprobada en virtud de la Adenda Nº 4 al Contrato de Concesión, 
suscrita el  16 de noviembre del 2005, cuyo texto es el siguiente: 

 
 

“22.7. Gastos. Todos los gastos que se deriven de los procedimientos 
previstos en los numerales 22.3 y 22.4 incisos A y B, incluyendo pero 
no limitándose a los honorarios del perito y de los integrantes del 
Tribunal Arbitral, serán asumidos y pagados por la parte vencida. Sin 
perjuicio de ello, tanto el perito como los integrantes del Tribunal 
Arbitral, podrán establecer que sus honorarios sean pagados en partes 
iguales por las Partes, dejando a salvo el derecho de cualquiera de 
ellas a repetir por lo pagado contra la parte vencida.” 34 

 
22.8. Renuncia a la reclamación diplomática. El Concesionario, sus socios, 

accionistas, participacionistas y sus Empresas Vinculadas, renuncian expresa, 
incondicional e irrevocablemente a cualquier reclamación diplomática.  

 
22.9. Intervención de OSITRAN. Las Partes declaran y reconocen expresamente que 

OSITRAN proporcionará la información que le sea solicitada en los procesos 

                                                 
33 Modificación en virtud de la Adenda Nº 4: Mediante la presente Adenda, acuerdan las partes modificar 

la Cláusula 22.6 del Contrato de Concesión, el cual quedará redactado como se señala el presente 
documento. 
 
 
34 Modificación en virtud de la Adenda Nº 4: Mediante la presente Adenda, acuerdan las partes modificar 

la Cláusula 22.7 del Contrato de Concesión, el cual quedará redactado como se señala el presente 
documento. 
 



arbitrales que se desarrollen en aplicación de lo previsto en esta Cláusula, en 
condición de supervisor de este Contrato. 

 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMO TERCERA: EQUILIBRIO ECONÓMICO FINANCIERO 
 
23.1.  Confidencialidad. El Concesionario no podrá proporcionar información confidencial o reservada 

referida al Concedente, OSITRAN, la Infraestructura Vial Ferroviaria, los Bienes de la Concesión, 
el Área Matriz o la Concesión, a la cual tengan acceso o conocimiento en virtud de su condición 
de Concesionario, Adjudicatario o Postor participantes en la Licitación, en la celebración y 
suscripción de este Contrato o en la propia operación de la Infraestructura Vial Ferroviaria o en la 
prestación de Servicios de Transporte Ferroviario o Servicios Complementarios. Esta obligación 
se extiende a todo el personal a su servicio, incluyendo pero no limitándose a sus mandatarios, 
representantes, agentes, asesores y funcionarios, para lo que se obliga a adoptar todas las 
medidas que razonablemente sean necesarias a fin que dichas personas, sus socios, accionistas, 
participacionistas, sus Empresas Vinculadas y el propio Concesionario cumplan con las normas 
de confidencialidad y reserva establecidas en este numeral. 

 
El Concesionario no podrá divulgar a terceras personas la información confidencial o reservada a 
que se refiere este numeral, sin contar con la autorización previa y por escrito de OSITRAN, con 
excepción de:  
 
(i) Aquella información que se encuentre obligado a divulgar conforme este Contrato o por 

decisión y solicitud de una Autoridad Gubernamental competente, de conformidad con las 
Leyes Aplicables; o  

 
(ii) Cuando exista una orden administrativa o judicial que obligue al Concesionario a proporcionar 

dicha información, de acuerdo con las Leyes Aplicables; o  
 

(iii) Cuando deba proporcionar dicha información a sus auditores o asesores, quienes también 
estarán legalmente obligados a guardar confidencialidad sobre la información que les sea 
proporcionada. 

 
 

 Modificación e Inclusión de la Cláusula Vigésimo Tercera, aprobada en virtud de 
la Adenda Nº 4 al Contrato de Concesión, suscrita el  16 de noviembre del 2005, 
cuyo texto es el siguiente: 

 
“23.1.  Equilibro económico-financiero. Si por cambios en las Leyes 

Aplicables y/o por actos de gobierno y que tengan exclusiva relación a 
aspectos económicos financieros vinculados a: 

 

a)  la inversión, titularidad u operación de la Infraestructura Vial 

Ferroviaria; o 

 
b)  el presente Contrato, con excepción de las disposiciones 

relacionadas con la  Tarifa por uso de Vía; 
 
y además, si los ingresos brutos anuales del Concesionario se 
redujeran en un diez por ciento (10%) o más con respecto al promedio 
de los ingresos de los dos años de vigencia de la Concesión 
inmediatamente anteriores, o, alternativamente, los costos y/o gastos 
anuales del Concesionario se incrementaran en un diez por ciento 
(10%) o más con respecto al promedio de los costos y/o gastos de los 
dos años de vigencia de la Concesión inmediatamente anteriores o el 
efecto compuesto de la reducción de los Ingresos Brutos anuales del 
Concesionario y del incremento de 1os costos y/o gastos anuales del 
Concesionario produjeran un resultado neto igual o mayor a cualquiera 
de las dos alternativas anteriores, se considerará que el equilibrio 
económico del presente Contrato se ha visto significativamente 



afectado, siempre y cuando tales efectos se hayan producido sólo 
como consecuencia de cambios en las Leyes Aplicables y/o por actos 
de gobierno. 

 
No se considerará aplicable lo indicado con anterioridad para aquellos 
cambios producidos como consecuencia de disposiciones expedidas 
por OSITRAN que fijen infracciones o sanciones, que estuviesen 
contemplados en el Contrato o que fueran como consecuencia de 
actos, hechos imputables o resultado del desempeño del 
Concesionario. 
 
En tal caso, el Concesionario podrá, durante los seis meses 
posteriores de producidos los cambios, proponer por escrito a 
OSITRAN y con la necesaria sustentación, las soluciones y 
procedimientos a seguir para restablecer el equilibrio económico. 
 
Recibida la solicitud de modificación, con la correspondiente 
sustentación presentada por el Concesionario, OSITRAN correrá 
traslado de la misma al Concedente adjuntando su opinión técnica, 
dentro de 1os siguientes treinta (30) Días de su recepción. Recibidos 
estos documentos por parte del Concedente éste se pronunciará en 
un plazo máximo de treinta (30) Días, debiendo declarar 
expresamente si acepta o rechaza la propuesta, y en este último caso 
teniendo la obligación de informar claramente si la rechaza por 
considerar que no existe ruptura del equilibrio económico- financiero 
en 1os términos contenidos en la cláusula anterior, o si está en 
desacuerdo con la medida propuesta por el Concesionario para 
restablecer dicho equilibrio. 
 
La discrepancia sobre si existe ruptura del equilibrio económico-
financiero será resuelta de conformidad con los mecanismos de 
solución de controversias regulados en la Cláusula 22.4 del presente 
Contrato. La discrepancia respecto a la medida propuesta originará 
que la misma sea determinada por un perito independiente, designado 
de la misma forma prevista en la cláusula mencionada, rigiendo las 
demás disposiciones de esta cláusula en lo que fueran pertinentes, 
salvo que las soluciones propuestas se refieran a la modificación del 
régimen tarifario vigente, caso en el cual la solicitud del Concesionario 
será resuelta por OSITRAN, conforme al procedimiento que se 
establecerá por resolución de su Consejo Directivo, por ser la 
regulación del sistema tarifario una función legal de dicho 
organismo.”35 
 

 
CLÁUSULA VIGÉSIMO CUARTA: DISPOSICIONES FINALES 
 
23.1.  Confidencialidad. El Concesionario no podrá proporcionar información confidencial o reservada 

referida al Concedente, OSITRAN, la Infraestructura Vial Ferroviaria, los Bienes de la Concesión, 
el Área Matriz o la Concesión, a la cual tengan acceso o conocimiento en virtud de su condición 
de Concesionario, Adjudicatario o Postor participantes en la Licitación, en la celebración y 
suscripción de este Contrato o en la propia operación de la Infraestructura Vial Ferroviaria o en la 

                                                 
35 Modificación en virtud de la Adenda Nº 4: Mediante la presente Adenda, acuerdan las partes modificar 

la Cláusula 23.1 del Contrato de Concesión, el cual quedará redactado como se señala el presente 
documento. 
 



prestación de Servicios de Transporte Ferroviario o Servicios Complementarios. Esta obligación 
se extiende a todo el personal a su servicio, incluyendo pero no limitándose a sus mandatarios, 
representantes, agentes, asesores y funcionarios, para lo que se obliga a adoptar todas las 
medidas que razonablemente sean necesarias a fin que dichas personas, sus socios, accionistas, 
participacionistas, sus Empresas Vinculadas y el propio Concesionario cumplan con las normas 
de confidencialidad y reserva establecidas en este numeral. 

 
El Concesionario no podrá divulgar a terceras personas la información confidencial o reservada a 
que se refiere este numeral, sin contar con la autorización previa y por escrito de OSITRAN, con 
excepción de:  
 
(i) Aquella información que se encuentre obligado a divulgar conforme este Contrato o por 

decisión y solicitud de una Autoridad Gubernamental competente, de conformidad con las 
Leyes Aplicables; o  

 
(ii) Cuando exista una orden administrativa o judicial que obligue al Concesionario a proporcionar 

dicha información, de acuerdo con las Leyes Aplicables; o  
 
(iii) Cuando deba proporcionar dicha información a sus auditores o asesores, quienes también 

estarán legalmente obligados a guardar confidencialidad sobre la información que les sea 
proporcionada 

 
 Esta cláusula era la Vigésimo Tercera y se ha renumerado por disposición de la 

Adenda Nº 4 al Contrato de Concesión, suscrita el  16 de noviembre del 2005, la 
cual también ha renumerado los numerales incluidos; cuyo texto es el 
siguiente: 

 
“24.1.  Confidencialidad. El Concesionario no podrá proporcionar información 

confidencial o reservada referida al Concedente, OSITRAN, la 
Infraestructura Vial Ferroviaria, los Bienes de la Concesión, el Area Matriz 
o la Concesión, a la cual tengan acceso o conocimiento en virtud de su 
condición de Concesionario, Adjudicatario o Postor participantes en la 
Licitación, en la celebración y suscripción de este Contrato o en la propia 
operación de la Infraestructura Vial Ferroviaria o en la prestación de 
Servicios de Transporte Ferroviario o Servicios Complementarios. Esta 
obligación se extiende a todo el personal a su servicio, incluyendo pero 
no limitándose a sus mandatarios, representantes, agentes, asesores y 
funcionarios, para lo que se obliga a adoptar todas las medidas que 
razonablemente sean necesarias a fin que dichas personas, sus socios, 
accionistas, participacionistas, sus Empresas Vinculadas y el propio 
Concesionario cumplan con las normas de confidencialidad y reserva 
establecidas en este numeral. 

 
El Concesionario no podrá divulgar a terceras personas la información 
confidencial o reservada a que se refiere este numeral, sin contar con la 
autorización previa y por escrito de OSITRAN, con excepción de:  

 
(iv) Aquella información que se encuentre obligado a divulgar conforme 

este Contrato o por decisión y solicitud de una Autoridad 
Gubernamental competente, de conformidad con las Leyes 
Aplicables; o  

 
(v) Cuando exista una orden administrativa o judicial que obligue al 

Concesionario a proporcionar dicha información, de acuerdo con las 
Leyes Aplicables; o  

 



(vi) Cuando deba proporcionar dicha información a sus auditores o 
asesores, quienes también estarán legalmente obligados a guardar 
confidencialidad sobre la información que les sea proporcionada.”36 

 
 
23.2.  Ley Aplicable. Las Partes declaran expresamente que el presente Contrato de Concesión, está 

sometido a las leyes de la República del Perú y, en especial, a las normas indicadas en los 
antecedentes. 

 
 Esta cláusula era la Vigésimo Tercera y se ha renumerado por disposición de la 

Adenda Nº 4 al Contrato de Concesión, suscrita el  16 de noviembre del 2005, la 
cual también ha renumerado los numerales incluidos; cuyo texto es el 
siguiente: 

 
“24.2.  Ley Aplicable. Las Partes declaran expresamente que el presente 

Contrato de Concesión, está sometido a las leyes de la República del 
Perú y, en especial, a las normas indicadas en los antecedentes.”37 

 
 
23.3.   Modificación del Contrato. El Contrato de Concesión puede ser modificado por acuerdo entre las 

Partes, previa opinión favorable de OSITRAN y de los Acreedores Permitidos en tanto se mantenga 
cualquier Endeudamiento Garantizado Permitido aprobado por el Concedente, lo que deberá 
realizarse mediante la misma forma con la que se ha documentado este Contrato, con excepción 
de las actualizaciones del Anexo No.2 o de la devolución de los Bienes de la Concesión incluidos 
en el numeral 2.5. del Anexo No.2 o en el Anexo No.3. Las modificaciones al Contrato, salvo las 
excepciones antes señaladas, solamente entrarán en vigencia en el momento en que las Partes 
suscriban la Escritura Pública correspondiente. Los gastos de formalización de la modificación de 
este Contrato, son de cargo de la Parte que la solicitó 

 
 

 Esta cláusula era la Vigésimo Tercera y se ha renumerado por disposición de la 
Adenda Nº 4 al Contrato de Concesión, suscrita el  16 de noviembre del 2005, la 
cual también ha renumerado los numerales incluidos; cuyo texto es el 
siguiente: 

 
“24.3. Modificación del Contrato. El Contrato de Concesión puede ser 

modificado por acuerdo entre las Partes, previa opinión favorable de 
OSITRAN y de los Acreedores Permitidos en tanto se mantenga 
cualquier Endeudamiento Garantizado Permitido aprobado por el 
Concedente, lo que deberá realizarse mediante la misma forma con la 
que se ha documentado este Contrato, con excepción de las 
actualizaciones del Anexo No.2 o de la devolución de los Bienes de la 
Concesión incluidos en el numeral 2.5. del Anexo No.2 o en el Anexo 
No.3. Las modificaciones al Contrato, salvo las excepciones antes 
señaladas, solamente entrarán en vigencia en el momento en que las 
Partes suscriban la Escritura Pública correspondiente. Los gastos de 

                                                 
36 Inclusión  en virtud de la Adenda Nº 4: Mediante la presente Adenda, acuerdan las partes modificar la  

numeración de las cláusulas 23.1, 23.3, 23.3, 23.4 y 23.5 de la Cláusula 23 del Contrato de Concesión, las 
que en adelante tendrán la numeración 24.1, 24.2, 24.3, 24.4 y 24.5, respectivamente,  el cual quedará 
redactado como se señala el presente documento. 
 
37 Inclusión  en virtud de la Adenda Nº 4: Mediante la presente Adenda, acuerdan las partes modificar la  

numeración de las cláusulas 23.1, 23.3, 23.3, 23.4 y 23.5 de la Cláusula 23 del Contrato de Concesión, las 
que en adelante tendrán la numeración 24.1, 24.2, 24.3, 24.4 y 24.5, respectivamente,  el cual quedará 
redactado como se señala el presente documento. 
 



formalización de la modificación de este Contrato, son de cargo de la 
Parte que la solicitó.”38 

 
23.4.  Domicilios y Notificaciones. Las Partes declaran como sus domicilios a los indicados en el Anexo 

No.1 de este documento, siendo ese el lugar donde deberá remitirse toda comunicación o 
notificación que se cursen entre sí. 

 
 La modificación del domicilio solamente producirá efectos en la medida que haya sido comunicada 

por escrito a la otra parte, con una anticipación no menor de quince Días a la fecha en que deba 
producirse el cambio de domicilio y que el nuevo domicilio se encuentre en la ciudad de Lima. 

 
 En caso no se cumpliera con cualquiera de estos requisitos, el cambio de domicilio no surtirá efecto 

alguno y será inoponible a las Partes; en este supuesto, todas las comunicaciones y notificaciones 
deberán remitirse al domicilio señalado en el Anexo No.1 de este Contrato, considerándose válida 
y eficazmente realizadas. 

 
 

 Esta cláusula era la Vigésimo Tercera y se ha renumerado por disposición de la 
Adenda Nº 4 al Contrato de Concesión, suscrita el  16 de noviembre del 2005, la 
cual también ha renumerado los numerales incluidos; cuyo texto es el 
siguiente: 

 
“24.4.  Domicilios y Notificaciones. Las Partes declaran como sus domicilios 

a los indicados en el Anexo No.1 de este documento, siendo ese el 
lugar donde deberá remitirse toda comunicación o notificación que se 
cursen entre sí. 

 
La modificación del domicilio solamente producirá efectos en la 
medida que haya sido comunicada por escrito a la otra parte, con una 
anticipación no menor de quince Días a la fecha en que deba 
producirse el cambio de domicilio y que el nuevo domicilio se 
encuentre en la ciudad de Lima. 
 
En caso no se cumpliera con cualquiera de estos requisitos, el cambio 
de domicilio no surtirá efecto alguno y será inoponible a las Partes; en 
este supuesto, todas las comunicaciones y notificaciones deberán 
remitirse al domicilio señalado en el Anexo No.1 de este Contrato, 
considerándose válida y eficazmente realizadas.” 

 
23.5.  Gastos. Los gastos que se deriven de la formalización de este Contrato serán asumidos por el 

Concesionario, incluyendo la obtención de un Testimonio y una Copia Simple de la respectiva 
Escritura Pública para el Concedente, OSITRAN y COPRI. 

 
 Esta cláusula era la Vigésimo Tercera y se ha renumerado por disposición de la 

Adenda Nº 4 al Contrato de Concesión, suscrita el  16 de noviembre del 2005, la 
cual también ha renumerado los numerales incluidos; cuyo texto es el 
siguiente: 

 
24.5.  Gastos. Los gastos que se deriven de la formalización de este Contrato serán 

asumidos por el Concesionario, incluyendo la obtención de un Testimonio y una 
Copia Simple de la respectiva Escritura Pública para el Concedente, OSITRAN 
y COPRI.39 

                                                 
38 Inclusión  en virtud de la Adenda Nº 4: Mediante la presente Adenda, acuerdan las partes modificar la  

numeración de las cláusulas 23.1, 23.3, 23.3, 23.4 y 23.5 de la Cláusula 23 del Contrato de Concesión, las 
que en adelante tendrán la numeración 24.1, 24.2, 24.3, 24.4 y 24.5, respectivamente,  el cual quedará 
redactado como se señala el presente documento. 
 
39 Inclusión  en virtud de la Adenda Nº 4: Mediante la presente Adenda, acuerdan las partes modificar la  

numeración de las cláusulas 23.1, 23.3, 23.3, 23.4 y 23.5 de la Cláusula 23 del Contrato de Concesión, las 



 
 
 
Sírvase, Señor Notario, elevar esta minuta a Escritura Pública, cuidando de insertar sus 
Anexos y las cláusulas de ley. 

 
  Lima, 19 de julio de 1999. 

 
 
 

 

El CONCESIONARIO EL CONCEDENTE 

CONSORCIO FERROCARRILES DEL 
PERÚ 

Juan de Dios Olaechea Álvarez Calderón 
Representante Legal 

Ministerio de Transporte, 
Comunicaciones, Vivienda y Construcción 

 
 
 
 
  

                                                 
que en adelante tendrán la numeración 24.1, 24.2, 24.3, 24.4 y 24.5, respectivamente,  el cual quedará 
redactado como se señala el presente documento. 



 
 
 

ANEXOS 
 
 
 

ANEXO 1 IDENTIFICACIÓN DEL  CONCEDENTE Y DEL 
CONCESIONARIO....................................................................................... 
 Modificado por la Adenda N° 4 al Contrato de Concesión, suscrita el 

16 de noviembre de 2005. 
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ANEXO Nº 1 
 

Identificación del Concedente y del Concesionario 
 
Este Anexo es completado en la Fecha de Cierre por el Concesionario en primer lugar, y por el 
Concedente en su segundo lugar. La información que el Concesionario incorpora a este Anexo 
coincide en el fondo y en la forma con la que las Bases le obligan a presentar en la Fecha de 
Cierre, incluyendo pero no limitándose a la acreditación de la existencia del Concesionario como 
una persona jurídica constituida en el Perú con los requisitos y condiciones exigidos por las 
Bases y este Contrato.  
 
La suscripción de este Anexo por parte del Concesionario significa sin reserva. ni limitación 
alguna, que el Concesionario asume todos y cada uno de los derechos, obligaciones, y 
declaraciones que durante la Licitación correspondieron al Postor en su condición de tal o de 
Adjudicatario, incluyendo pero no limitándose a su Oferta Económica que se incorpora como 
Anexo No. 5 de este Contrato, así como a todos  y cada uno de los términos y condiciones 
estipulados en este Contrato. 
 
 
EL CONCESIONARIO                            : FERROVIAS CENTRAL ANDINA S.A. (FVCA       

S.A.) 
       

INFORMACIÓN REGISTRAL : Partida Electrónica N° 11120812. Registro  

            de Personas Jurídicas de Lima. 

 
REPRESENTANTE    : Juan de Dios Olaechea Alvarez Calderón 
 
IDENTIFICACION DEL    
REPRESENTANTE   : Libreta Electoral N° 06419303 
 
 
AUTORIZACION DEL                             :           
REPRESENTANTE E.P. del 21.08.99, otorgada ante Notario Dr. 

Eduardo Laos de Lama  

 
DOMICILIO DEL CONCESIONARIO 

Y DEL REPRESENTANTE  Av. República de Panamá N° 3505, Of. 302, San 

Isidro  
 

EL CONCEDENTE                                    :  Ministerio de Transportes, Comunicaciones, 
Vivienda y Construcción, actuando a través de 
la Dirección General de Circulación Terrestre 

 
REPRESENTANTE    : Carlos Ibañez Manchego  
 
IDENTIFICACIÓN DEL  
REPRESENTANTE   : Libreta Electoral No. 08780807 
 
AUTORIZACIÓN DEL 
REPRESENTANTE : Resolución Ministerial N° 349-99-MTC/15.02 

DOMICILIO DEL CONCEDENTE 
Y DEL REPRESENTANTE  : Av. 28 de julio N° 800 - Lima 
 

 

Lima, 20 de setiembre de 1999 

EL CONCESIONARIO     EL CONCEDENTE  



 
 

ANEXO N° 2 
(Numeral 2.4 y Cláusula Tercera) 

 
ÁREA MATRIZ Y BIENES DE LA CONCESIÓN 

 
 

2.1.  ÁREA MATRIZ 
Considera los terraplanes o franjas de derecho de vía, sus correspondientes vías férreas, puentes, 
túneles, zig-zags, pasos a nivel, desvíos, sistemas de señalización, sistemas de telecomunicaciones, 
alcantarillas, muros de contención, etc.  
 

2.1.1 FERROCARRIL DEL CENTRO (Gráfico N° 1) 
 

 
Tramo Callao – Huancayo (Incluido Ramal Morococha – Ticlio Cut Off) 
Del Km. 1.0 (Callao) al Km. 346.0 (Huancayo) más 33.0 Km. del ramal Morococha. 
 
Tramo La Oroya – Cerro de Pasco (Ex – Línea Centromín) 
Del Km. 0.0 (La Oroya) al Km. 131.0 (Cerro de Pasco) 
 
Tramo Pachacayo – Chaucha (Ex – Línea Centromín) 
Del Km. 0.0 (Pachacayo) al Km. 80.0 (Chaucha) 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 



 
 Modificación aprobada en virtud de la Adenda N° 4 al Contrato de 

Concesión,  suscrita el 16 de noviembre del 2005, de acuerdo al siguiente 
texto: 

 
“2.1.  ÁREA MATRIZ 

 
Es el área de terreno donde se encuentra la Infraestructura Vial Ferroviaria 
con todas las instalaciones e inmuebles que ella requiere para su 
funcionamiento y en donde también podrá realizarse la explotación de 
Servicios Complementarios. 
 
 
2.1.1 FERROCARRIL DEL CENTRO (Gráfico N° 1) 
 
Tramo Callao – Huancayo (Incluido Ramal Huascacocha-Cut Off) 
Del Km. 1 (Callao) al Km. 346 (Huancayo) más 12,6 Km. del Ramal 
Huascacocha-Cut Off. 
 
Tramo La Oroya – Cerro de Pasco (Ex – Línea Centromín) 
Del Km. 0 (La Oroya) al Km. 131 (Cerro de Pasco)”40 

 
ANEXO II 

 
MODIFICACIÓN DEL ÁREA MATRIZ EN EL TRAMO CALLAO -HUANCAYO 

 
 Incluido en virtud de la Adenda N° 4 al Contrato de Concesión,  suscrita el 16 de 

noviembre del 2005.  

 

 
 

                                                 
40 Modificación y eliminación aprobada en virtud de la Adenda Nº 8 : Mediante la presente Adenda, 

acuerdan las partes modificar  el Numeral 2.1 (Área Matriz) del Anexo N° 2  del Contrato de Concesión, el 
cual quedara redactado como se señala el presente documento. 



 Modificación aprobada en virtud de la Adenda N° 8 al Contrato de 
Concesión,  conforme a lo siguiente: 

 
  Reducción del Área Matriz en el Tramo: Callao – Huancayo:41 

Las partes acuerdan la reducción y devolución de parte del Concesionario 
del área de 208.08 m2 ubicada en los puntos 5, 1, 7, 8, 2 y 6 en 
coordenadas UTM formato WGS84 a que se refiere la Cláusula Segunda 
de la Adenda N°842 al Contrato de Concesión, cuyo detalle se incluye en 
el Plano Perimetral adjunto como Anexo I a la citada Adenda. 
 
La reducción del Área Matriz está referida al inmueble descrito en el Item 
2 del Anexo 2 del Contrato denominado Patio Central, la cual queda 
reducida al área que se detalla en el Anexo II de la Adenda 8.   
 

 (PLANO PERIMETRAL)43 
 

PLANO PERIMETRAL INCLUIDO EN VIRTUD DE LA ADENDA N° 8. 

 
 

 
 

                                                 
41 Modificación en virtud a la Cláusula Segunda y Tercera correspondiente a la Adenda N° 8: Mediante 

la presente Adenda, acuerdan las partes modificar  el Anexo 2 del Contrato de Concesión,  el cual  quedara  
redactado como se señala el presente documento.  
42 Cláusula Segunda: Objeto 

El objeto de la presente Addenda es reducir el área matriz y consiguiente modificación del Anexo 2 del 
Contrato de Concesión – Bienes de la concesión, como consecuencia de la devolución al Concedente de 
la parte del Área Matriz comprendida dentro de los cuadrantes B y C que comprenden un área de 208.08 
m2, ubicada en los puntos 5, 1, 7, 8, 2 y 6 en coordenadas UTM formato WGS84, conforme al plan perimetral 
adjunto que como Anexo I y debidamente suscrito por las partes forma parte de esta Addenda.  
43 Modificación en virtud a la Cláusula Segunda y Tercera correspondiente a la Adenda N° 8: Mediante 

la presente Adenda, acuerdan las partes modificar  el Anexo 2 del Contrato de Concesión,  el cual  quedara  
redactado como se señala el presente documento.  
 
 



 

 

 

  



 
 

Anexo N° 2 
(Numeral 2.4. y Clausula Tercera) 

 
2.2. BIENES DE LA CONCESION. Estaciones, Patios y Casas Sección 

2.2.1. FERROCARRIL DEL CENTRO 
 
 
 
 
2.2.1.1. Tramo: Callao - Huancayo44 
 

ÁREA M2 

ITEM NOMBRE KM UBICACIÓN TERRENO CONSTRUC 

 
2 

 

 
 Patio Central (4)(7) 
 

 
2 

 
Callao Km. 2.000 – 3.000 

 
153,956.00 

 
1,894.55 

 
(…) 
(4) Area de terreno de 14,040 m2, vendido a CENTROMIN –PERU 
(…) 
(/) Area de terreno de 208.08 m2, devuelta al MTC 
NOTA 
(…) 
 
 
 
 

 Reducción del Área Matriz en el Tramo : Callao – Huancayo:45 
Las partes acuerdan la reducción y devolución de parte del 
Concesionario del área de 208.08 m2 ubicada en los puntos 5,1,7,8,2 y 6 
en coordenadas UTM formato WGS84 a que se refiere la Cláusula 
Segunda de la Adenda N°8 al Contrato de Concesión,  de acuerdo al 
siguiente texto: 

 
 
 

2.2.1.1. Tramo: Callao - Huancayo  
ÁREA M2 

ITEM NOMBRE KM UBICACIÓN TERRENO CONSTRUC 
 

2 
 

 
 Patio Central (4)(7) 
 

 
2 

 
Callao Km. 2.000 – 3.000 

 
153,956.00 

 
1,894.55 

 
 
 
 
 

 
 

                                                 
44 Modificación en virtud a la Cláusula Segunda y Tercera correspondiente a la Adenda N° 2: Mediante 

la presente Adenda, acuerdan las partes modificar  el Anexo 2 del Contrato de Concesión,  el cual  quedara  
redactado como se señala el presente documento.  

 
45 Modificación en virtud a la Cláusula Segunda y Tercera correspondiente a la Adenda N° 8: Mediante 

la presente Adenda, acuerdan las partes modificar  el Anexo 2 del Contrato de Concesión,  el cual  quedara  
redactado como se señala el presente documento.  

 



 Reducción del Área Matriz en el Tramo : Callao – Huancayo:46 
Las partes acuerdan la reducción del Área Matriz y modificar el Anexo 2 
del Contrato de Concesión, como consecuencia de la devolución al 
Concedente de la parte del Área Matriz ubicada dentro de los cuadrantes 
B y C que comprende un área de 627,844 m2 dentro de los puntos 
A,B,C,D,F,G,H,I, y J en coordenadas UTM formato  y conforme al Plano 
de Ubicación y Perimétrico adjunto que como Anexo I y debidamente 
suscrito por las Partes forma parte de la Adenda N°9 al Contrato de 
Concesión,  suscrita el 09 de  enero de 2014, de acuerdo al siguiente 
texto: 

 
 
 

2.2.1.1. Tramo: Callao - Huancayo  
 

ÁREA M2 

ITEM NOMBRE KM UBICACIÓN TERRENO CONSTRUC 
 

2 
 

 
Patio 

Central 
 

 
2 

 
Callao Km. 2.000 – 3.000(4) (7) (8) 

 
153,956.00 

 
1,894.55 

 
 
(…) 
(8) Área de terreno de 627,844 m2, devuelta al MTC. 
 
NOTA 
(…) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
46 Modificación en virtud a la Cláusula Segunda y Tercera correspondiente a la Adenda N° 9: Mediante 

la presente Adenda, acuerdan las partes modificar  el Anexo 2 del Contrato de Concesión,  el cual  quedara  
redactado como se señala el presente documento.  

 



 



 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
 

ANEXO N° 2 
(Numeral 2.4 y Cláusula Tercera) 

 
2.2 BIENES DE LA CONCESIÓN: Estaciones, Patios y Casas Sección 

 
2.2.1 FERROCARRIL DEL CENTRO 
2.2.1.1 Tramo: Callao – Huancayo 

 
 

 Modificación aprobada en virtud de  la Adenda N° 4 al Contrato de Concesión,  
suscrita el 16 de noviembre del 2005, cuyo texto es como sigue: 

 

ÁREA M2 
ITEM NOMBRE KM UBICACIÓN TERRENO CONSTRUC 

1 Patio y Factoría Guadalupe (3) (5) 1 Callao KM. 1.250-1.851125 (2) 65,092.00 23,140.32 

2 Patio Central (4) 2 Callao Km. 2000-3.000 153,032.00 1,894.55 

3 Patio Estación Monserrate 13 Lima Km. 12.545-13.374 46,150.00 7,919.11 

4 Casa Sección Quiroz 19 El Agustino km. 19.130-19.296 7,492.00 707.89 

5 Estación Vitarte 26 Vitarte Km. 26.500 5,485.00 285.90 

6 Estación Santa Clara 29 Vitarte Km. 29.426-29.736 7,280.00 401.37 

7 Casa Sección Morón 42 Chaclacayo Km. 42.044-42.402 7,145.38 639.44 

8 Estación Chosica (3) 54 Chosica Km. 53.780-54.756 68,895.90 10,541.98 

9 Casa Sección Santa Ana 58 Chosica Km. 58.272 655.71 472.56 

10 Casa Sección Cupiche 63 Chosica Km. 63.508 758.88 620.33 

11 Estación San Bartolomé 76 San Bart.Km. 75.580-76.087 36,780.00 379.37 

12 Casa Sección San Bartolomé 78 San Bart. Km. 78.301-78.420 1,241.25 400.78 

13 Casa Sección Surco 90 Surco Km. 90.535-90.795 12,892.00 696.56 

14 Estación Matucana 102 Matucana Km. 102.584-102.930 14,072.21 1,132.27 

15 Estación Tamboraque 120 San Mateo Km. 119.000-121.505 65, 650.00 658.59 

16 Estación San Mateo 126 San Mateo km. 125.987-126.319 13,300.00 100.64 

17 Estación Río Blanco 134 Chicla Km. 134.318-134.664 19,240.00 775.19 

18 Estación Chicla 141 Chicla Km.141.000-141.161 12,810.00 161.37 

19 Estación Casapalca 153 Huarochiri Km.152.785-153.344 29,271.00 705.14 

20 Estación Chinchán 160 Huarochiri Km. 159.781-160.881 169,000.00 1,200.18 

21 Estación Ticlio 171 Huarochiri Km. 170.634-171.335 197,840.00 286.40 

22 Estación Morococha (1) 14 Morococha Km. 14.300 ramal 80,000.00 1,406.01 

23 Estación Galera 173 Yauli Km. 172.520-173.000 74,219.00 243.79 

24 Estación Yauli 193 Yauli Km. 193.658-193.992 21,770.00 1,002.15 

25 Casa Sección Yauli 194 Yauli Km. 194.909-195.000 3,185.00 746.40 

26 Estación Mahr Túnel 196 Yauli Km. 193.922 320.00 93.76 

27 Casa Sección Cut Off 203 Yauli Km. 203.544-203.662 3,042.00 775.65 

28 Estación Cut Off 206 Yauli Km. 205.796-206.480 29,790.00 155.85 

29 Estación La Oroya (3) 222 La Oroya Km. 221.701-222.184 43,652.00 5,875.62 

30 Casa Sección Pachacayo 257 Pachacayo Km. 257.696-257.782 4,236.00 597.89 

31 Estación Pachacayo 262 Canchayllo Km. 262.377-262.631 11,684.00 299.53 

32 Est. y Casa Secc. Llocllapampa 275 Llocllap. Km. 274.532-274.825 y 278.501 9,275.49 515.57 

33 Est. y Casa Secc. Tambo 299 Jauja Tambo Km. 299.000 y 299.360 30,925.25 723.97 

34 Estación Jauja 301 Jauja Km. 300.920-301.000 13,820.00 1,159.68 

35 Estación Concepción 324 Concepción Km. 324.344-344.673 10,780.00 437.46 

36 Estación San Jerónimo 330 Huancayo Km. 330.584 879.65 782.63 

37 Estación Huancayo 346 Huancayo Km. 346.000 73,249.56 6,016.37 

45 Casa Sección La Legua (6) 6 Km. 6.181 – 6.315 3,025.00 390.54 
(2) 4,267 M2 transferidos a CORDELICA, pendiente de independización de un área de 69, 359 m2.   
(3) Incluye los Talleres de Reparación de Locomotoras, Coches y Vagones 
(4) Área de terreno de 14,040 M2 vendido a CENTROMIN – PERÚ 
(5) Ver Anexo Nº 13 
(6) Item 45 omitido originalmente en el Contrato de Concesión  
NOTA 

Item 13 Disminución de área de terreno por venta al concejo Distrital de Surco 
Item 25 El predio, ubicado en el Km. 194.909 al Km. 195.000, es sólo terreno, no hay edificación, conforme se detalla en el Plano CT-4 
dentro del predio Estac. Yauli ubicado en Km. 193.658 al 193.992, se encuentra la Casa Sección Yauli, detallándose en la ficha 24, 5 
Item 27 Para ampliación de la casa Sección  Cut Off se adquirió  un terreno de 722.00 m2, el área original era de 2,320 m2. 
Item 29 El área de terreno de acuerdo a título es de 43,652 m2, una vez que se concrete la inscripción en los Registros Públicos de la Permuta con CENTROMIN PERÚ, el área de 

terreno será de 40,327.72 m2. 
Item 32 Se refiere a dos predios, el área de terreno de 8,770 m2 corresponde a la Estación de Llocllapampa y el terreno de la casa Sección ubicado en el Km. 278.501 tiene un área de 

505.49 m2. 
Ítems  4, 7, 8, 9, 10, 12, 13, 14, 15, 19, 20, 27, 29, 31 y 34 no se cuenta con planos títulos actualizados y fichas registrales 
 

 



 
 

ANEXO Nº 2 
(Numeral 2.4 y Cláusula Tercera) 

 
2.2 BIENES DE LA CONCESIÓN: Estaciones, Patios y Casas Sección 

 
2.2.1 FERROCARRIL DEL CENTRO 

 
 
 

2.2.1.2 Tramo: La Oroya – Cerro de Pasco (Ex Centromín) 
 

 Modificación aprobada en virtud de  la Adenda N° 4 al Contrato de Concesión,  
suscrita el 16 de noviembre del 2005. 

 
 

ÁREA M2 

ITEM NOMBRE KM UBICACIÓN TERRENO CONSTRUC 

 
38 

 
Estación Junín 
 

 
55 

 
Junín Km. 54.852-55.233 

Línea Cerro 

 
2,121.06 

 
477.59 

 
39 

 
Estación Carhuamayo 
 

 
84 

 
Carhuamayo Km. 84.000 L. 

Cerro 

 
249.01 

 
489.02 

 
40 

 
Estación Shelby 
 

 
106 

 
Shelby Km. 106.228 L. Cerro 

 
174.44 

 
348.88 

 
41 

 
Patio Railway – Cerro de Pasco 
(1) 
 

 
131 

 
Cerro de P. Km. 131.550-

131.508  L. Cerro 

 
58,801.00 

 
4,653.90 

 
(1) Incluye los Talleres de Reparación de Locomotoras, Coches y Vagones 

 
 
 

 
2.2.1.3 Tramo: Pachacayo – Chaucha (Ex Centromín) 

 
 Modificación y eliminación aprobada en virtud de  la Adenda N° 4 al Contrato de 

Concesión,  suscrita el 16 de noviembre del 2005. 

 

 
ÁREA M2 

ITEM NOMBRE KM UBICACIÓN TERRENO CONSTRUC 

 
42 
 

 
Canchón Pachacayo 

 
0 

 
Línea FCC 262.481.80 y Km. 
0.000L. Yauricocha 

 
6,406.00 

 
491.74 

 
El  tramo La Oroya – Cerro de Pasco le falta el saneamiento técnico legal. 

 

 
 

 



 

 
ANEXO Nº 2 

(Numeral 2.4 y Cláusula Tercera) 
 

       2.3 BIENES DE LA CONCESIÓN: Puentes, Túneles, Zig-Zags, Pasos a Nivel, Desvíos  y 
Otros 

 
Ferrocarril del Centro 

 

 

 
 Modificación y eliminación aprobada en virtud de  la Adenda N° 4 al Contrato de 

Concesión,  suscrita el 16 de noviembre del 2005. 

 

 
 

 

CONCEPTO TRAMO CANTIDAD 
 
PUENTES 

Callao – Huancayo  57 

La Oroya – Cerro de Pasco 2 

Total: 59 

  

 
TUNELES 

Callao – Huancayo  74 

La Oroya – Cerro de Pasco 1 

          Total: 75 

  

 
ZIG-ZAGS 

Callao – Huancayo  6 

La Oroya – Cerro de Pasco 1 

Total: 7 

  

 
PASOS A NIVEL 

Callao – Huancayo  188 

La Oroya – Cerro de Pasco 35 

          Total: 223 
 

          Total: 223 
 

  

 
DESVIOS EN LA VIA, PATIO Y 
ESTACIONES 

      (En Kms) 

Callao – Huancayo  353 

La Oroya – Cerro de Pasco 69 

          Total: 422 
 

          Total: 422 
 

  

 
SISTEMAS DE SEÑALIZACIÓN, 
TELECOMUNICACIONES Y MUROS DE 
CONTENCIÓN 
 

 
DETALLE: Postes y Señales, Carteles de Señalización y Seguridad 

Vial, Postes de Telecomunicaciones, Muros de Contención de 
Concreto, Piedra y Alcantarillas, a lo largo de la vía férrea. 
 

 

 

 

 
 
 
 



 







 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 





 





 





 



 



 



 
 



 





 
 



 
 



 



 
 



 



 



 
 



 
 
 
 
 
 
 
1 Modificación aprobada en virtud de la Adenda Nº 2: Mediante la presente Adenda, acuerdan las partes 

modificar  el numeral 2.8  del Anexo N° 2  del Contrato de Concesión, el cual quedara redactado como se 
señala el presente documento. 
 
1 Modificación aprobada en virtud de la Adenda Nº 2: Mediante la presente Adenda, acuerdan las partes 

modificar  el numeral 2.8  del Anexo N° 2  del Contrato de Concesión, el cual quedara redactado como se 
señala el presente documento. 
1 Modificación aprobada en virtud de la Adenda Nº 2: Mediante la presente Adenda, donde las partes 

acuerdan  que se elimina el listado del Anexo 3 del Contrato de Concesión de la Locomotora,  el cual 
quedara redactado como se señala el presente documento. 

  



ANEXO 6 A 
 

ESTANDARES DE SEGURIDAD (NUMERALES 7.7.A, 12,2) 
 
 

 Inclusión de anexo 6A de acuerdo a la Adenda 7, de fecha de 24 de 
setiembre de 2009, cuyo texto es el siguiente: 

 

Los estándares de seguridad que deberán ser cumplidos por el Concesionario 
en el Tramo Callao-La Oroya a más tardar dentro de los cuatro primeros años, 
contados a partir que el Concesionario comunique al Concedente por escrito que 
ha iniciado las inversionistas relacionadas con la primera etapa del proyecto de 
modernización de la infraestructura ferroviaria del ferrocarril del centro, son los 
establecidos en el Code of Federal Regulations de Estados Unidos de América, 
bajo la denominación 49 CER 213 Track Safety Standards. 
 

La aplicación de los estándares de seguridad antes mencionados se efectuará 
de acuerdo a lo previsto en el numeral 7.7. de este contrato. El incumplimiento 
de esta obligación facultará al Concedente a recurrir a lo previsto en la cláusula 
vigésima de este contrato. 
 
Para el material tractivo y el material rodante, seguirán vigentes los estándares 
de seguridad vigentes de acuerdo al Contrato de Concesión. 
 
El Concesionario declara expresamente que conoce todas y cada una de las 
normas de seguridad ferroviaria y estándares técnicos establecidos en esta 
adenda, obligándose a dar cumplimiento estricto y oportuno a cada uno de ellos. 
 
En caso que el Concesionario solicite la modificación de la tarifa de uso de vía, 
basándose en la mejora de los estándares técnicos para la línea férrea, al 
momento en que las partes convengan dicha modificación, también deberán 
acordara los estándares técnicos aplicables a este contrato y a los que el 
Concesionario queda obligado a cumplir.47 
 
  

                                                 
47 Inclusión en virtud a la Tercera Clausula correspondiente a la Adenda 7:Mediante la presente 

Adenda, acuerdan las partes incluir  el Anexo 6 A al Contrato de Concesión, el cual quedara redactado 
como se señala el presente documento. 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 
 
 
 



 
ANEXO N° 12 

 

 Inclusión aprobada en virtud de  la Adenda N° 3 al Contrato de 
Concesión,  suscrita el 22 de noviembre de 2002, cuyo texto es el 
siguiente: 

 
 
 
2.4. EQUIPO FERROVIARIO DE LA CONCESION48 
 
2.4.1. FERROCARRIL DEL CENTRO 

 

 
 

                                                 
48 Inclusión aprobada en virtud al Anexo 3 de la Adenda Nº 3: Mediante la presente Adenda, acuerdan 

las partes incluir el  Anexo N° 2  del Contrato de Concesión, el cual quedara redactado como se señala el 
presente documento. 



 
 
 

 



 



 



 



 



 



 
 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 
 



 
 



  

 
ANEXO N° 12 

 
 Inclusión aprobada en virtud de  la Adenda N° 1 al Contrato de 

Concesión,  cuyo texto es el siguiente:49 
 

  

                                                 
49 Inclusión aprobada en virtud del Anexo N°2 de la Adenda N° 1 al Contrato de Concesión: Las partes 

acuerdan en incluir el listado  del Anexo N° 12 del Contrato de Concesión. 



 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
  



 
 

 

ANEXO N° 12 

 

 Inclusión aprobada en virtud de  la Adenda N° 3 al Contrato de 
Concesión,  suscrita el 22 de noviembre de 2002, cuyo texto es el 
siguiente: 

 

ANEXO N° 3 
 
3.2. PARQUE RODANTE50 
3.2.1. FERROCARRIL DEL CENTRO 
3.2.1.1. COCHES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
50 Inclusión aprobada en virtud al Anexo 3 de la Adenda Nº 3: Mediante la presente Adenda, acuerdan 

las partes incluir el  Anexo N° 2  del Contrato de Concesión, el cual quedara redactado como se señala el 
presente documento. 

 



 



 
 

 



ANEXO N° 1351 
 

REGIMEN APLICABLE AL PATIO Y FACTORIA “GUADALUPE”  
(Numeral 3.12) 

 
 
Después de los primeros cinco a los de Concesión el Concedente para solicitar al 
Concesionario la devolución y entrega del “Patio y Factoría Guadalupe”, excepto el área 
del terreno que se detalla mas adelante, considerando que el mismo puede ser  
destinado para la ampliación del puerto del Callao. En caso el Concedente decidiera 
ejercer este derecho (i) deberá proporcionar al Concesionario otro inmueble cercano a 
la Línea Férrea, con una extensión no menor de cien mil metros cuadrados en donde 
puedan desarrollarse las mismas actividades para las que se encuentra previsto el uso 
del “ Patio y Factorías Guadalupe” y (ii) deben independizar del “ Patio y Factorías 
Guadalupe” un área de terreno con frente a la ampliación de la nueva avenida Manco 
Capac, en el Callao, con un frente de , aproximadamente, doscientos cincuenta metros, 
y con un ancho de aproximadamente, veinte metros, la que permanecerá como Bien de 
la Concesión y en la que el Concesionario podrá continuar desarrollando Servicios de 

                                                 
51 Interpretación efectuada por Resolución de Consejo Directivo N°048-2008-CD-OSITRAN del 30 

de setiembre del 2008: 

Artículo 1.- Declarar fundado el extremo de la solicitud de interpretación de Ferrovías Central Andina S.A. 

en lo que respecta al alcance de los términos “acondicionar y equipar” señalados en el Anexo 13, así como 

fundada en parte, lo relativo al alcance de la definición de “Inversiones del Numeral 1.1 de la Cláusula 

Primera, del Contrato de Concesión del Ferrocarril del Centro. 

Artículo 2.- Interpretar el Contrato de Concesión del Ferrocarril del Centro, suscrito con Ferrovías Central 

Andina S.A., en el siguiente sentido: 

A) El alcance de los términos “acondicionar y equipar” señalados en el Anexo 13 del Contrato de 

Concesión, incluyen la adquisición de todos y cada uno de los activos fijos necesarios para el 

funcionamiento del taller de reparación de locomotoras y vagones que reemplazarán el Patio y 

Factoría Guadalupe; así como para, la construcción del taller; la adquisición de grúas puente, 

tornamesa para locomotora, maquinaria para mecanizado de componentes, sistemas de aires 

comprimido; instalaciones eléctricas y sanitarias; desmontaje y montaje de torno en bajo nivel para 

ruedas; mudanza y traslados de equipos y materiales y demás traslados necesarios; la obtención 

de permisos, autorizaciones municipales, licencias necesarias para el inicio de operaciones del 

nuevo taller, la elaboración del estudio de ingeniería del proyecto, así como otros gastos vinculados 

directamente a la instalación del nuevo taller que reemplazará al Patio y Factoría Guadalupe en 

una nueva localización. >> 

B )La definición de Inversiones, establecida en el Numeral 1.1 de la Cláusula Primera del Contrato de 

Concesión, será aplicable a los gastos que realice el Concesionario en los siguientes rubros: 

1. Ampliación y ventilación de túneles; 
2. Adquisición y mantenimiento de maquinaria de vía, aplicando lo establecido en el Artículo 12°, 13° 

14° y 15° del Reglamento de Reconocimiento de Inversiones 
3. Sistemas de comunicación en la medida que se dediquen de forma exclusiva por el Concesionario, 

de acuerdo al Reglamento de Reconocimiento de Inversiones. 
4. Creación de desvíos principales, incluyendo cambios de vía según lo establecido en el Reglamento 

de Reconocimiento de Inversiones; 
5. Reforzamiento de puentes, por ser obras de arte de la Vía Férrea y de acuerdo al Reglamento de 

Reconocimiento de Inversiones. 
6. Realineamiento de la vía férrea, por ser inversiones en la vía de acuerdo al Reglamento de 

Reconocimiento de Inversiones.; 
7. Eliminación de zig - zags por considerarse reconstrucción del perfil de la vía de acuerdo al 

Reglamento de Reconocimiento de Inversiones; 
8. Obras de drenaje al ser estas obras de arte de la vía férrea y según lo establecido en el Reglamento 

de Reconocimiento de Inversiones.; 
9. Señalización de acuerdo al Reglamento de Reconocimiento de Inversiones; y, 
10. Modificación del trazo de la vía férrea de acuerdo al Reglamento de Reconocimiento de 

Inversiones.» 



Transporte Ferroviario y/o Servicios Complementarios de acuerdo a lo previsto en este 
Contrato. 
 
 
El Concedente declara expresamente que conoce todos y cada uno de los usos para 
los que se encuentra destinado el “Patio y Factorías Guadalupe”, garantizando que el 
nuevo inmueble cuenta con las condiciones que permitan obtener todas y cada una de 
las autorizaciones, permisos y/o licencias que fueran necesarias para desarrollar en él 
los mismos usos previsto para el “Patio y Factorías Guadalupe”. 
 
 
Si el Concedente decidiera ejercer esta facultad, deberá comunicarlo por escrito al 
Concesionario, identificando en ese mismo documento al inmueble con el que 
reemplazara al “Patio y Factorías Guadalupe”, garantizando que el nuevo inmueble 
cuenta con las condiciones que permitan obtener todas y cada una de las autorizaciones 
y permisos y/o licencias que fueran necesarias así como que se encuentra libre de 
cualquier carga, gravamen, medida judicial o extrajudicial. Simultáneamente, el 
Concedente deberá iniciar los trámites, gestiones y/o actos necesarios para 
independizar el “Patio y Factorías Guadalupe”, el área aludida en el primer párrafo de 
este Anexo. 
 
 
El Concedente declara y garantiza que el Estado a través de su Empresa Nacional de 
Puertos S.A. – ANAPU o de quien designe al efecto aportara una suma dineraria que 
permita cubrir especialmente los gastos necesarios para acondicionar y equipar el  
inmueble que reemplazara al “Patio y Factorías Guadalupe”, para las actividades que 
se desarrollen o se encontraba previsto desarrollar en este último, incluyendo el traslado 
de los equipos existentes en el “Patio y Factorías Guadalupe”. 
 
 
A dicho efecto, luego que el Concedente le comunique la identificación del nuevo 
inmueble y que le haya proporcionado las facilidades necesarias el Concesionario 
deberá presentar un proyecto detallado sobre las obras, trabajos y costos necesarios 
para el acondicionamiento del nuevo inmueble para su aprobación por el Concedente, 
con la opinión favorable de OSITRAN. El proyecto deberá incluir un cronograma 
detallado del avance de obras así como un calendario de desembolsos que deberá 
encontrarse directamente vinculado con el avance real de las mismas. Una vez otorgada 
la aprobación del Concedente, ENAPU o la Entidad que correspondiese procederá a 
efectuar los respectivos desembolsos a favor del Concesionario, conforme al calendario 
de desembolsos incluido en el proyecto aprobado y hasta por un monto máximo de US$ 
2´000,000.00 (Dos Millones de Dólares de los Estados Unidos de América). Todo 
exceso sobre la suma antes señalada deberá ser cubierto exclusivamente por el 
Concesionario, sin derecho a reembolso alguno. 
 
Sin perjuicio de lo indicado en el párrafo anterior, el Concedente se reserva el derecho 
de constatar la debida implementación y ejecución del proyecto. 
 
Adicionalmente, el Concedente deberá obtener todas y cada una de las servidumbres 
y/o derecho de paso que eventualmente sean necesarios para el tendido de la Línea 
Férrea hasta el nuevo  inmueble, así como los gastos que sean necesarios para el 
establecimiento de dichas servidumbres y/o derechos de paso y para el tendido de la 
citada Línea Férrea. En caso ello sea necesario y previa autorización del Concedente, 
el Concesionario podrá ejecutar los trabajos que se requieran y compensarlos con los 
ingresos que correspondan al Concedente en merito a este Contrato, de acuerdo a lo 
previsto en el numeral 5.4. 



 
La entrega de la posesión del nuevo inmueble se realizara en la fecha que el 
Concedente comunique al Concesionario que dicho inmueble se encuentra apto para 
su entrega, debiéndose realizar ante Notario Público y con la participación d OSITRAN. 
En caso que el Concesionario o quien lo represente no concurriera en la fecha fijada 
para la entrega del nuevo inmueble, se entenderá que el mismo ha sido  puesto a 
disposición del Concesionario y el acta que se extienda el Notario Público dejando 
constancia de su ausencia representara la entrega del mismo, sin reserva ni limitación 
alguna. 
 
Las Partes convienen que el Concesionario contara con un plazo de 18 (dieciocho) 
meses contados desde la fecha en que el Concedente efectué el primer desembolso 
para la ejecución de las obras y trabajos necesarios en el inmueble que reemplazara al  
“Patio y Factorías Guadalupe”, con la finalidad de acondicionar el nuevo inmueble a las 
actividades que se desarrollaban o para las que estaba previsto este último. 
 
El plazo mencionado en el párrafo anterior solamente podrá extenderse o suspenderse 
en caso que (i) el nuevo inmueble no hubiera obtenido todas y cada una de las 
autorizaciones, permisos y/o licencias que fueran aplicables, por causas no imputables 
al Concesionario ; (ii) si el Concedente no hubiera realizado oportunamente cualquier 
desembolsos necesario para el acondicionamiento del nuevo inmueble, al que se 
encuentre obligado según este Anexo; o si (iii) no se hubiera culminado el tendido de 
la…. (línea ilegible)…. 
 
 
De ocurrir alguno de los supuestos, el plazo para la adecuación del nuevo inmueble se 
entenderá automáticamente prorrogado por un periodo equivalente al que fuera 
necesario para obtener las autorizaciones, permisos y/o licencias  requeridas o al que 
mediara hasta el momento en que el Concedente efectivamente realice el (los) 
desembolso(s) pendiente (s) hasta que se culmine el tendido de Línea Férrea hasta el 
nuevo inmueble, quedando el Concesionario automáticamente facultado para detener 
el  “Patio y Factorías Guadalupe” hasta el momento que se cumpliera con cualquiera de 
las citadas condiciones. 
 
 
Las Partes expresamente declaran que en un plazo de 18 meses (dieciocho) meses no 
podrá extenderse o suspenderse por razones derivadas del retraso del Concesionario 
en las obras necesarias para adecuar el nuevo inmueble o por la falta de obtención de 
las autorizaciones, permisos y/o licencias derivada de la no culminación o de la 
culminación tardía de las obras de adecuación. En consecuencia, al vencimiento del 
plazo de 18 (dieciocho) meses y salvo que mediana  de los supuestos previstos en el 
párrafo anterior, el Concesionario deberá proceder inmediatamente a entregar sin 
reserva ni limitación alguna la posesión del “Patio y Factorías Guadalupe” a favor del 
Concedente, con excepción al área del mismo que se debe independizar y mantenerse 
en la Concesión, conforme a lo previsto en este Anexo; (ii)  se incluya en la Concesión 
el inmueble que reemplaza al citado “Patio y Factorías Guadalupe”; y (iii) se someta al 
nuevo inmueble a todas y cada una de las estipulaciones y condiciones contenidas en 
este Contrato, sin reserva ni limitación alguna. 
 
Las Partes convienen que sin perjuicio del plazo precisado en el primer párrafo del 
presente Anexo, a partir de la Fecha de Cierre el Concesionario tendrá derecho a 
solicitar al Concedente que sustituta el “Patio y Factorías Guadalupe” por otro inmueble 
en los términos previstos es este Anexo. En caso que el Concesionario decida hacer 
uso  de esta facultad, deberá comunicarlo por escrito al Concedente, desde la fecha en 
que el Concedente reciba la indicada comunicación escrita contratara con un plazo de 



un año para enviar al Concesionario la correspondiente comunicación mediante la que 
identifique al inmueble con el que reemplazara al “Patio y Factorías Guadalupe”, 
conforme a lo previsto en este Anexo, momento a partir del cual será aplicable el 
procedimiento estipulado anteriormente.52 

                                                 
52

Interpretación efectuada por Resolución de Consejo Directivo N°048-2008-CD-OSITRAN del 30 de 

setiembre del 2008: 

Artículo 1.- Declarar fundado el extremo de la solicitud de interpretación de Ferrovías Central Andina S.A. 

en lo que respecta al alcance de los términos “acondicionar y equipar” señalados en el Anexo 13, así como 

fundada en parte, lo relativo al alcance de la definición de “Inversiones del Numeral 1.1 de la Cláusula 

Primera, del Contrato de Concesión del Ferrocarril del Centro. 

Artículo 2.- Interpretar el Contrato de Concesión del Ferrocarril del Centro, suscrito con Ferrovías Central 

Andina S.A., en el siguiente sentido: 

A)  El alcance de los términos “acondicionar y equipar” señalados en el Anexo 13 del Contrato de 

Concesión, incluyen la adquisición de todos y cada uno de los activos fijos necesarios para el 

funcionamiento del taller de reparación de locomotoras y vagones que reemplazarán el Patio y 

Factoría Guadalupe; así como para, la construcción del taller; la adquisición de grúas puente, 

tornamesa para locomotora, maquinaria para mecanizado de componentes, sistemas de aires 

comprimido; instalaciones eléctricas y sanitarias; desmontaje y montaje de torno en bajo nivel 

para ruedas; mudanza y traslados de equipos y materiales y demás traslados necesarios; la 

obtención de permisos, autorizaciones municipales, licencias necesarias para el inicio de 

operaciones del nuevo taller, la elaboración del estudio de ingeniería del proyecto, así como 

otros gastos vinculados directamente a la instalación del nuevo taller que reemplazará al Patio 

y Factoría Guadalupe en una nueva localización. >> 

B) La definición de Inversiones, establecida en el Numeral 1.1 de la Cláusula Primera del Contrato 

de Concesión, será aplicable a los gastos que realice el Concesionario en los siguientes rubros: 

1. Ampliación y ventilación de túneles; 

2. Adquisición y mantenimiento de maquinaria de vía, aplicando lo establecido en el Artículo 12°, 

13° 14° y 15° del Reglamento de Reconocimiento de Inversiones 

3. Sistemas de comunicación en la medida que se dediquen de forma exclusiva por el 

Concesionario, de acuerdo al Reglamento de Reconocimiento de Inversiones. 

4. Creación de desvíos principales, incluyendo cambios de vía según lo establecido en el 

Reglamento de Reconocimiento de Inversiones; 

5. Reforzamiento de puentes, por ser obras de arte de la Vía Férrea y de acuerdo al Reglamento 

de Reconocimiento de Inversiones. 

6. Realineamiento de la vía férrea, por ser inversiones en la vía de acuerdo al Reglamento de 

Reconocimiento de Inversiones.; 

7. Eliminación de zig - zags por considerarse reconstrucción del perfil de la vía de acuerdo al 

Reglamento de Reconocimiento de Inversiones; 

8. Obras de drenaje al ser estas obras de arte de la vía férrea y según lo establecido en el 

Reglamento de Reconocimiento de Inversiones.; 

9. Señalización de acuerdo al Reglamento de Reconocimiento de Inversiones; y, 

10. Modificación del trazo de la vía férrea de acuerdo al Reglamento de Reconocimiento de 

Inversiones.» 

 



 
 

 Modificación de acuerdo a la Cláusula Tercera de la Adenda N° 7 del 
Contrato de Concesión, suscrita el 24 de setiembre de 2009, cuyo texto 
es el siguiente: 
 
 
“Las partes acuerdan que el Concesionario entregara al Concedente, el 
inmueble denominado “Patio y Factoría Guadalupe”, ubicado en el Callao, en 
un plazo máximo de dieciocho (18) meses de suscrita la Adenda N° 7, con 
excepción de un área de terreno con frente a la ampliación de una nueva 
avenida Manco Capac, en el Callao, con una extensión de 8,495.77 m2 con 
las coordenadas GPS que se precisan a continuación y que el concedente 
deberá independizar del área total.”53 
 
 
 
 

 

                                                 
 

 

 
53 Modificación de acuerdo a la Cláusula Tercera de la Adenda N° 7 del Contrato de Concesión: 

Donde las partes acuerdan en modificar el Anexo N° 13 del Contrato de Concesión, 
 

 



 
Dicho predio permanecerá como bien de la concesión, aun cuando no se haya 
formalizado su independización registral y en el cual el concesionario podrá continuar 
prestando servicios de transporte ferroviario y/o servicios complementarios, de acuerdo 
a lo previsto en el contrato de concesión. 
 
El plazo para la devolución del inmueble indicado en el presente anexo podrá ser 
ampliado por un plazo de seis (6) meses, siempre y cuando resulte necesario para 
concluir con la obtención de todas las autorizaciones, permisos y/o licencias que sean 
necesarias, a fin que el concesionario pueda operar en la estación de Chosica, inmueble 
que consta en el anexo N° 2, con el Contrato de Concesión. 
 
El Concedente compensara al Concesionario por la devolución del “Patio y Factoría 
Guadalupe”, únicamente con la liberación de la obligación de pagar el 100% la 
retribución principal y la retribución especial, por tres (3) años consecutivos, entre el 
décimo primer y el décimo tercer año de la concesión, sin aplicar en este caso, la formula 
y requisitos establecidos en el numeral 10.1.1., con lo cual se reemplazan las 
obligaciones establecidas por las partes en el contrato, para la devolución del inmueble 
denominado “Patio y Factoría Guadalupe”.54 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

                                                 
54 Modificación en virtud a la Cláusula Tercera correspondiente a la Adenda N° 7: Mediante la presente 

Adenda, acuerdan las partes modificar  el Anexo 13.0 Régimen aplicable al “Patio y Factoría Guadalupe 
(numeral 3.12) del Contrato de Concesión,  el cual  quedara  redactado como se señala el presente 
documento.  

 



 
ANEXO 1 de la Adenda N° 7 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

 
 
 
 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

 
 
 
 
 



 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 2 DE LA ADENDA 7 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

ANEXO N° 12 
 
Cambios ocurridos en el Área Matriz y/o en los Bienes de la Concesión entre la fecha 

de selección del Adjudicatario y la Fecha de Cierre 
(Numeral 16.10) 

 
 Por la Adenda N° 1 al Contrato de Concesión, suscrita el 10 de marzo de 

2000; se incluyen en los listados del numeral 2.7.1.1 del Anexo N° 12 del 
Contrato, este ANEXO Nº 2, que contiene los siguientes bienes: 

 
ANEXO N° 2 

 
2.7      BIENES ADQUIRIDOS CON FONDOS DEL BANCO MUNDIAL  
2.7.1   Bienes en Almacén de Enafer 
2.7.1.1 Ferrocarril del Centro 

 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 
 
 
 

ANEXO N° 12 
Cambios ocurridos en el Área Matriz y/o en los Bienes de la Concesión entre la fecha 

de selección del Adjudicatario y la Fecha de Cierre 
(Numeral 16.10) 

 
 

 Por la Adenda N° 1 al Contrato de Concesión, suscrita el 10 de marzo de 
2000; se incluyen en los listados del numeral 24.1 del Anexo N° 12 del 
Contrato, este ANEXO Nº 2, que contiene los siguientes bienes: 

 
ANEXO N° 2 

 
2.4      EQUIPO FERROVIARIO DE LA CONCESIÓN  
2.4.1    Ferrocarril del Centro 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

ANEXO N° 12 
 
Cambios ocurridos en el Área Matriz y/o en los Bienes de la Concesión entre la fecha 

de selección del Adjudicatario y la Fecha de Cierre 
(Numeral 16.10) 

 
 Por la Adenda N° 1 al Contrato de Concesión, suscrita el 10 de marzo de 

2000; se incluyen en los listados del numeral 3.2.1 del Anexo N° 12 del 
Contrato, este ANEXO Nº 3 que contiene los siguientes bienes: 

 
ANEXO N° 3 

 
3.2      PARQUE RODANTE 
3.2.1   Ferrocarril del Centro 
3.2.1.1 Coches 
 
 

 
 

 
  



ANEXO N° 13 
 

REGIMEN APLICABLE AL PATIO Y FACTORIA “GUADALUPE”  
(Numeral 3.12) 

 
 
Después de los primeros cinco a los de Concesión el Concedente para solicitar al Concesionario la 
devolución y entrega del “Patio y Factoría Guadalupe”, excepto el área del terreno que se detalla mas 
adelante, considerando que el mismo puede ser  
destinado para la ampliación del puerto del Callao. En caso el Concedente decidiera ejercer este derecho 
(i) deberá proporcionar al Concesionario otro inmueble cercano a la Línea Férrea, con una extensión no 
menor de cien mil metros cuadrados en donde puedan desarrollarse las mismas actividades para las que 
se encuentra previsto el uso del “ Patio y Factorías Guadalupe” y (ii) deben independizar del “ Patio y 
Factorías Guadalupe” un área de terreno con frente a la ampliación de la nueva avenida Manco Capac, en 
el Callao, con un frente de , aproximadamente, doscientos cincuenta metros, y con un ancho de 
aproximadamente, veinte metros, la que permanecerá como Bien de la Concesión y en la que el 
Concesionario podrá continuar desarrollando Servicios de Transporte Ferroviario y/o Servicios 
Complementarios de acuerdo a lo previsto en este Contrato. 
 
 
El Concedente declara expresamente que conoce todos y cada uno de los usos para los que se encuentra 
destinado el “Patio y Factorías Guadalupe”, garantizando que el nuevo inmueble cuenta con las condiciones 
que permitan obtener todas y cada una de las autorizaciones, permisos y/o licencias que fueran necesarias 
para desarrollar en él los mismos usos previsto para el “Patio y Factorías Guadalupe”. 
 
 
Si el Concedente decidiera ejercer esta facultad, deberá comunicarlo por escrito al Concesionario, 
identificando en ese mismo documento al inmueble con el que reemplazara al “Patio y Factorías 
Guadalupe”, garantizando que el nuevo inmueble cuenta con las condiciones que permitan obtener todas y 
cada una de las autorizaciones y permisos y/o licencias que fueran necesarias así como que se encuentra 
libre de cualquier carga, gravamen, medida judicial o extrajudicial. Simultáneamente, el Concedente deberá 
iniciar los trámites, gestiones y/o actos necesarios para independizar el “Patio y Factorías Guadalupe”, el 
área aludida en el primer párrafo de este Anexo. 
 
 
El Concedente declara y garantiza que el Estado a través de su Empresa Nacional de Puertos S.A. – 
ANAPU o de quien designe al efecto aportara una suma dineraria que permita cubrir especialmente los 
gastos necesarios para acondicionar y equipar el  inmueble que reemplazara al “Patio y Factorías 
Guadalupe”, para las actividades que se desarrollen o se encontraba previsto desarrollar en este último, 
incluyendo el traslado de los equipos existentes en el “Patio y Factorías Guadalupe”. 
 
 
A dicho efecto, luego que el Concedente le comunique la identificación del nuevo inmueble y que le haya 
proporcionado las facilidades necesarias el Concesionario deberá presentar un proyecto detallado sobre 
las obras, trabajos y costos necesarios para el acondicionamiento del nuevo inmueble para su aprobación 
por el Concedente, con la opinión favorable de OSITRAN. El proyecto deberá incluir un cronograma 
detallado del avance de obras así como un calendario de desembolsos que deberá encontrarse 
directamente vinculado con el avance real de las mismas. Una vez otorgada la aprobación del Concedente, 
ENAPU o la Entidad que correspondiese procederá a efectuar los respectivos desembolsos a favor del 
Concesionario, conforme al calendario de desembolsos incluido en el proyecto aprobado y hasta por un 
monto máximo de US$ 2´000,000.00 (Dos Millones de Dólares de los Estados Unidos de América). Todo 
exceso sobre la suma antes señalada deberá ser cubierto exclusivamente por el Concesionario, sin derecho 
a reembolso alguno. 
 
Sin perjuicio de lo indicado en el párrafo anterior, el Concedente se reserva el derecho de constatar la 
debida implementación y ejecución del proyecto. 
 
Adicionalmente, el Concedente deberá obtener todas y cada una de las servidumbres y/o derecho de paso 
que eventualmente sean necesarios para el tendido de la Línea Férrea hasta el nuevo  inmueble, así como 
los gastos que sean necesarios para el establecimiento de dichas servidumbres y/o derechos de paso y 
para el tendido de la citada Línea Férrea. En caso ello sea necesario y previa autorización del Concedente, 
el Concesionario podrá ejecutar los trabajos que se requieran y compensarlos con los ingresos que 
correspondan al Concedente en merito a este Contrato, de acuerdo a lo previsto en el numeral 5.4. 
 
La entrega de la posesión del nuevo inmueble se realizara en la fecha que el Concedente comunique al 
Concesionario que dicho inmueble se encuentra apto para su entrega, debiéndose realizar ante Notario 



Público y con la participación d OSITRAN. En caso que el Concesionario o quien lo represente no 
concurriera en la fecha fijada para la entrega del nuevo inmueble, se entenderá que el mismo ha sido  puesto 
a disposición del Concesionario y el acta que se extienda el Notario Público dejando constancia de su 
ausencia representara la entrega del mismo, sin reserva ni limitación alguna. 
 
Las Partes convienen que el Concesionario contara con un plazo de 18 (dieciocho) meses contados desde 
la fecha en que el Concedente efectué el primer desembolso para la ejecución de las obras y trabajos 
necesarios en el inmueble que reemplazara al  
“Patio y Factorías Guadalupe”, con la finalidad de acondicionar el nuevo inmueble a las actividades que se 
desarrollaban o para las que estaba previsto este último. 
 
El plazo mencionado en el párrafo anterior solamente podrá extenderse o suspenderse en caso que (i) el 
nuevo inmueble no hubiera obtenido todas y cada una de las autorizaciones, permisos y/o licencias que 
fueran aplicables, por causas no imputables al Concesionario ; (ii) si el Concedente no hubiera realizado 
oportunamente cualquier desembolsos necesario para el acondicionamiento del nuevo inmueble, al que se 
encuentre obligado según este Anexo; o si (iii) no se hubiera culminado el tendido de la…. (línea ilegible)…. 
 
 
De ocurrir alguno de los supuestos, el plazo para la adecuación del nuevo inmueble se entenderá 
automáticamente prorrogado por un periodo equivalente al que fuera necesario para obtener las 
autorizaciones, permisos y/o licencias  requeridas o al que mediara hasta el momento en que el Concedente 
efectivamente realice el (los) desembolso(s) pendiente (s) hasta que se culmine el tendido de Línea Férrea 
hasta el nuevo inmueble, quedando el Concesionario automáticamente facultado para detener el  “Patio y 
Factorías Guadalupe” hasta el momento que se cumpliera con cualquiera de las citadas condiciones. 
 
 
Las Partes expresamente declaran que en un plazo de 18 meses (dieciocho) meses no podrá extenderse 
o suspenderse por razones derivadas del retraso del Concesionario en las obras necesarias para adecuar 
el nuevo inmueble o por la falta de obtención de las autorizaciones, permisos y/o licencias derivada de la 
no culminación o de la culminación tardía de las obras de adecuación. En consecuencia, al vencimiento del 
plazo de 18 (dieciocho) meses y salvo que mediana  de los supuestos previstos en el párrafo anterior, el 
Concesionario deberá proceder inmediatamente a entregar sin reserva ni limitación alguna la posesión del 
“Patio y Factorías Guadalupe” a favor del Concedente, con excepción al área del mismo que se debe 
independizar y mantenerse en la Concesión, conforme a lo previsto en este Anexo; (ii)  se incluya en la 
Concesión el inmueble que reemplaza al citado “Patio y Factorías Guadalupe”; y (iii) se someta al nuevo 
inmueble a todas y cada una de las estipulaciones y condiciones contenidas en este Contrato, sin reserva 
ni limitación alguna. 
 
Las Partes convienen que sin perjuicio del plazo precisado en el primer párrafo del presente Anexo, a partir 
de la Fecha de Cierre el Concesionario tendrá derecho a solicitar al Concedente que sustituta el “Patio y 
Factorías Guadalupe” por otro inmueble en los términos previstos es este Anexo. En caso que el 
Concesionario decida hacer uso  de esta facultad, deberá comunicarlo por escrito al Concedente, desde la 
fecha en que el Concedente reciba la indicada comunicación escrita contratara con un plazo de un año para 
enviar al Concesionario la correspondiente comunicación mediante la que identifique al inmueble con el que 
reemplazara al “Patio y Factorías Guadalupe”, conforme a lo previsto en este Anexo, momento a partir del 

cual será aplicable el procedimiento estipulado anteriormente.55 

                                                 
55

Interpretación efectuada por Resolución de Consejo Directivo N°048-2008-CD-OSITRAN del 30 de 

setiembre del 2008: 

Artículo 1.- Declarar fundado el extremo de la solicitud de interpretación de Ferrovías Central Andina S.A. 

en lo que respecta al alcance de los términos “acondicionar y equipar” señalados en el Anexo 13, así como 

fundada en parte, lo relativo al alcance de la definición de “Inversiones del Numeral 1.1 de la Cláusula 

Primera, del Contrato de Concesión del Ferrocarril del Centro. 

Artículo 2.- Interpretar el Contrato de Concesión del Ferrocarril del Centro, suscrito con Ferrovías Central 

Andina S.A., en el siguiente sentido: 

A)  El alcance de los términos “acondicionar y equipar” señalados en el Anexo 13 del Contrato de 

Concesión, incluyen la adquisición de todos y cada uno de los activos fijos necesarios para el 

funcionamiento del taller de reparación de locomotoras y vagones que reemplazarán el Patio y 

Factoría Guadalupe; así como para, la construcción del taller; la adquisición de grúas puente, 

tornamesa para locomotora, maquinaria para mecanizado de componentes, sistemas de aires 

comprimido; instalaciones eléctricas y sanitarias; desmontaje y montaje de torno en bajo nivel 

para ruedas; mudanza y traslados de equipos y materiales y demás traslados necesarios; la 



 
 Modificación de acuerdo a la Cláusula Tercera de la Adenda N° 7 del 

Contrato de Concesión, suscrita el 24 de setiembre de 2009, cuyo texto 
es el siguiente: 
 
 
“ANEXO N° 13. REGIMEN APLICABLE AL “PATIO Y FACTORIA 
GUADALUPE (NUMERAL 3.12: Las partes acuerdan que el Concesionario 
entregara al Concedente, el inmueble denominado “Patio y Factoría 
Guadalupe”, ubicado en el Callao, en un plazo máximo de dieciocho (18) 
meses de suscrita la Adenda N° 7, con excepción de un área de terreno con 
frente a la ampliación de una nueva avenida Manco Capac, en el Callao, con 
una extensión de 8,495.77 m2 con las coordenadas GPS que se precisan a 
continuación y que el concedente deberá independizar del área total. 
 
 
 
 

                                                 
obtención de permisos, autorizaciones municipales, licencias necesarias para el inicio de 

operaciones del nuevo taller, la elaboración del estudio de ingeniería del proyecto, así como 

otros gastos vinculados directamente a la instalación del nuevo taller que reemplazará al Patio 

y Factoría Guadalupe en una nueva localización. >> 

B) La definición de Inversiones, establecida en el Numeral 1.1 de la Cláusula Primera del Contrato 

de Concesión, será aplicable a los gastos que realice el Concesionario en los siguientes rubros: 

11. Ampliación y ventilación de túneles; 

12. Adquisición y mantenimiento de maquinaria de vía, aplicando lo establecido en el Artículo 12°, 

13° 14° y 15° del Reglamento de Reconocimiento de Inversiones 

13. Sistemas de comunicación en la medida que se dediquen de forma exclusiva por el 

Concesionario, de acuerdo al Reglamento de Reconocimiento de Inversiones. 

14. Creación de desvíos principales, incluyendo cambios de vía según lo establecido en el 

Reglamento de Reconocimiento de Inversiones; 

15. Reforzamiento de puentes, por ser obras de arte de la Vía Férrea y de acuerdo al Reglamento 

de Reconocimiento de Inversiones. 

16. Realineamiento de la vía férrea, por ser inversiones en la vía de acuerdo al Reglamento de 

Reconocimiento de Inversiones.; 

17. Eliminación de zig - zags por considerarse reconstrucción del perfil de la vía de acuerdo al 

Reglamento de Reconocimiento de Inversiones; 

18. Obras de drenaje al ser estas obras de arte de la vía férrea y según lo establecido en el 

Reglamento de Reconocimiento de Inversiones.; 

19. Señalización de acuerdo al Reglamento de Reconocimiento de Inversiones; y, 

20. Modificación del trazo de la vía férrea de acuerdo al Reglamento de Reconocimiento de 

Inversiones.» 

 
 

 



 
 

Dicho predio permanecerá como bien de la concesión, aun cuando no se haya 
formalizado su independización registral y en el cual el concesionario podrá 
continuar prestando servicios de transporte ferroviario y/o servicios 
complementarios, de acuerdo a lo previsto en el contrato de concesión. 
 
El plazo para la devolución del inmueble indicado en el presente anexo podrá 
ser ampliado por un plazo de seis (6) meses, siempre y cuando resulte 
necesario para concluir con la obtención de todas las autorizaciones, 
permisos y/o licencias que sean necesarias, a fin que el concesionario pueda 
operar en la estación de Chosica, inmueble que consta en el anexo N° 2, con 
el Contrato de Concesión. 
 
El Concedente compensara al Concesionario por la devolución del “Patio y 
Factoría Guadalupe”, únicamente con la liberación de la obligación de pagar 
el 100% la retribución principal y la retribución especial, por tres (3) años 
consecutivos, entre el décimo primer y el décimo tercer año de la concesión, 
sin aplicar en este caso, la formula y requisitos establecidos en el numeral 
10.1.1., con lo cual se reemplazan las obligaciones establecidas por las partes 



en el contrato, para la devolución del inmueble denominado “Patio y Factoría 
Guadalupe”.56 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

                                                 
56 Modificación en virtud a la Cláusula Tercera correspondiente a la Adenda N° 7: Mediante la presente 

Adenda, acuerdan las partes modificar  el Anexo 13.0 Régimen aplicable al “Patio y Factoría Guadalupe 
(numeral 3.12) del Contrato de Concesión,  el cual  quedara  redactado como se señala el presente 
documento.  

 


